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Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 
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Resultando que "Edificaciones Orope-
sa" y en su nombre don Valentín Millán, 
como presidente de la misma, y en su 
representación, se oponen a su califica
ción de intrusos en la vía pecuaria, con
siderándose propietarios de los terrenos 
intrusados en base a fotocopia de la es
critura de compraventa que aportan, otor
gada ante notario el 16 de octubre de 
1969; 

Resultando que don José Sancho Gó
mez solicita se le considere como legíti
mo propietario en la franja de terreno 
que en el expediente de deslinde se con
sidera vía pecuaria en base a la escritu
ra de compraventa a particulares que ad
junta, otorgada en 13 de marzo de 1967, 
así como en el certificado del Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, en la 
que figura la inscripción de la finca, la 
cual data de 9 de diciembre de 1886; 

Resultando que don Manuel Sánchez 
Anaya, como presidente de la comunidad 
de propietarios del edificio situado en la 
calle Miralsol, número 4, solicita se re
quiera a don Francisco Pacheco Pujante 
como constructor del edificio intrusado 
en la vía pecuaria, por lo que ellos se con
sideran al margen de situaciones gravosas, 
adjuntando contratos privados de com
pra de los pisos de los particulares al re
ferido señor. 

Vistos los artículos tercero, quinto y 
14 al 18 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944. por el que se rige este 
expediente, ya que su tramitación se ini
ció antes de la entrada en vigor de la 
ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 
1974, en relación con los pertinentes de 
la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, y la Orden ministe
rial de 14 de agosto de 1963, por la que 
se clesificaron las vías pecuarias del tér
mino de Coslada (Madrid). 

Considerando que de acuerdo con el 
contenido de los informes emitidos por 
el Ayuntamiento en relación con las in
cidencias habidas en el expediente de 
deslinde, amojonamiento y parcelación de 
un tramo de la vía pecuaria "Cañada Real 
de la Senda Galiana", puede deducirse 
que el mismo es favorable a este, expe
diente; 

Considerando que de acuerdo con lo 
indicado por el Ayuntamiento en el ofi
cio de remisión del expediente de des
linde, una vez expuesto al público, la en
tonces Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos no emitió el informe re
querido sobre el expediente, a pesar de 
haber sido requerido para ello, por lo que 
podemos prescindir de él, ya que el mis
mo no es vinculante; 

Considerando que la documentación 
aportada por los reclamantes, en este ex
pediente de deslinde, contra la calificación 
de intrusos con que figuran en el mismo, 

para demostrar su legítima propiedad so
bre el terreno correspondiente a vía pe
cuaria, puede agruparse de la siguiente 
manera: 

a) Fotocopias de justificantes de pa
go al Estado y a los municipios de im
puestos y arbitrios. 

b) Contratos privados de compraven
ta de pisos al constructor del edificio in
trusado. 

c) Fotocopias de escrituras públicas de 
compraventa a particulares. 

d) Don José Sancho Gómez aporta es
critura de compraventa a particulares, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares el 9 de julio de 1967, 
como certificación registral de la parcela 
que data de 9 de diciembre de 1886; 

Considerando que las vías pecuarias 
son bienes de dominio público destinadas 
al tránsito ganadero, no susceptibles de 
prescripción, ni podrá alegarse, para su 
apropiación el mayor o menor tiempo que 
hayan sido ocupadas, ni en ningún caso 
legitimarse las usurpaciones de que hayan 
sido objeto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo primero del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente: 

Considerando corresponde a la Admi
nistración el restablecimiento y reivindi
cación de las vías pecuarias usurpadas, 
cualquiera que sea la fecha de su ocu
pación, salvo en los casos en que se ha
yan legitimado, haciéndose la adquisición 
irreivindicable. (Artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias); 

Considerando que el Ayuntamiento ha 
informado desfavorablemente todas las re
clamaciones presentadas por los que fi
guran como intrusos en el expediente de 
deslinde, amojonamiento y parcelación de 
un tramo de la vía pecuaria "Cañada Real 
de la Senda Galiana"; 

Considerando que no desvirtúa la con
dición de bien de dominio público que 
tiene la vía pecuaria "Cañada Real de la 
Senda Galiana", los documentos presen
tados por los intrusos como son los jus
tificantes de pagos de impuestos y arbi
trios sobre el terreno ocupado ilegalmen-
te, así como tampoco los contratos pri
vados de compraventa de pisos del edifi
cio correspondiente a la intrusión núme
ro 3; 

Considerando que, dado que las fechas 
de los documentos públicos aportados da
tan del año 1967, la ocupación no ha po
dido legitimarse por prescripción, ya que 
de acuerdo con las sentencias del Tribu
nal Supremo de 22 de marzo de 1958; 
26 de diciembre de 1958 y 12 de junio de 
1959, ha confirmado el criterio de que 
el principio general de la imprescriptibi-
lidad de las vías pecuarias, como bienes 
de dominio público, ha de ponerse en re
lación con la posibilidad de que una ocu
pación de tales vías pecuarias por parte 

de los particulares se haya legitimado, ha-
cindose de esta forma la adquisición irrei
vindicable, por lo que será preciso exa
minar si este último y segundo supuesto 
se ha producido en el caso que nos ocu
pa, pues aunque en un deslinde adminis
trativo no se declaren derechos de pro
piedad, ha de reconocerse y respetarse en 
él, sin embargo, la posesión en concepto 
de dueño, y de un modo muy peculiar se 
ha de tener en cuenta, la posesión no in
terrumpida por más de treinta años, a la 
que se refiere el artículo 1.959 del Código 
Civi l , cuya aplicación posible en orden a 
declarar adqurido el dominio de zonas de 
la vía pecuaria por parte de los recla
mantes, no es función propia de la ad
ministración, sino de los Tribunales ordi
narios de Justicia, pero sí debe ser exa
minado el posible reconocimiento de unos 
hechos que acrediten o ^o la legitima
ción de la ocupación efectuada. Sin em
bargo, dicha legitimación de la ocupación 
de zonas de la vía pecuaria, mediante^ la 
sola posesión y el plazo de treinta años 
señalados en el artículo 1.959 del Códi
go Civi l , en modo alguno se ha consuma
do y, por tanto, tampoco ha logrado legi
timarse, ni adquirir el carácter de irrei
vindicable, por lo que asiste a la Admi
nistración Pública la facultad de reivin
dicar la propiedad de las zonas ocupadas 
en la vía pecuaria, siempre que éstas re
vistan la naturaleza de una usurpación; 

Considerando que en cuanto a las es
crituras de compraventa, oponemos que 
la vía pecuaria denominada "Cañada Real 
de la Senda Galiana" por tratarse de un 
bien de dominio público e incluido en el 
apartado 1 del artículo 339 del Código 
Civi l , queda exceptuado de inscripción en 
el Registro de la Propiedad y, siendo ello 
así, la administración pública no necesi
ta de las garantías regístrales de publici
dad para proteger por sí misma la posesión 
de los bienes demaniales y, en caso con
creto las vías pecuarias, se encuentra re
vestida de atribuciones para que, evitan
do detentaciones de terrenos incluidos en 
vías pecuarias, pueda restablecerlas a su 
primitivo estado demanial, e incluso rei
vindicarlas cuando hayan sido usurpadas; 

Considerando que descartada la posible 
legitimación por prescripción de los terre
nos ocupados en la vía pecuaria, debe Bfr 
examinada la cuestión de la posible exs-
tencia de una usurpación, la que como su
puesto lógico, necesario y previo exigiría 
la intrusión sin título legítimo alguno o 
título insuficiente, a fin de que, en caso 
de producirse la repetida usurpación, pue
da la Administración Pública cjercit.i 
acciones reivindicatorías sobre la vía pe
cuaria ocupada, según autoriza el artícu
lo 2 del Decreto de 23 de diciembre de 
1944. En efecto, descartada, según antes 
vimos, la legitimación de la ocupación de 
la vía pecuaria por el mero transcurso de 
la posesión durante treinta años, sólo ca-



Pág. 2 M A R T E S 1 DE D I C I E M B R E DE 1981 B. O. P 

be examinar si tal usurpación se ha pro 
ducido o no. Así, pues, siendo inalinea-
bles los terrenos de la vía pecuaria cu-
pados y excluidos por tanto de la con
tratación general, según el artículo 1.271, 
párrafo primero del Código Civ i l , mien
tras gocen de la condición de demaniales 
y no hayan sido desafectados, cualquier 
contrato sobre los mismos adolece de un 
vicio de nulidad radical, máxime cuando 
la Administración Pública, como titular 
de tales bienes demaniales, no ha interve
nido como parte en dicha contratación, 
por lo que, al menos, se deduce de todo 
lo antes expuesto que estamos en presen
cia de una usurpación sobre unos terre
nos de dominio público ocupados, care
ciendo de legitimación posible habida 
cuenta de que el contrato celebrado so 
bre los mismos (los terrenos ocupados) 
es radicalmente nulo por ilicitud de obje
to, a! encontrarse tiste fuera del comercio 
de los hombres y, si ello es así, surgen 
en favor de la Administración Pública las 
facultades reivindicadoras establecidas en 
el artículo 2 del Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, sirviendo la tramitación de 
este expediente como medida extrajudi-
cial interruptora del posible plazo de pres
cripción para el ejercicio procesal de la 
correspondiente acción reivindicatoría: 

Considerando que aunque la acción ad
ministrativa del deslinde se limite a defi
nir un estado posesorio sobre un bien de 
dominio público, debe ser abordadas, a 
tenor del artículo 119 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo, otras cuestio
nes inherentes al mismo, tales como la 
existencia de una usurpación y ocupación 
no legitimada, y en tal sentido puede de
cirse que la presente resolución las pre
juzga dentro de la esfera de su competen
cia, reducida a los estrictos campos de la 
acción administrativa, sin que en ningún 
momento se atribuya con carácter deci
sorio facultades reservadas a la jurisdic
ción ordinaria sobre la propiedad y, sin 
que por otra parte, sea factible ignorar 
lo establecido en el artículo 38 de la ley 
Hipotecaria, donde se recoge el principio 
de la legitimación registral en pro del tí
tulo aportado por el señor Sancho Gó
mez. Sin embargo, esta presunción pose
soria a favor del reclamante, debe ser re
considerada, a los efectos administrativos 
del expediente de deslinde, aunque su úl
tima palabra en la esfera civil correspon
da a los Tribunales ordinarios de Justi
cia, ya que por tratarse de bienes de do
minio público están exceptuados, según 
artículo 5.1 del Reglamento Hipotecario 
de la inscripción en el Registro de la Pro
piedad y, si eílo es así, todo es debido a 
que las vías pecuarias por razón de su 
naturaleza demanial gozan de una publi
cidad y, por tanto, de una presunción po
sesoria, con independencia del Registro 
de la Propiedad, por lo que es fácil ad
vertir que en el caso debatido, el artícu
lo 38 de la ley Hipotecaria tiene su pro
pia excepción y. por tanto, cede su efi
cacia legitimadora ante el artículo 5.1. 
del Reglamento Hipotecario; 

Considerando que la enajenación de los 
terrenos ocupados, solicitada por los se
ñores Escarpa, Tabernero y Viejo San 
Andrés, serán objeto de otro expediente, 
una vez aprobado el presente expediente 
de deslinde. 

Esta Dirección, previo informe de Ase
soría Jurídica ha resuelto: 

Primero. Aprobar el deslinde, amojo
namiento y parcelación de la "Cañada 
Real de la Senda Galiana", tramo com
prendido entre el término de Vicálvaro y 
Ja carretera de San Fernando. 

Segundo. Desestimar las reclamaciones 
de doña Victoria Cabras Pérez, don José 
Méndez Cañada, don Justo Viejo San A n 
drés, don Isidoro Ruiz de Pascual, don 
Valentín Millán, en representación de 
"Edificaciones Oropesa", don José San
cho Gómez, don Eugenio Hernández Her
nández, don Gonzalo Escarpa Tabernero, 
don Germán Viejo San Andrés y don Ma
nuel Sánchez Amaya. en representación 
de la comunidad de propietarios del edi
ficio situado en calle Miralsol, número 4, 
y presidente del mismo. 

Tercero. La enajenación de las par
celas intrusadas, solicitadas por don Gon
zalo Escarpa Tabernero y don Germán 
Viejo San Andrés, serán objeto de otro ex
pendiente. 

Cuarto. Una vez firme el deslinde. 

proceder a la sanción de las intrusio
nes relacionadas en dicho expediente. 

Quinto. Contra el acuerdo aprobato
rio del deslinde, podrá ser interpuesto re
curso de alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Agricultura en la forma, 
requisitos y plazos señalados por los ar
tículos 113 al 115, 122 y 123 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Madrid, a 10 de noviembre de 1981.— 
El Gobernador civil, Mariano Nicolás-
García. 

(G. C—12.921) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Tribunal de la oposición libre para pro
veer un plaza de Ingeniero Técnico 
Agrícola del Servicio Forestal, del Me
dio Ambiente y Contra Incendios. 
El resultado de! sorteo público cele

brado en el día de hoy, que ha de deter
minar el orden de actuación de los opo
sitores en aquellos ejercicios de la opo
sición que no pueden celebrarse conjun
tamente, ha sido el siguiente: 

1. Gil-Delgado Alberti , Juan Carlos. 
2. Mora Sierra, Angel. 
3. Samartino Gala, Juan Luis. 
4. Tomé Argüeso, Dandelino. 
5. Bobo Barahona, Pedro. 
6. Cagiga Cremades, María Jesús. 
7. Carvajal Azcona, Marta. 
8. Daza Bravo, José Manuel. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, en especial de los intere
sados. 

Madrid, a 27 de noviembre de 1981.— 
El Secretario de! Tribunal (Firmado). 

(G.—1.255) 

Secretaría.—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 
Esta excelentísima Diputación Provin

cial, en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de noviembre de 1981, acordó aprobar 
la modificación de la "Ordenanza para 
percepciones por prestación de servicios 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de 
Madrid". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 722 de la ley de Ré
gimen Local y 18 de la Ley 40/1981, de 
28 de octubre; oudiendo ser examinado el 
oportuno expediente en las Oficinas de la 
Sección de Hacienda y Economía, Nego
ciado de Presupuestos (paseo de la Cas
tellana, número 51, planta quinta), de esta 
Corporación, en horas de diez a trece de 
la mañana, y, en su caso, presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
Por el Secretario general. José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.256) 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local y 
artículo 16, número 2 de la Ley 40/1981. 
de 28 de octubre, queda de manifiesto en 
la Seción de Hacienda y Economía, Nego
ciado de Presupuestos (paseo de la Caste
llana, número 51, planta quinta), de esta 
Corporación, en horas de diez a trece de 
la mañana, el expediente de modificación 
de créditos en el Presupuesto ordinario de 
la Corporación, por un importe total de 
185.480.188 pesetas, aprobado por la mis
ma en sesión plenaria celebrada el día 28 
de noviembre de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar las personas y por 
los motivos enumerados, respectivamente, 
en los artículos 683 y 684 de la ley de 
Régimen Local, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de su inserción en el B O L E T Í N OFI
C I A L de la provincia de Madrid, en las 
Oficinas y durante las horas expresadas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.257) 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local y 
artículo 16. número 2 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, queda de manifiesto en 
la Sección de Hacienda y Economía, Ne
gociado de Presupuestos (paseo de la Cas
tellana, número 51, planta quinta), de esta 
Corporación, en horas de diez a trece de 
la mañana, el expediente de modificación 
de crédito en el Presupuesto de Inversio
nes, por un importe de 1.000.00 de pese
tas, aprobado por la Corporación en sesión 
plenaria celebrada el día 28 de noviembre 
de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar las personas y por 
¡os motivos enumerados, respectivamente, 
en los artículos 683 y 684 de la ley de 
Régimen Loca!, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de su inserción en el B O L I . T I N OFI
C I A L de la provincia de Madrid, en las 
Oficinas y durante las horas expresadas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.--1.258) 

Esta excelentísima Diputación Provin
cial, en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de noviembre de 1981, acordó aprobar 
la modificación de la "Ordenanza fiscal 
reguladora de derechos y tasas por pres
tación de servicies en el Hospital Provin
cial de Madrid", y prestar conformidad al 
estudio económico practicado por los Ser
vicios Económicos de dicho Establecimien
to que esta Corporación hace suyos, a los 
efectos del artículo segundo de la Orden 
de 30 de septiembre de 1977. dándosele al 
expediente ia tramitación reglamentaria 
ante el Gobernador civil de la provincia 
para su resolución, previo informe de la 
Comisión Provincial de Precios. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, de conformidad con lo dis-

\ puesto por el artículo 722 de la ley de Ré-
! gimen Loca! y artículo 18 de la Ley 40/ 

1981, de 28 de octubre, pudiendo ser exa
minado el oportuno expediente en las Ofi
cinas de la Seción de Hacienda y Econo
mía. Negociado de Presupuestos (paseo de 
la Castellana, núm. 51, planta 5.a), de esta 
Corporación, en horas de diez a trece de 
la mañana, y, en su caso, presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
durante el niazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a! de la 
inserción del presente anuncio. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
Por el Secretario general. José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.259) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal y artículo 16 núm. 2 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, queda de manifiesto 
en la Sección de Hacienda y Economía. 
Negociado de Presupuestos (paseo de la 
Castellana, número 51, planta quinta), de 
esta Corporación, en horas de diez a tre
ce de la mañana, el expediente de mo
dificación de crédito en el Presupuesto 
especial de los Servicios Provinciales de 
Informática, por un importe de 3.841.674 
pesetas, aprobado por la Corporación en 
sesión plenaria celebrada el día 28 de no
viembre de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar las personas y por 
los motivos enumerados, respectivamen
te, en los artículos 683 y 684 de la ley-
de Régimen Local, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en las oficinas y durante las horas ex
presadas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.260) 

En cumplimiento de lo d» spuest ^ 
el artículo 691 de la ley de ^ ^ - ^ g l . 
cal y artículo 16 núm. 2 de la Ley j f i e S t o 
de 28 de octubre, queda de ¡ ? a " ¿fo 
en la Sección de Hacienda y ^ c u

 ¿ e j a 

Negociado de Presupuestos ( P a s e ° , ¿e 
Castellana, número 51, planta quini ^ 
esta Corporación, en horas de die ^ 
ce de la mañana, el expediente a ^ 
dificación de crédito en el F r e S Y \ i 
especial del Hospital Provincia^ UqQ0 
drid, por un importe total de^, " r 3 C¡ón 
de pesetas, aprobado por la Corp ^ ^ 
en sesión plenaria celebrada el 
noviembre de 1981. ? ener 3 ' 

Lo que se hace público P a r a j

a n u n -
conocimiento mediante el P r e s e " ^c\0n&' 
ció, a efectos de posibles r e c l a r " : y por 
que podrán presentar las persona ^ J ^ ^ . 
los motivos enumerados, respe ^ | e V 

te, en los artículos 683 y 684 ae ^ 
de Régimen Local, durante el P" ¿e\ 
quince días hábiles, contados a P fioit' 
siguiente al de su inserción en í a ¿ r ¡d. 
T I N O F I C I A L de la provincia de . f S . 
en las oficinas y durante las H 
presadas. l 9 8 l . - ^ 

Madrid, 30 de noviembre de ^ j c 0 , á ? 

Por el Secretario general. J o s e 

Carmona Salvador. 1.261: 

En cumplimiento de lo dispuesto V 
el artículo 691 de la ley de ^ " J f ^ o g l . 
cal y artículo 16 núm. 2 de la Ley 40/' 
de 28 de octubre, queda de matt"L¡a. 
en la Sección de Hacienda y E c 0 ¿ e -
Negociado de Presupuestos <pas e° ¿ c 

Castellana, número 51, planta q i " n t d \ í C . 
esta Corporación, en horas de diez a ^ 
ce de la mañana, el expediente d c

 s t o 
dificación de crédito en el P r e S U l ?„ c ¡al, 
especial de la Ciudad Escolar P r ° v ! " se-
por un importe total de 58.611.25" V ^ 
tas, aprobado por la Corporación e ^ 
sión plenaria celebrada el día 28 o 
viembre de 1981 gene ra' 

Lo que se hace público P a r a

t e % i i i i f l -
conocimiento mediante el prese i0ti^' 
ció, a efectos de posibles reclarn y p 0 : 
que podrán presentar las P e r S ° t i v a tf e n ' , 
los motivos enumerados. r e s P e ^ , e la l e -
te, en los artículos 683 y 684 a Q ¿c 
de Régimen Local, durante el P- .. ¿c\ ae negimen Loca i , u u m » ^ • tjr v 
quince días hábiles, contados a P g o LE 
siguiente al de su inserción en ^drio-
T I N O F I C I A L de la provincia d e

 a S e*' 
en las oficinas v durante las 
presadas. , j pgl 

Madrid, 30 de noviembre cíe N i c 0!aS 
Por el Secretario general, J o s e 

Carmona Salvador. i ¿6?' 
(u. *• 

to P° r 

En cumplimiento de lo d i s P ü ^ e n yr 
el artículo 691 de la ley de ^ e J 4 0 / l 9 $ l -
cal y artículo 16 núm. 2 de la L eJL a n¡fiest 0 

de 28 de octubre, queda de " ' n 0 m ¡ 3 ' 
en la Sección de Hacienda y & ¿c a 
Negociado de Presupuestos ( P ^ i n t a ) . ? l 

Castellana, número 51, planta qu ^ £ r e -
esta Corporación, en horas de ^ 0o-
ce de la mañana, el e X P e c í ' p r esupJ e S t ° 
dificación de crédito en el rr f e r 

especia! del Colegio Provincial ^ p e 
nando, por un importe total pla
tas 8.149.000. aprobado por i a e , d'-1 

ción en sesión plenaria celepr 
28 de noviembre de 1981. «ene1"3' 

Lo que se hace público p a

e n t c % n U n ' 
conocimiento mediante el P r e S , n r , c i < i n C S 

ció. a efectos de posibles r e C , a y Vo' 
que podrán presentar las P e r p e C t j vam e l 1 ' 
los motivos enumerados, resp ] ; 1 

te, en los artículos 683 y 68* , a Z 0 f. 
de Régimen Local, durante ei F j f ¿ei 
quince días hábiles, contados a ^ 30lt-
siguiente al de su inserción en M s d n ° * 
T I N O F I C I A L de la provincia o s & 
en las oficinas y durante las 
presadas. ibre de Madrid. 30 de noviem 
Por el Secretario general. J 
Carmona Salvador. ^ _ 

1981 

1.2631 

En cumplimiento de lo dispuesto P 
el artículo 691 de la ley de Régime" *Jj 
cal y artículo 16, número 2, de l l * /. 
40/1981, de 28 de octubre, queda de ' 
nifiesto en la Sección de Hacienda y 
nomía, Negociado de Presupuestos (P 

ifiesto en la Sección de ™cv {p*s 
nomía, Negociado de *"ff>%u¡ < 
de la Castellana, num. 51, P d e di 
ta), de esta Corporación, en 
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m o d

e ¿ e d e la mañana, el expediente de 
to p a c i 0 n de créditos en el Presupues
tan D C ' a i d e l a C i u d a d Social de A n 

os Provincial de Aranjuez, por un im-
bad Í O t a l d e 35.212.000 pesetas, apro-
n a • p o r la Corporación en sesión pie-
de i Q o C e l e b r a d a el día 28 de noviembre 

' 'O 1 . 
coní? q u e s e hace público para general 'Cocimiento -ento mediante el presente anun-
q u e pod e - C t o s de posibles reclamaciones, 
•os mn, n P^sentar las personas y por 
e n los ?-S e n u r n e r a d o s , respectivamente, 
R é §>m e n y U l ° S 6 8 3 y 6 8 4 d e l a l e y d e 

C e días v,-u C a 1 , d u r a n t e el plazo de quin-
Suiente } ! l e s > contados a partir del S Í -
R I C I A L H i S U i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N 
ofici n a s H p r o v i n c i a de Madrid, en las 

Mari y a n t e l a s horas expresadas. 
por e l

n d ' 3 0 de noviembre de 1981. — 
C a rmon ^ C r e t a r i o general, José Nicolás 

u ° a Salvador. 
(G.—1.264) 

el a r t í r f U i n i p l i m i e n t o d e I o dispuesto por 
C a ] uio 691 de la lev de Régimen Lo-
% l 9 8 J r t ' C u l ° 16, número 2, de la Ley 
n i f i e s t 0 ' e 2 8 de octubre, queda de ma-
n°mía Kr0 , a . S e c c i ó n de Hacienda y Eco-
d e I a ' negociado de Presupuestos (paseo 
ta*. d e f t e l , a n a , núm. 51, planta quin-
a t rec C 5Ía C o r p o r a c i ó n . en horas de diez 
^odifi6 d e la mañana, el expediente de 
to E s

C a c i ó n de créditos en el Presupués
tanos^ 0 a l de la Ciudad Social de A n -
un • K rovincial de Arganda del Rev. por 
a p r o b a r i ° r t e t o t a l d e 35.436.557 pesetas, 
Plenar¡ p o r la Corporación en sesión 
bre c e ,ebrada el día 28 de noviem-

L 0

 9 8 1 • 
C°nOcirnU e S C h a c e p ü b l i c o p a r a § e n e r a l 

c'o. D

m i , e n t o mediante el presente anun-
9ue 

> a efect los de nosibles reclamaciones. l C POdró ' 
'os mot p i'esentar las personas y por 
en i 0

 1 V o s enumerados, respectivamente, 
^ é g ¡ m e

 a r t ículos 683 y 684 "de la ley de 
° e d í a s

n u - a 1 ' durante el plazo de quin-
Rui e n t hábiles, contados a partir del si-
0 F I c , a

 a ! de su inserción en el B O L E T Í N 
°ficin' d e l a provincia de Madrid, en las 

M a . y durante las horas expresadas. 
p0r a I

n l ' 3 0 de noviembre de 1981. — P e l See 
0 n a Salvad 

retado general, José Nicolás 
O:'. 

(G.—1.265) 

En 
«1 a r t í p C U i m p i i m i e n t 0 d e 1° dispuesto por 
Cal y u , ° 691 de la ley de Régimen Lo-
% Í 9 8 i r t l C u l ° 1 6 , n u m e r o 2, de la Ley 
lifiesto ' d e 2 8 d e octubre, queda de ma-
n°mh x,n l a Sección de Hacienda y Eco-
de j a ' ^egociado de Presupuestos (paseo 
t a ¡ , d e e e l l a n a » núm. 51, planta quin-
a t r e c e

 s t a Corporación, en horas de diez 
Codifica e l a m a ñ a n a , el expediente de 
t o

 ESDP - ° n d e c r é d i to s en el Presupues
t o s p i a * de l a Ciudad Social de A n -
Por u Provincial de Alcalá de Henares, 
s «t a s , I r nPorte total de 35.670.546 pe-
S c s i 0 n Probado por la Corporación en 
V ' e inbr¿ Ü n a r i a celebrada el día 28 de no-e de I98i 
C o n 0 c ¡ q u e se hace público para general 
ci 0 „ 'ento mediante el presente anun-
r> a efp I B M I C ci yn.jni'-'- •— 
l e Pod d e Posibles reclamaciones, 

ftiotiv^0 p r e s e n t a r las personas y por 
? !Os ?-S e n u merados, respectivamente, 
K é 8 i m e n T S 6 8 3 y 6 8 4 d e I a l e y d e 

C e d ias h ? C a 1 , durante el plazo de quin
a n t e a i ^ l l e s ' c °n tados a partir del s¡-

, C ' A L ri S u i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N 
o f i c i n a s ° e la provincia de Madrid, en las 

Mad • J u r ante las horas expresadas. 
V e ]

r ' d , 30 de noviembre de 1981. — 
a r r r<ona e r e t a r i o general, José Nicolás 

a Salvador. 
(G.—1.266) 

5 1 ^ t í c ^ . ^ ^ ^ i e n t o de lo dispuesto por 
2? y arr? , 1 d e l a !ey de Régimen Lo-
J 0 / l98i d

U l ° 1 6 ' nürnero 2, de la Ley 
n s t ° en ^ 2 8 d e o c t u b r e , queda de ma-
ri°mía N Sección de Hacienda y Eco-
t 'a C n ! ^ ? 1 ^ 0 de Presupuestos (paseo 

a '- d e P c ; e ! ¡ a n a ' núm. 51. danta quin-e est ir» ' 1 I U 1 U - J 1 « uimii-a 
t r e C e d r 0 r p 0 r a c i ó n , en horas de diez 

, °difiC a

 l a mañana, el exoediente de 
I? H S p e c a°. n de créditos en el Presupues
taos p ' f ' .de la Ciudad Social de An-^nar, t ¿ n c i a ] d e la Carretera de Col-

S e t a s , í l m p ° r t e total de 68.136.670 
p r ° b a d o por la Corporación en 

sesión plenaria celebrada el día 28 de no
viembre de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar las personas y por 
los motivos enumerados, respectivamente, 
en los artículos 683 y 684 de la ley de 
Régimen Local, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente al de su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, en las 
oficinas y durante las horas expresadas. 

Madrid. 30 de noviembre de 1981. — 
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.267) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal y artículo 16, número 2, de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, queda de 
manifiesto en la Sección de Hacienda y 
Economía, Negociado de Presupuestos 
(paseo de la Castellana, número 51, plan
ta quinta), de esta Corporación, en ho
ras de diez a trece de la mañana, el ex
pediente de modificación de créditos en 
el Presupuesto especial de la Ciudad So
cial de Ancianos Provincial de Colmenar 
Viejo, por un importe total de pesetas 
44.600.000, aprobado por la Corporación 
en sesión plenaria celebrada el día 28 de 
noviembre de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar las personas y por 
los motivos enumerados, respectivamen
te, en los artículos 683 y 684 de la ley 
de Régimen Local, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.268) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal y artículo 16, número 2, de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, queda de 
manifiesto en la Sección de Hacienda y 
Economía, Negociado de Presupuestos 
(paseo de la Castellana, número 51, plan
ta quinta), de esta Corporación, en ho
ras de diez a trece de la mañana, el ex
pediente de modificación de créditos en 
el Presupuesto especial de la Ciudad So
cial de Ancianos Provincial de Villavi-
ciosa de Odón, por un importe total de 
29.329.036 pesetas, aprobado por la Cor
poración en sesión plenaria celebrada el 
día 28 de noviembre de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar las personas y por 
los motivos enumerados, respectivamen
te, en los artículos 683 y 684 de la ley 
de Régimen Local, durante e! plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.269) 

que podrán presentar las personas y por 
los motivos enumerados, respectivamen
te, en los artículos 683 y 684 de la ley 
de Régimen Local, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de su inserción en el 
B O L E T Í N O F K I A L de la provincia de Ma 
drid, en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.-
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.270) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal y artículo 16, número 2, de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, queda de 
manifiesto en la Sección de Hacienda y 
Economía, Negociado de Presupuestos 
(paseo de la Castellana, número 51, plan
ta quinta), de esta Corporación, en ho
ras de diez a trece de la mañana, el ex
pediente de modificación de créditos en 
el Presupuesto especial de la Ciudad So
cial de Ancianos Provincial de "San Isi
dro Labrador", por un importe total de 
9.691.709 pesetas, aprobado por la Cor
poración en sesión plenaria celebrada el 
día 28 de noviembre de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar las personas y por 
los motivos enumerados, respectivamen
te, en los artículos 683 y 684 de la ley 
de Régimen Loca!, durante e! plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
Por el Secretario general, José Nicolás 
Carmona Salvador. 

(G.—1.271) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal y artículo 16, número 2, de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, queda de 
manifiesto en la Sección de Hacienda y 
Economía, Negociado de Presupuestos 
(paseo de ia Castellana, número 51, plan
ta quinta), de esta Corporación, en ho
ras de diez a trece de la mañana, el ex
pediente de modificación de créditos en 
e! Presupuesto especial de la Ciudad So
cial de Ancianos Provincial de Torrela-
guna, por un importe total de 9.071.548 
pesetas, aprobado per la Corporación en 
sesión plenaria celebrada el día 28 de 
noviembre de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 

HOSPITAL PROVINCIAL 
El Pleno de la excelentísima Diputa

ción Provincial, en sesión de 28 de no
viembre de 1981, acordó: 

Aprobar ei Reglamento del Hospital 
Provincial de Madrid, que habrá de re
gir desde primero de enero de 1982, una 
vez cumpllido el trámite dé audiencia y 
de conformidad con lo resuelto por el 
Consejo de Administración del Órgano 
Especial de Gestión Directa de aquel cen
tro, en su reunión de 23 de noviembre 
de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y en especial a efectos de 
reclamaciones contra dicho texto duran
te el plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publli-
cación de este anuncio. 

El texto del Reglamento aprobado se 
hallará a disposición de quien desee exa
minarlo en la Secretaría General de la 
Diputación Provincial (Miguel Angel, nú
mero 25) y en la Secretaría General de-
lclgada del Hospital Provincial (Doctor 
Esquerdo, número 46, esquina a la calle 
Ibiza). 

Madrid, a 28 de noviembre de 1981.— 
La Presidenta del Consejo de Adminis
tración del Hospital Provincia! (Firmado). 

(G.—1.254) 

LICITACION PUBLICA 
Objeto: Concurso de obras de insta

lación de calefacción en el Parque de 
Maquinaria del Departamento de Limpie
zas. 

Tipo: 5.354.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. 

Garantías: Provisional, 85.310 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 

Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de insta
lación de calefacción en el Parque de 
Maquinaria del Departamento de Limpie
zas, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, por el pre
cio de (en letra) pesetas, lo que su
pone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la indus
tria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1981.— 

El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—46.909) 

Secretaria General 
La Comisión Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de pavi
mentación y servicios complementarios en 
la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contratación), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en este ca
so se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953. 

Madrid, 16 de noviembre de 1981.— 
El Secretario general, Pedro Barcin? Tort. 

(O—46.937) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N DE VERTIDO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia del Director de "Sanatorio Sear" 
solicitando autorización para realizar un 
vertido de aguas residuales, previa de
puración, al cauce del arroyo Sotillo o 
del Monte, término municipal de Ma
drid. 

Resultando que con fecha 29 de di
ciembre de 1980 presenta instancia apor
tando proyecto suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Gonzalo Montes González y visado por 
el Colepio Oficial correspondiente en 27 
de agosto de 1980: 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N OFI
C I A L de la provincia de Madrid núme
ro 142, de 17 de junio de 198!, expo
niéndose el edicto en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Madrid, no ha
biéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 3 y 6 de abril de 
1981 los informes reglamentarios de ta 
Jefatura Provincial de Sanidad y del Ins
tituto Nacional para la Conservación de 

la Naturaleza, documentos que han sido 
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incorporados al expediente de referencia 
y contienen las condiciones que deben im
ponerse al "Sanatorio Sear"; 

Resultando que sometido a informe de 
la Sección de Lucha contra la Contami
nación, ésta emite informe favorable con 
fecha 6 de mayo de 1981; 

Resultando que el Servicio Técnico 
adscrito a este organismo emite informe 
favorable con fecha 13 de octubre de 
1981. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966, Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces aprobado por De
creto de 14 de noviembre de 1958 y Or
denes Ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de 
marzo de 1963 y 9 de octubre del mis
mo año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado ; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los inte
reses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 

L." Se autoriza a "Sanatorio Sear" pa
ra efectuar un vertido de aguas residua
les, previa depuración, al cauce del arro
yo del Monte o del Sotillo, término mu
nicipal de Madrid. El volumen de verti
do corresponde a una población equiva
lente de 400 personas, con dotación de 
1.000 1. día. lo que supone un volumen 
diario de 400 metros cúbicos. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do al proyecto piesentado. suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don Gonzalo 
Montes González, visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros de Caminos con fe
cha 27 de agosto de 1980. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamien
to con las modificaciones que sean nece
sarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y no impliquen modificaciones en la 
esencia de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, debiendo co
municar a esta Comisaría de Aguas la 
terminación de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. " Las características de las aguas 
vertidas serán tales que aguas abajo del 
mismo se mantendrán las del cauce re
ceptor dentro de los límites que a con
tinuación se consignan: 

Temperatura: Menor de 25' C. 
Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
p H : Comprendido entre 6.5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1° de sí

lice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 

30 mg./l. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho.' 

centímetros. 
Agresividad: Negativo. 
D.B.O.: Menor de 10 mg.'l. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg./l. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 

miligramos/1, de NO. . 
Arsénico: Menor de 0.2 mg./l. de As. 
Cloruros: Menor de 230 mg.'l. de C l . 
Cromo: Menor de 0.05 mg./l. de Cr. 
Cianuros libres: Menor de 0.01 mg./l. 

en Cn. 

Fluoruros: Menor de 1,5 mg./l. en Fi 
Plomo: Menor de 0,1 mg./l. en P l . 
Selenio: Menor de 0,05 mg./l. en Se 
Cobre: Menor de 0,05 mg.'l. en Cu 
Manganeso: Menor de 0,05 mg. 1. 

en Mn . 
Hierro: Menor de 0,1 mg./l. en Fe.. 
Zinc: Menor de 5 mg./l. en Zn. 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30" C. 
Materia orgánica: Menor de 2 mg. 1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg. 1. en fe

nol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así 

lo aconsejan, el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario, an
tes de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies, siendo el autorizado respon
sable de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, 
siendo de cuenta del autorizado los gas
tos que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servi
dumbres legales existentes. 

8. * Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras, con pro
hibición de efectuar ninguna construcción 
distinta de las autorizadas, sin previa au
torización de esta Comisaría de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la Industria Nacional. Con
trato y Accidentes del Trabajo y demás 
de carácter social. 

10. Queda sujeta esta autoriazción a 
las disposiciones de la Ley de 26 de di
ciembre de 1958, reguladora de las tasas 
y exacciones parafiscales. así como a los 
Decretos de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de febrero de 1960 y disposiciones 
vigentes. 

11. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la cadu
cidad automática de esta autorización. 

Madrid, noviembre de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas. Fernando Mejón Za-
rraluqui. 

(G. C—12.665) (O.—47.013) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N DE VERTIDO 
Examinado el expediente incoado a 

instancia de "Roesmar, S. A . " solicitan
do autorización para efectuar un vertido 
de aguas residuales, previa depuración, al 
cauce del arroyo Torrecilla, término mu
nicipal de Algete (Madrid), aguas proce
dentes del polígono industrial. 

Resultando que con fecha 21 de ene
ro de 1981, don Nicasio Martín Gómez, 
en nombre y representación de "Roes-
mar, S. A . " , presenta instancia aportan
do proyecto suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Manuel 
Fernández Arribas, visado por el Colegio 
Oficial correspondiente con fecha 22 de 
diciembre de 1980; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N OFI
C I A L de la provincia de Madrid núme
ro 81, de 6 de abril de 1981, exponién
dose el edicto en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Algete, no habién
dose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 9 y 27 de febrero 
de 1981, los informes reglamentarios de 
la Jefatura Provincial de Sanidad y del 
Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza, documentos que han 
sido incorporados al expediente de refe
rencia y contienen las condiciones que 
deben imponerse a "Roesmar, S. A . " ; 

Resultando que con fecha 17 de mar
zo de 1981 el Servicio de Lucha contra 
la Contaminación emite informe hacién
dolo en sentido favorable al otorgamien
to de la concesión; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 5 de octubre de 1981. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas con el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966, Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces aprobado por De
creto de 14 de noviembre de 1958 y Or
denes Ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de 
marzo de 1963 y 9 de octubre del mis
mo año; 

Considerando que la tramitación del ex
pediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han pre
sentado reclamaciones, deduciéndose de 
las actuaciones practicadas que la autori
zación de referencia no afecta a los in
tereses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agos
to de 1966, ha resuelto acceder a lo so
licitado con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 

1. a Se autoriza a "Roesmar, S. A . " pa
ra efectuar un vertido de aguas residua
les, previa depuración, al cauce del arro
yo Torrecilla, término municipal de A l 
gete (Madrid). E l vertido que se autori
za corresponde a un caudal de 75 metros 
cúbicos/día. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-. 
tos don Manuel Fernández Arribas, Vi
sado por el Colegio Oficial correspon
diente con fecha 22 de diciembre de 
1980. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamien
to con las modificaciones que sean nece
sarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y no impliquen modificaciones en la 
esencia de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de treinta y seis meses, 
contados a partir de la publicación de 
esta autorización en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, debiendo co
municar a esta Comisaría de Aguas la 
terminación de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento finad, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones. 

Queda prohibido explícitamente efec
tuar vertido alguno por la red de al
cantarillado hasta en tanto no se ter
minen las obras de la depuración que se 
autoriza y explotación de las mismas. 

4. '1 Las características de las aguas 
vertidas serán tales que aguas abajo del 
mismo se mantendrán las del cauce re
ceptor dentro de los límites que a con
tinuación se consignan: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1." de sí

lice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 

30 mg.'l. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho./ 

centímetros. 
Agresividad: Negativo. 
D.B.O.: Menor de 10 mg./l. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg./l. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 

miligramos^, de NO, . 
Arsénico: Menor de 0,2 mg.'l. de As. 

Cloruros: Menor de 230 mg./l. de O 
Cromo: Menor de 0,05 mg./l. de y 
Cianuros: Menor de 0,01 mg. 1. en Cn-
Fluoruros: Menor de 1,5 mg./l- en rJ-
Plomo: Menor de 0,1 mg./l. en PL 
Selenio: Menor de 0,05 mg./L en !>e-
Cobre: Menor de 0.05 mg./L en cu-
Manganeso: Menor de 0,5 mg-.J-

en M n . 
Hierro: Menor de 0,1 mg./l. en Fe,-
Zinc: Menor de 5 mg./l. en Zn. 
Putrescibilidad: Sin decolorar e l * * * 

d e metileno a los siete días a 30° C 
Materia orgánica: Menor de 2 mĝ  
fenoles: Menor de 0,01 mg./L en te-

nol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo « s 

lo aconsejan, el propio autorizado p<H*T* 
proponer que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce 

5.a Las características de los vertid 
procedentes de las distintas industrias, j 
antes de acometer al colector genei-al 
la urbanización para su envío a la 
rrespondiente planta de tratamiento 
aguas residuales, deberá tener como 
nimo las siguientes características: 

Temperatura: °C < 35°. 
p H : Comprendido entre < 5.3 y -̂ j 
Materias en suspensión: < 450 mg- ' 
D.B.O. (cinco días): < 350 mg. <• 
Detergentes: < 2 mg./L de ABS. 
Aceites y grasas: < 10 3T. 
Fenoles: < 0,02 mg./L 
Fluoruros: < 10 mg./l. 
Cloruros: < 40 mg./l. de CL 
Fosfatos: < 10 mg./l. de Po4-
Arsénico: < 0.2 mg./l. 
Cromo (Cr + 6 ) : < 0,2 mg./L 
Plomo: < 0,5 mg./l. 
Cobre: < 3,00 mg.'l. 
Manganeso: < 0,4 mg.'l. 
Hierro: < 1,00 mg./L 
Zinc: < 5 mg./l. 
Níquel: < 0,5 mg./l. 
Cianuros: Exento. ^ | e S : 
Disolventes tóxicos o inflama 

Exento. 
Insecticidas y herbicidas: Exento. 
Bacteriológicamente exenta de v i r

n £ ) r -
bacterias que perturben el desarrollo ^ 
mal de la fauna bacteriana propia d 
lodos activados. ^ a j 0 

6.a La Comisaría de Aguas del ^ 
efectuará periódicamente los opor ¿ 
análisis de comprobación de la c*¡sTÍ[o 
del efluente para exigir que el ^ ^ e\ 

la 

ai 
las especies, sieuuu u.c «-m-w— 
rizado los gastos que por tal moti 

ley cumpla las condiciones expresadas ^ 
apartado anterior, así como las d e . , n de 
de Pesca Fluvial para la conservaci ^ 
las especies, siendo de cuenta de ^ $ e 

ocasionen: del Taj° 
7. a La Comisaría de Aguas 

ejercerá la inspección y vigilancia de 1 

obras e instalaciones, tanto durante 
construcción como en la explotad0"' 
siendo de cuenta del autorizado los g a 

tos que por tal motivo se ocasionen. 
8. a Esta autorización se otorga & 

perjuicio de terceros y dejando a sai 
el derecho de propiedad, con la op
ción de conservar o sustituir las ser 
dumbres legales existentes. 

9. a Se concede la ocupación de los fe 
rrenos de dominio público necesarios P 
ra la ejecución de las obras, con projj^ 
bición de efectuar ninguna construcci 
distinta de las autorizadas, sin previa a 
torización de esta Comisaría de Aguas-

10. Queda sujeta esta autorización 
las disposiciones vigentes o que se d l C 

relativas a la Industria Nacional. C o , ¿ e 

to y Accidentes del Trabajo y demás 
carácter social. 

11. Con objeto de poder verificar en 
todo momento las características . . s . 
aguas vertidas por las distintas in° -
trias, éstas quedan obligadas a c o n S

 j b a 

una arqueta inmediatamente aguas a r . c . 
del entronque de sus aguas con el ce* 
tor general de la urbanización, arqv* 
que se ejecutará de tal modo que sea 
cilmente visitable. , a 

12. Queda sujeta esta autorización 
la Ley de 26 de diciembre de 195». 
guiadora de las tasas y exacciones pa ^ 
fiscales, así como a los Decretos " e 

Presidencia del Gobierno de 4 de te 
ro de 1960 y disposiciones vigentes. 

13. E l incumplimiento de cuah 
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dad C O n diciones implicará la caduci-
automática de esta autorización. 

Y,*; - e ° m i s a n o Jefe de Aguas, Fernando 
' ^ n Zarraluqui. 

C-—12.666) (O—47.014) 

M , N¡STERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C ° M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
S e c c i ° n de Comunidades y Registros 

de Aguas Públicas 

AUTORIZACION DE V E R T I D O 

t a

 E x a m ' n a d o el expediente incoado a ins-
S

 C l a de "Urbanizadora Cerro Alarcón, 
Cledad Anónima", solicitando autoriza

se f a r a r e a l l Z a r un vertido de aguas re-
arrn p r e v i a depuración, al cauce del 
VaM ° L a n c ha lagua , término municipal de 

'Qemorillo (Madrid), aguas procedentes 
,. S aneamiento de Urbanización " A m -
'acion Cerro de Alarcón". 
Resultando que con fecha 21 de ene-

sent 1 9 8 1 ' d o n C a r l o s V e r S a s M o u r e ' P r 6 ' 
" t a instancia aportando proyecto sus-

o" 1 0 Por el Inopniprr, rlp Caminos don 
)r el 

de 

Crito aporianao p i u j a i u 
Cario P ° T

r e l I n § e n i e r o de Caminos don 
C 0] eo S L l n a r e s Merino y visado por el 
ener«°. 0 f i c i a l corerspondiente el 7 

lT0 de 1981 
cion a ; n f^ esultando que sometida la petición 

corrí i ó n P ú blica se inserta el anunci 
d e fe sPondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

6 d . a Provincia de Madrid número 81. de 
t 0

 a b r i l de 1981, exponiéndose el edic-
mie" e l ^ b l ó n de anuncios del Ayunta-
forrn i d e v aldemori l lo. no habiéndose 

& p

 a d o reclamaciones; 
emir? a n d o que han sido solicitados y 
d e VJPf con fechas 10 y 26 de febrero 
l a ¿J*»l los informes reglamentarios de 
I n s t i t

a t u r a Provincial de Sanidad y del 
d e

 l u t o Nacional para la Conservación 
s¡(i0

 N a t u " a l e z a , documentos que han 
r e n c i

l n c o r P o r a d o s al expediente de refe-
debe y contienen las condiciones que 
A l a r V ^ o n e i ' s e a "Urbanizadora Cerro 

lo ri

eSultando que con fecha 18 de mar-
la r.e l 9 8 L el Servicio de Lucha contra 
d o l o t a m i n a c i ó n emite informe hacin-

R P

e r l s e nt ido favorable; 
crito a n d o que e l Servicio Técnico ads-
v 0 r a h 1

a e s t P Orbanismo emite informe fa-
l98j C O n f e c h a 2 9 de septiembre de 

p 
A 8 ü a n S ' d e r a n d o que las Comisarías de 
no C e r

S S ° n e l 0 r Sano competente para co-
tori7 t r a m i t a r y otorgar este tipo de au
tos ; r 1 0 n e s ' de acuerdo con los Decre-
W 6 , 8 d e octubre de 1959 y 13 de 
Agua 1 9 6 6 ' Reglamento de Policía de 
cre ta S

J

y S u s Cauces, aprobado por De-
de ü ° d e 1 4 de noviembre de 1958 y Or-
d e im-P^uisteriales de 4 de septiembre 
*o d i 2 3 d e m a r z o de 1960, 20 de mar
año; 6 3 y 9 de octubre del mismo 

e x P e ° d

n s i d e r a n d o que la tramitación del 
s e r V j ? e n t e h a sido correcta y que los 
k 'emJ 0 5 C O m Petentes informan favora-
'iter* f l a solicitud formulada por el 

'«sado; 
d e ,° n

f

s i derando que durante el período 
sentadi m a c ' ó n pública no se han pre-
la s J¿"° reclamaciones, deduciéndose de 
*a C j 0 n p i o n e s Dracticadas que la autori
c e s " d e referencia no afecta a los in-

E ^ s generales. 
Us a t

a . ^ 0 r r > i s a r í a de Aguas, en virtud de 
d e D ^ buciones conferidas por Decretos 
de octubre de 1959 y 13 de agosto 
t a d 0 c

 h a . resuelto acceder a lo solici-
n sujeción a las siguientes 

j , c O N D I C I O N E S : 

To A , S e autoriza a "Urbanizadora Ce-
t*4o d ! , r c ó n ' s - A . " , para efectuar un ver-
ció n , a g u a s residuales, previa depura
r í a n C a , J C e del arroyo Lanchalagua, 

icipal de Valdemorillo (Ma-d r i d ) ' n ° r n u n i c i p a l de Valdemorillo im*« 
, , J r b a a ^ U a s Procedentes de ampliación de 

d ° q U P

 C i ó n c e r r o Alarcón". E l verti
cal d e ^ autoriza corresponde a un cau-

>H .^«54 metrnc níhirns/hora. 2.» 3<54 metros cúbicos/hora, 
do a , **« obras se ejecutarán de acuer-
C l l n e P n - ° y e c t o presentado, suscrito por 
n*re s M 1 e r o de Caminos don Carlos L i -
Jal C O r I e r i n 0 , v i s a d o por el Colegio Ofi-
d e 1 Q S i

 s p ° n d i e n t e con fecha 7 de enero iente con fecha 7 de enero 
S' 

a'canz7n

n i C l s i s t e m a de depuración no se 
t 0 r i z ado A resultados necesarios, el au- | 

deberá completar el tratamien-

1 to con las modificaciones que sean ne
cesarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid, debiendo co
municar a esta Comisaría de Aguas la ter
minación de los trabajos a efectos de su 
inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones. 

4. a Las características de las aguas 
vertidas serán tales que aguas abajo del 
mismo no se mantendrán las del cauce re
ceptor dentro de los límites que a conti
nuación se consignan: 

Temperatura: Menor de 25" C. 
Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
pH: Comprendido entre 6.5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1" de sílice. 
Dureza: Menor de 20". 
Materias en suspensión: Menor de 20 

mg/1. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho/cm. 
Agresividad: Negativo. 
D. B. O.: Menor de 10 mg/1. de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg 1. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 

mg 1. de N O , . 
Arsénico: Menor de 0,2 mg/1. de As . 
Cloruros: Menor de 230 mg 1. de C l . 
Cromo: Menor de 0.05 mg/1. de Cr. 
Cianuros libres: Menor de 0.01 mg 1. 

en Cn. 
Fluoruros: Menor de 1,5 mg/1. en F l . 
Plomo: Menor de 0,1 mg 1. en P l . 
Selenio: Menor de 0.05 mg/1. en Se. 
Cobre: Menor de 0.05 mg 1. en Cu. 
Manganeso: Menor de 0.05 mg'l. de 

Mn. 
Hierro: Menor de 0.1 mg/1. de F e v 

Zinc: Menor de 5 mg/1. en Zn. 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30° C. 
Materias Orgánicas: Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0.001 mg I. en 

fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para aná
lisis se realice en el emisario, antes de 
su vertido al cauce. 

5. " La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el aparta
do anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsa
ble de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, 
siendo de cuenta del autorizado los gas
tos que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras, con prohibición 
de efectuar ninguna construcción distinta 
de las autorizadas, sin previa autorización 
de esta Comisaría de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la Industria Nacional. Contra
to y Accidentes del Trabajo y demás de 
carácter social. 

10. Queda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los decretos de la Pre-
.dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
ae estas condiciones implicará la caduci
dad automática de esta autorización. 

El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón Zarraluqui. 

(G. C—12.667) (O.—47.015) 

DELEGACION PROVINCIAL DEL M. 0. P. U. 
Expropiación Forzosa. Procedimiento 

de Urgencia 

E D I C T O 

Proyecto de obras: "Mejora local. Cons
trucción de pasarela para peatones. 
C.-III de Madrid a Valencia, punto kilo
métrico 19.300. Tramo Rivas-Vacia-
madrid". 

Término municipal de Rivas-
Vaciamadrid 

Con fecha 17 de septiembre de 1981 
la Delegación Provincial del M . O. P. U . 
ha acordado la iniciación del expediente 
de Expropiación Forzosa, correspondiente 
al proyecto que en el encabezaminto de 
este edicto se cita. 

Procediendo la aplicación del artículo 
52 de la ley de Expropiacin Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se convoca a 
los propietarios y demás titulares de los 
bienes y derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta, para que en el 
día y hora que se expresan comparezcan 
en las oficinas del Ayuntamiento de R i -
vas-Vaciamadrid. al objeto de trasladarse 
al propio terreno, si fuese necesario, y 
proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afec
tadas. 

A dicho acto deberán asistir los afec
tados personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los do
cumentos acreditativos de su titularidad, 
el último recibo de contribución, certi
ficado catastral y cédula urbanística, pu-
diendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estima oportuno, de sus Peritos y un 
Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la 
ley de Expropiación Forzosa, los intere
sados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir 
en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Delegación, hasta 
el día señalado para el levantamiento de 
las actas previas, cuantas alegaciones es
timen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se ha
yan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan. 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E R I V A S - V A C I A M A D R I D 

Número. — Nombre del propietario y do
micilio. — Sirperficie, aproximada, que se 
expropia. — Forma en que se expropia:— 
Clase de terrenos. — Fecha levantamiento 

de las actas, día, mes y hora 
1. — " G . E. S. A . " , Fuencarral, 18. Ma

drid. - 163.80 metros cuadrados. — Par
cial. — Rústico.—21 de diciembre, a las 
diez. 

2. —"Autocampo, S. A . " , Covarrubias, 
número 1, Madrid-10. — 128 metros cua
drados.—Rústico. — 21 de diciembre, a j 
las diez treinta. 

Madrid. 20 de noviembre de 1981.—El 
Secretario general. P. A . . Teodoro Meri
no de la Hoz. 

(G. C—12.959) 

MINISTERIO DE E C O N O M I A 
Y C O M E R C I O 

DIRECCION GENERAL DE COMPETENCIA 
Y CONSUMO 

P L I E G O D E C A R G O S 

Expediente número 28 730/81-A, ins
truido a "Talleres Novilicar", Martín Bláz-
quez Blázquez, con domicilio en Carlos 
Arniches, 14, Móstoles (Madrid). 

Hechos imputados: En fecha 23 de 
abril de 1981, fue interpuesta denuncia 
por doña María del Carmen Pérez Aya-
la, en relación con la reparación del au
tomóvil de su propiedad marca "Austin 
Victoria", matrícula M-9549-U, por la que 
fue facturada la cantidad de 14.110 pe
setas, según factura sin número, de 14 de 
marzo de 1981. 

A l objeto de cumplimentar la referida 
denuncia, fue practicada inspección en las 

oficinas de los citados talleres en fecha 

7 de mayo de 1981, según consta en ac
ta número 360489, levantada por Inspec
tores afectos a esta Jefatura Provincial, 
en presencia de don Anastasio Fernández 
Ortiz, en su calidad de encargado. Im
putándose : 

1. ° No haber facilitado presupuesto 
previo ni obtenido la conformidad del 
cliente por escrito para llevar a cabo la 
reparación sin tal requisito. 

2. " No tener catálogos y tarifas de 
piezas y o tablas de tiempos medios de 
trabajo, o bien los precios medios de la 
hora/taller. 

3. ° No haber facilitado al cliente fac
tura de la reparación con el desglose de 
piezas, elementos o conjuntos sustituidos, 
con sus precios y la mano de obra con 
su valoración. 

4. " Carecer del Libro de Reclama
ciones; y 

5. ° Carecer de la Placa-Distintivo re
glamentaria. 

Incurriendo en infracción prevista en 
el artículo 3.18 del Decreto 3052/66. de 
17-11. "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299 de 15-12; en concordancia con 
el Decreto 809/72. "Boletín Oficial del 
Estado" número 86, de 10-4-72. 

Lo que le notifico conforme a lo pre
venido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid. 15 de julio de 1981—El Ins
tructor (Firmado). 

P R O V I D E N C I A D E I N C O A C I O N 

Madrid, 29 de mayo de 1981. 
Visto el artículo 134 de la ley de Pro

cedimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a Mar
tín Blázquez Blázquez, "Talleres Novil-
car". Móstoles (Madrid), y de acuerdo con 
el artículo 135 de dicha Ley, se nombra 
Instructor a don Carlos Senén Izquierdo, 
y Secretario a don Enrique Gaitán Reneles. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos.—El Jefe provincial de Comer
cio Interior, Jesús Fernández Calvo. 

(G. C—12.668) 

Gobie rno C i v i l d e A lmer í a 

E D I C T O S 

Por haber resultado desconocidos en 
sus domicilios las personas que se rela
cionan, no habiéndosele podido notificar 
en los mismos los trámites de audiencia 
concedidos al incoarse los expedientes san-
cionadores, se practican las citadas noti
ficaciones de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 80, número 3, de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Doña Gloria Merlo Pérez. Alfonso XIII, 
número 200. Madrid, por bañarse comple
tamente desnuda, el día 16 del pasado mes 
de agosto, en la playa de los "Genove-
ses". expediente 2.276-81, fecha 24 de 
agosto de 1981. 

Don Rafael Cebrero de la Cruz. Prín
cipe Juan Carlos. 4. Alcorcón (Madrid), 
por bañarse completamente desnudo el 
día 9 del pasado mes de agosto, en la 
playa de "Macenas", expediente 2.142-81, 
fecha 13 de agosto de 1981. 

Lo que podría suponer unas infraccio
nes al apartado i) del artículo 260 de la 
ley de Régimen Local de 24 de junio de 
1 955. 

Con base en el artículo 105 c) de la 
vigente Constitución Española, en rela
ción con el artículo 91 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, parcialmente modificada por la 
de 2 de diciembre de 1963, se le concede 
el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto, para que pueda, den
tro del término conferido, alegar y pre
sentar cuantos documentos o justifican
tes estime pertinentes, significándoles que 
una vez transcurrido el mismo, se dicta
rán las procedentes resoluciones, hayan 
hecho o no uso del trámite de referencia. 

Almería. 11 de noviembre de 1981.— 
El Gobernador civil (Firmado). 

(G. C—12.663) 

Por haber resultado desconocida en su 
domicilio la persona que se relaciona, no 
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habiéndosele podido notificar en el mis
mo la multa impuesta por este Gobierno 
Civ i l , se practica la citada notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80, número 3, de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Doña María del Carmen Arranz A n 
drés, Luis Miljáns, 23. Madrid, sanciona
da con 5.000 pesetas por bañarse desnu
da de cintura para arriba el día 22 del 
pasado mes de junio, en la playa de " M o -
jácar", expediente 1.426-81, fecha 4 de 
noviembre de 1981. 

Contra estas sanciones pueden interpo
nerse recursos de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá presentarse en el plazo máximo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto, bien ante la referida autoridad 
o en este centro. 

En el supuesto de que no se haga uso 
del derecho a recurrir deberán hacerse 
efectivas las multas en papel de pagos al 
Estado en el plazo anteriormente indi
cado. 

Transcurrido dicho término sin que el 
pago se haya efectuado, se ejercerán las 
facultades subsidiarias reservadas a la au
toridad para mantener la efectividad de 
las sanciones. 

Almería, a 11 de noviembre de 1981.— 
El Gobernador civil (Firmado). 

(G. C—12.664) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Juan González Toresano solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carnicería-casquería en la ga
lería "Juan de Austria", puesto 42. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 16 de noviem
bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.824) (O.—47.112) 

"Liquid Carbonic de España" solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de distribución y venta de an
hídrido carbónico y fabricación de bicar
bonato amónico en la carretera N-II, k i 
lómetro 25,600. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 18 de noviem
bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.825) (O.—47.113) 

Objeto: Subasta pública para la ejecu
ción de las obras de acondicionamiento 
parcial de la plaza Carlos I de esta ciu
dad, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones aprobado por la Corporación. 

Tipo: 6.117.358,50 pesetas. 
Garantía: Provisional, 126.770 pesetas. 

Definitiva, la que resulte según artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretaría General de Contratación, en ho
ras de despacho al público. 

Proposiciones: Se presentarán en el Ne
gociado de Contratación dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca inserto el último anuncio de 
esta publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado" o en el B O L F . T I N O F I C I A L de la 
provincia, también en horas de despacho 
al público. 

Apertura: A las doce horas del día 
siguiente hábil al de expiración del plazo 

anteriormente referido en esta Casa Con
sistorial. 

Reclamaciones: Dentro de ocho días há
biles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra los pliegos de condiciones 
que, de producirse, se aplazará la licita
ción cuando resulte necesario. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con domi

cilio en , provisto de D. N . I. núme
ro , en nombre propio (o en el 
de , cuya representación acredita con 
el poder bastanteado que acompaña), en
terado del proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones y demás documentos 
del expediente par contratar mediante su
basta la ejecución de las obras de acondi
cionamiento parcial de la plaza Cario I 
de Alcalá de Henares, se compromete a 
realizarlas con estricta sujeción a las con
diciones fijadas por la cantidad de 
pesetas. 

Adjunta resguardo de haber constitui
do la garantía provisional de pese
tas, documento de calificación empresa
rial o sustitutivo que acredite estas cir
cunstancias declaración jurada de no es
tar comprendido en alguno de los casos 
de les artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación. 

Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
Seguridad Social. 

(Fecha y firma.) 
Alcalá de Henares, a 18 de noviembre 

de 1981— El Alcalde (Firmado). 
(G. C—12.816) (O.—47.104) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el expediente que se tramita para la mu
nicipalización del servicio sin monopolio, 
de limpieza de colegios y edificios muni
cipales y su Reglamento para la prestación 
del mismo per gestión directa con órgano 
especial, se abre un período de informa
ción pública ñor plazo de treinta días, 
durante los cuales podrá ser examinado 
el expediente por los interesados en la 
Secretaría del Ayuntamiento y formular, 
en su caso, las observaciones que estimen 
oportunas sobre cualquiera de los extre
mos contenidos en el mismo. 

Alcalá de Henares, a 19 de noviembre 
de 1981.—E! Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.814) (O.—47.102) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 96.i g), del Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales, se some
te a información pública, durante el plazo 
de quince días, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente de cesión gratuita de un terre
no de 10.000 metros cuadrados, a segre
gar de la finca municipal de Propios, si
tuada entre las calles Ronda Fiscal y Las 
Moreras, a favor del Ministerio de Educa
ción para la construcción de un Instituto 
de Bachillerato Unificado Polivalente, a 
los efectos previstos en la citada dispo
sición reglamentaria. 

Alcalá de Henares, a 19 de noviembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—12.815) (O.—47.103) 

A L C O R C O N 
Doña María del Pilar Alvarez Cuesta 

ha solicitado de este Ayuntamiento auto
rización para la apertura e instalación de 
un establecimiento de venta menor de ar
tículos de regalo, novedades, en la calle 
Urano, número f, de esta localidad. (Ex
pediente 195/81.) 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de noviembre de 1981.— 
El Alcalde, José A randa. 

(G. C—12.812) (O—47.101) 

C O L L A D O - V I L L A L B A 
Por haber sido adoptado el acuerdo de 

imposición de contribuciones especiales 
por razón de las obras de pavimentación 
que a continuación se señalan y haberse 
tramitado el expediente en los términos 
previstos en el artículo 34.4 del Real De

creto 3250/1976, de 30 de diciembre, so
bre ingresos de las Corporaciones Locales, 
queda expuesto al público durante quince 
días hábiles en las Oficinas de Interven
ción, donde durante dicho plazo y ocho 
días hábiles más se admitirán las reclama
ciones oportunas. 

La cantidad a repartir será el 25 por 100 
de! coste de ejecución de las obras y la 
base del reparto se calculará por unidad 
de superficie construida o edificable. 

Una vez los expedientes queden apro
bados definitivamente, se procederá a la 
notificación individual prevista en el ar
tículo 7 del citado precepto. 

Calles afectadas.—Importe de obra 
Del Monte, 2.922.739 pesetas. 
Plaza Calvo Sctelo, 1.164.757 pesetas. 
Ramiro Matarranz Cedillo, 2.264.155 

pesetas. 
Piedrahita, 3.979.950 pesetas. 
Serafín Gómez Bonilla y travesía Ignacio 

González, 2.803.161 pesetas. 
Carlos Ruiz, 941.797 pesetas. 
Para los extremos no especificados en 

el acuerdo de imposición y en el expe
diente, se estará a lo previsto en los ar
tículos 23 y siguientes del repetido Real 
Decreto 3250 1976. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento. 

Collado-Vülalba, a 12 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.804) (O.—47.093) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
Anuncio de convocatoria de oposición de 

Auxiliares de Administración General. 
En virtud de lo acordado per la Comi

sión Municipal Permanente, en sesión 
de 11 de noviembre de 1981, se convoca 
oposición libre para la provisión, en pro
piedad, de cinco plazas de Auxiliar de A d 
ministración Genera!. 

La oposición se regirá por las siguientes 
bases, aprobadas en dicha sesión. 

Bases que kan de regir la oposición libre 
para proveer cinco plazas de Auxiliar de 

Administración General 
1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la provi
sión, por ej procedimiento de oposición 
libre, de cinco plazas de Auxiliar de A d 
ministración General en el Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo, encuadradas en 
el Subgrupo de Auxiliares de Administra
ción General y dotadas con el sueldo co
rrespondiente ai índice de proporcionali
dad 4 (coeficiente 1,7) y demás retribu
ciones y emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de aquella en que falten me
nos de diez años para la jubilación for
zosa por edad. 

c) Estar en posesión del título de Gra
duado Escolar o equivalente o en condi
ciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias. 

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos, habará de 
acompañarse certificado expedido por el 
Consejo Nacional do Educación que acre
dite la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
¡a función. 

f) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de ia Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

3. :' Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las ccndicio
nes que se exigen en la base segunda y que 
se comprometen a prestar juramento de 
conformidad con la fórmula establecida 
por el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abri!, se dirigirán al Alcaide-Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el niazo de treinta días 
hábiles contados a partir de! siguiente al 
en que aparezca publicado en el "Boletín 

Oficial del Estado" extracto del anuncio 
de la convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en Ja forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de mil pesetas, serán sa
tisfechos por les aspirantes en el momen
to de la presentación de instancias. 

4. a Admisión de aspirantes.—Expirad0 

el plazo de presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobara 
la lista provisional de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
que será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para re
clamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo-
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se aoruebe !a lista defi
nitiva, que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada. , 

5. a Tribunal calificador.—El Tribunal 
calificador estará constituido en la siguien
te forma: Presidente, el de la Corpora
ción o miembro de la misma en qu' e rj 
delegue. Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial, designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración Lo
cal; un representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local y el 
cretario de la Corporación, que actuara 
además de Secretario del Tribunal, salvo 
que delegue en un funcionario adminis
trativo de Administración General. 

Podrán designarse suolentes que s i r n U " 
táneamente con los titulares respectivo 
integrarán el Tribunal. d e I 

La designación de los miembros a 

Tribunal se hará pública en el B ( " i : 1

e i 
O F I C I A L de la provincia, así como e° 
tablón de edicros de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse 
actuar sin la asistencia de más de la »» _ 
tad de sus miembros, titulares o sup1 

tes, indistintamente. M , 
6. * Comienzo y desarrollo de la °P 

sición.—Para establecer el orden en 9 
habrán de actuar los oDositores en aqu ^ 
líos ejercicios que no se puedan rean 
conjuntamente, se verificará un sorteo- ^ 

La lista, con el número obtenido 
serteo por cada ooositor se hará P u D y 
en el B O L K T I N O F I C J A L de la provine'^ 
será expuesta en el tablón de edictos 
la Corporación. , r ¿ n 

Los ejercicios de la oposición no -°° e S 

comenzar hasta transcurridos dos Jf> 
desde la fecha en que aparezca P u b 5oria 
el extracto de! anuncio de la convocat 
en el "Boletín Oficial del Estado"- • 

Quince días antes de comenzar el P ^ 
mer ejercicio, el Tribunal anunciara, 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, e» 
hora y local en que habrá de tener lu» ^ 

Los opositores serán convocados v 
cada ejercicio en llamamiento único, P*^ 
casos de fuerza mayor, debidamente i J 
tificados y apreciados libremente P ° r 

Tribunal. _LoS 
7. a Ejercicios de la oposición- ^ g 

ejercicios de la oposición serán tres ^ 
carácter obligatorio y uno de carácter 
luntaric. Los ejercicios obligatorios 
drán carácter eliminaterio. t 0 . 

Primera ejercicio: De carácter ob¡ig 
rio para todos los aspirantes. Este eje 
ció consistirá en una copia a maqu ' 
durante diez minutos, de un textq ^ ^ 
cuitará el Tribunal, a una velocidad 
nima de 250 nulsaciones oor minuto-

Se calificará la velocidad desarrolla0* • 
la limpieza y exactitud de lo copia 0- 0 

la corrección que presente el escrito-
Segundo ejercicic: De carácter o^ f j f^ . 

no para todos les aspirantes. Este ej ^ 
ció consistirá en contestar oralmente 
- - T ^ ^„ t r p i n t a minuto* 

no para todos los aspirantes. Este ejerc 
cío consistirá en contestar oralmente 
un período máximo de treinta minüW' 
des temas extraídos al azar entre los q" 
figuren en el orograma mínimo exigid 0 ' 
publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do" número 37, de 2 de febrero de 19°-' 
a! que nos remitimos. La realización de & 
pruebas de este ejercicio será pública y 
se valorarán los conocimientos sobre 1° 
temas expuestos. 

Tercer ejercicio: De carácter i%ua}we 

ie obligatorio. Este ejercicio consistirá • 
desarrollar por escrito, durante un P e n 

do máximo de sesenta minutos, un tem 
señalado por el Tribunal. Se v 3 . I o r a r j e 

los conocimientos del tema, e! nivel 
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carnación general, la composición grama-
1 C a l y la claridad de exposición. 

Cuarto ejercicio: De carácter voiunta-
l 0 ; Tendrá las tres especialidades si

lentes , q u e podrán ser elegidas conjún
t en t e o sólo una de ellas por los opo-

l'es que lo soliciten en la instancia de optar a la oposición: 
t a q • taquigrafía: Consistirá en la toma 
velop'H a 3 m a n o d e u n dictado, a u n a 

to H a d d e 6 0 a 8 0 Palabras por minu-
m ¡ ' n u t

U

o

r a n t e un tiempo máximo de cinco 

do L p e § i s t r o d e documentos: Debien-
i u t o X P r o r a l m e n t e , durante diez mi-
tica S C O r n ° m á x i m o , cuál es la sistema-
te j ? e , 8 u i d a para desarrollar correctamen-

e d , c h o cometido. 
r¿ 0 r d e n a c i ó n de ficheros: Consisti
e re^ 0 r d e n a r alfabéticamente, durante 
do ° "¡"ñutos, un número indetermina-

8¡f c f l c has facilitadas por ei Tribunal. 
g a t ' . Calificación.—Los ejercicios obli-
L 0 s

 r , . O S . t e n d r á n carácter eliminatorio. 
n i rnc . e , e r C , C Í " I S obligatorios de carácter mí-
ü n

 S e calificarán cada uno de ellos con 
c e s a - a X l m o d e d i e z P u n t o s >' siendo ne-
P üntos P a r a a p r o b a r u n m í n i m o d e cinco 

Cad^ P U n t u a c i ó n máxima a otorgar en 
tiene U n ° d e l o s ejercicios, teóricos o prac-

¡ J s erá la de diez. 
ta r- calificación de los ejercicios volun-
o P c . . S 1 1 0 determinará la eliminación del 
do s i d e l a s Pruebas selectivas, sirvien-
y u ° a efectos de la puntuación final 
l a

 e r n "únación del número de orden en 
: 0 n n ¿ C l , ó n de aprobados. La puntuación 
j 'pedida ^ J -dad es del en cada una de las especiali-
sentar-- ejercicio voluntario no repre 
r.. a nunr.-j A„^ m inn A„ J . Süm a d e 

unca más del 10 por 100 de ia 
los trt» ' C S ' 0 u n t o s que haya obtenido en 

e s ejercicios obligatorios, 
los d j ? 1 1 0 1 1 1 3 0 ' 0 1 1 de cada aspirante, en 
a r ' t r n é t e r e n t e S ejercicios, será la media 
ios mi ' C a d e ! a s calificaciones de todos 
s e s i ó n

e r n h r ° s del Tribunal asistente a la 
El 

deterrn C n d e clasificación definitiva será 
c ¡ 0 ne s ' n a d o p o r l a s u m a d e l a s P u n t u a " 

9 u p n e¡ conjunto de los ejercicios. 
t ación ,elacion de aprobados, presen-
tos, ir documentos y nombramien
to j na vez terminados los ejercicios 
r e l a c i ó

0 p ° s i c i ó n , el Tribuna! publicará la 
tuaejój^ aprobados por orden de pun
tero A' n ° Pudiendo rebasar éstos el nú-
Pa a s ¡ e P ^ a s convocadas y sin que que
de a p r

8 n a r - en ningún caso, la calificación 
V e l e v ° a d o sin plaza u otro semejante, 
d e | a

a ^ a dicha relación a la Presidencia 
ccr r e s n Pcración para que formule la 
rn i e r i t P° n dien tc propuesta de nombra-

l"OS 
e n j a °P°sitores propuestos presentarán 
tr 0 d e

 r e t a r í a de la Corporación, den-
Partir Í n p l a z ° de treinta días hábiles a 
a p r ° b a d i a Publicación de la lista de 
de l a s

 s ' . , o s documentos acreditativos 
en i a

 C o n diciones que para tomar parte 
Surida ° p o s i c i ó n se exigen en la base se-

Si 
lo s ca¡5i t r 0 d e l p l a z o indicado v salvo 
p r ° P u e ° S d e f u e r z a mayor los opositores 
tación S t ° S n o Presentaran su documen-
§ido s ° n ° reunieran los requisitos exi-
dará n ' a"0 p c d r á n ser nombrados y que-
P e r j U j c

n u l a d a s todas sus actuaciones, sin 
hubie,.'0 d e , a responsabilidad en que 
la ¡ n

 n Podido incurrir por falsedad en 
¡a op 0 s

 C l a solicitando temar parte en 
de ] a £ , c n - En este caso, la Presidencia 
a f a v Q r Corporac ión formulará propuesta 
'os e ¡ .e los que, habiendo aprobado 
cabida r C l c i ° s de la oposición, tuvieran 
da s a

 e n d número de plazas convoca
ción. C c n s e c i , e n c i a de la referida anula-

A y u n tam^ Z a p r o r , a d a la propuesta por el 
deberán t o ' l o s o p o s i t o r e s nombrados 
t r e j n t a

 t Q mar posesión en el plazo de 
a | e n hábiles a contar del siguiente 
diento- l e s s e a notificado el nombra-
en e] ' R u e l l o s que no temen posesión 
da, nú 0 , ! , 3 2 0 señalado sin causa justifica-
tes. En i n e n , a situación de cesan-
sesió n i fomento de la toma de po-
rán e l ' i °P°sitcres nombrados presta-
C reto 7 n í ? m e n t o Previsto en el Real De-

10 i 7 9 ' d e 5 d e abril. 
f a c u ! t a d " C l d e n c i a s - ~ E ! Tribunal queda 
Presonten P 3 r a r e s o l v e r las dudas que se 
r¡os p a r

n y tomar los acuerdos necesa-
e n todo l C b u e n o r d e n de la oposición 

l o no previsto en estas bases. 

Mejorada del Campo, a 12 de noviem
bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.791) (O.—47.081) 

Anuncio de convocatoria de oposición de 
Guardias de la Policía Municipal. 
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión de 8 de mayo 
de 1981, se convoca oposición libre para 
la provisión, en propiedad, de cuatro pla
zas de Guardias de la Policía Municipal. 

La oposición se regirá por las siguien
tes bases, aprobadas por ía Comisión M u 
nicipal Permanente de fecha 11 de no
viembre de 1981. 

Bases que han de regir ía oposición libre 
para proveer, en propiedad, cuatro plazas 

de Guardias de la Policía Municipal 
1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de oposi
ción libre, de cuatro plazas de Guardias 
de la Policía Municipal del Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo, encuadradas en 
el Grupo de Administración Especial, 
Subgrupo de Servicios Especiales, con el 
índice de proporcionalidad 4, grado, pa
gas extraordinarias y demás retribucio
nes o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de treinta años, con referen
cia a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias. El exce
so de límite de edad no regirá para los 
que actualmente presten su servicio como 
Guardias Municipales contratados en este 
Ayuntamiento. 

c) Estar en posesión del certificado 
de Estudios Primarios, de Escolaridad o 
equivalente y e! carnet de conducir de la 
clase B. 

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación, que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No cobrar pensión alguna. Ni haber 
sido separado, mediante expediente dis
ciplinario, del servicio del Estado o de 
la Administración Local, ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de las fun
ciones públicas. 

g) Haber cumplido el servicio mili
tar o estar exento del mismo, siempre 
que nc se deba a inutilidad. 

b) Tener como mínimo una estatura 
de 1,60 metros y peso proporcionado a la 
talla. 

3. Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base segunda y 
que se comprometen a prestar juramen
to o promesa de conformidad con !a fór
mula establecida por el Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril, se dirigirán al Alcal
de-Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca pu
blicado en el "Boletín Oficial del Esta
do" un extracto del anuncio de la con
vocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de mil pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

4. a Admisión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentación de instancias, 
la Presidencia de la Corporación apro
bará la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en el Boi.irnx O F I C I A L de la provincia 
y que será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones 
a tenor del artículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas recla

maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

5. ' Tribunal calificador.—El Tribunal 
calificador estará constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del profe
sorado Oficial designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local. 

Un representante de la Dirección Ge
neral de Tráfico. 

Un representante de la Dirección Ge
nera! de Administración Local. 

El Secretario de la Corporación, que 
actuará además de Secretario de! Tribu
nal, salvo que delegue en un funcionario 
administrativo de Administración Gene
ral. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribuna! se hará pública en el B O I . K T I N 
O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de la opo
sición.—Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo pú
blico. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el extracto del anuncio de la con
vocatoria en cl "Boletín Oficial del Esta
do". Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anunciará 
en el B O L K T I X O F I C I A L de la provincia el 
día. hora y loca! en que habrá de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7* Ejercicios de la oposición.—Los 
ejercicios de la oposición serán tres: 

Ejercicio previo: De aptitud física, que 
consistirá en la ejecución de las pruebas 
de atletismo siguientes: 

a) Carrera de 60 metros lisos en un 
tiempo no superior a diez segundos. 

b) Salto de altura de un mínimo de 
1,50 metros, en un máximo de tres in
tentos. 

c) Salto de longitud de 1,90 metros, 
con los pies juntos, en un máximo de tres 
intentos. 

Primer ejercicio: Este primer ejercicio 
será escrito y consistirá en: 

a) Escritura al dictado de un texto 
elegido por el Tribunal, máximo quince 
minutos, se calificará la ortografía. lim
pieza y claridad del escrito. 

b) ;Resolver operaciones de las cua
tro reglas aritméticas, máximo veinte mi
nutos. 

Segundo ejercicio: Este ejercicio será 
oral y consistirá en contestar durante el 
tiempo máximo de veinte minutos dos te
mas extraídos al azar entre los que figu
ran en el programa anexo a las presentes 
bases. 

Tercer ejercicio: Redacción de un par
te de novedades, denuncia, atestado o in
forme, sobre un supuesto señalado por el 
Tribunal, valorándose la redacción, co
nocimiento de las disposiciones legales y 
ordenanzas municipales, así como la com
posición gramatical, tratamiento a auto
ridades y personas en general. 

8.a Calificación.—Cada ejercicio será 
eliminatorio y calificado hasta un máxi
mo de diez puntos, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen un mínimo 
de cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de les ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis

tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el coeficiente la califi
cación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

9. Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos.— 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente propuesta 
de nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda de la convocatoria, entendiéndose, 
en caso contrario, que renuncian a la 
plaza, salvo causa de fuerza mayor o im
posibilidad manifiesta. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión cn el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que Ies sea notificado el nom
bramiento: aquellos que no tomen po
sesión en el plazo señalado sin causa jus
tificada, quedarán cn la situación de ce
santes. En el momento de la toma de po
sesión, los opositores nombrados presta
rán el juramento previsto en el Real De
creto 707/1979, de 5 de abril. 

10. Incidencias—El Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O 
Programa del tercer ejercicio de la oposi
ción libre de plazas de Guardia de la Poli

cía Municipal 
I. Administración Local. 

T E M A S 

1. El Municipio. La provincia. La co
marca. El término municipal y la pobla
ción municipal. 

2. Autoridades y organismos munici
pales: El Alcalde. El Ayuntamiento. Los 
Concejales. Pleno y Permanente. 

3. Competencias y obligaciones míni
mas. 

4. El Gobernador Civ i l . La Diputación 
Provincial. 

5. Los funcionarios de la Administra
ción Local. Derechos y deberes. 

6. Las ordenanzas, reglamentos y ban
dos. Licencias municipales. 

7. La Policía Municipal. Funciones. 
8. Normas generales de circulación. 

Callejero del Municipio. 
9. Circulación urbana. 

Circulación de automóviles. 
Señales de circulación. 
Permisos y licencias de circuía

lo 
11. 
12. 

ción. 
13. 
14 

Procedimiento sancionador. 
Actuación de las autoridades y 

agentes municipales en materia de trá
fico. 

15. Denuncias, atestados y multas: 
Concepto y tramitación. 

16. Notificaciones. Citaciones. Reque
rimientos. 

17. Relaciones públicas y humanas de 
la Policía Municipal. 

18. Orden público. Suspensión de de
rechos y estados excepcionales. 

Mejorada del Campo, a 12 de noviem
bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.792) (O.—47.082) 
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P A R L A 
Por parte de doña María Luz Fernán

dez Abella se ha solicitado licencia para 
cafetería en la finca número 1 de la calle 
Valladolid, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla,'a 9 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.800) (O.—47.089) 

Por parte de don José Izquierdo Fer
nández se ha solicitado licencia para bar 
en la finca número 10 de la calle Isaac 
Albéniz, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 9 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.801) (O.—47.090) 

Por parte de doña María Pilar Maroto 
Jiménez se ha solicitado licencia para un 
bar de cuarta categoría en la finca núm. 17 
posterior, de la calle Reina Victoria, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 6 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.802) (O.—47.091) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
Don José Olmos Ros, en representación 

de "Contratas Centro, S. A . " , ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva 
constituida en este Ayuntamiento me
diante aval bancario por 582.258 pesetas, 
para Tesponder de las obras de construc
ción de un grupo escolar (segunda fase) 
en la avenida de Valdelasfuentes. adju
dicadas por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 27 de mayo de 
1977. 

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, a fin de que, en el plazo; 
de quince días hábiles a partir de la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan presen
tar reclamaciones en el Ayuntamiento 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón del con
trato garantizado. 

San Sebastián de los Reyes, a 16 de 
noviembre de 1981. — E l Alcalde (Fir
mado). 

ÍG. C—12.799) (O.—47.088) 

VILLACONEJOS 
Esta Corporación, en sesión extraordi

naria celebrada el día 17 del actual, apro
bó los pliegos de condiciones de los con
cursos de limpieza de la Casa Consisto
rial, limpieza de edificios escolares y re
cogida de basuras para el próximo año 
1982 completo. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 119.1 del Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días des
de el siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para oír reclamaciones que pue
dan formular quienes se consideren con 
derecho a ello. 

Igualmente y con arreglo a cuanto dis
pone el número dos de dicho artículo, 
se anuncian los concursos de acuerdo con 
las siguientes: 

B A S E S 

1. * Las proposiciones se presentarán 
en las oficinas municipales, en el Regis
tro General durante el plazo de diez días 
hábiles siguientes al día en que se cum
plan los ocho hábiles siguientes a la fe
cha de inserción del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de 
nueve a catorce horas, en días laborables. 

Las plicas se abrirán a las doce horas 
del siguiente hábil a los diez días de re
cepción de las mismas en la Casa Con
sistorial, de no producirse reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones, y en 
caso contrario, se aplazará la licitación 
el tiempo que fuere preciso. 

2. a Los concursos versarán sobre: 
A) Limpieza de la Casa Consistorial, 

18.000 pesetas anuales. 
B) Colegios de E. G. B., edificios de 

calle Ocafia, 70.000 pesetas anuales; es
cuelas prefabricadas (tres), aulas, 42.000 
pesetas anuales. 

C) Recogida de basuras, 800.000 pe
setas anuales. 

3. " La duración de los respectivos 
contratos será por todo el año de 1982, 
no exigiéndose garantía, ya que el pago 
se hará por doceavas partes vencidas. 

4. a Las proposiciones serán como el 
modelo siguiente; 

Don , con D. N . I. número , 
en nombre propio (o en representación 
de ), por la presente hace constar: 

Que solicita su admisión al concurso 
para contratar la limpieza Casa Consis
torial, limpieza colegios, recogida de ba
suras (táchese lo que no proceda), según 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia número de este año. 

Declara, bajo su responsabilidad, no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad esta
blecidas por la vigente legislación del Es
tado y de la Administración Local. 

Propone como precio el de pe
setas. 

Acepta plenamente los pliegos de con
diciones de este concurso y cuantas obli
gaciones del mismo se deriven, como con
cursante y adjudicatario, si lo fuere. 

, a de de 1981. 
(El licitador.) 

Villaconejos, a 18 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.805) (O.—47.094) 

V I L L A M A N T A 
Don Jesús Vázquez Hernández solicita 

autorización para la apertura de estable
cimiento dedicado a armería y tienda de 
artículos de deporte en la calle General 
Mola, número 15, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de que las per
sonas interesadas puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes en 
el plazo de diez días. 

En Villamanta, a 19 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.794) (O.—47.083) 

Doña María Azucena Núñez Arellano 
solicita autorización para la apertura de 
establecimiento dedicado a mercería en 
la plaza del Rey Juan Carlos I, número 3, 
de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de que las per
sonas interesadas puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes en 
el plazo de diez días. 

En Villamanta, a 19 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.795) (O.—47.084) 

Don Luis López Reneses y don Mariano 
Núñez Fernández solicitan autorización 
para la apertura de establecimiento de
dicado a tienda de electrodomésticos, fe
rretería y material eléctrico en la calle 
General Mola, número 13, de esta loca
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de que las per
sonas interesadas puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes en 
el plazo de diez días. 

En Villamanta, a 19 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.796) (O—47.085) 

Don Miguel Angel López Serrano soli
cita autorización para la apertura de es- ' 

tablecimiento dedicado a la venta al por 
menor de artículos de saneamiento y fon
tanería en la calle San Dámaso, número 2, 
de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de que las per
sonas interesadas puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes en 
el plazo de diez días. 

En Villamanta, a 19 de noviembre de 
1981.-El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.797) (O—47.086) 

V I L L A M A N T I L L A 
Aprobado el pliego de condiciones para 

la subasta del arrendamiento de los pas
tos de las praderas del Común de Veci
nos para el año 1982, se expone al pú
blico, por plazo de ocho días hábiles, para 
oír reclamaciones. 

Vülamantilla, a 19 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.811) (O—47.100) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de Suplemento de crédito núm. 2, 
que afecta al vigente Presupuesto de In
versiones, aprobado por la Corporación en 
Pleno en sesión celebrada el día 19 de 
noviembre de 1981. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Villanueva de la Cañada, a 20 de 
noviembre de 1981.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—12.884) (O.—47.144) 

Cuenta general del Presupuesto ordinario, 
Administración del Patrimonio, Cuenta 
de Valores Independientes y Auxiliares 
del Presupuesto y Cuenta de Caudales, 
todas ellas referidas al ejercicio de 
1980. 
En la Secretaría de esta Corporación, 

y a los efectos del artículo 790-2 de \v 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario, Administración del Patrimonio, 
Cuenta de Valores Independientes y A u 
xiliares del Presupuesto y Cuenta de 
Caudales, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obsevará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpo
ración. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Villanueva de la Cañada, a 20 de 
noviembre de 1981.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—12.885) (O.—47.145) 

Magistraturas de Trábale 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 
E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Fuentes 
Pizarro, contra "Industrias Forblanc, So
ciedad Anónima", en reclamación por ex
cedencia, registrado con el número 3.097 
de 1980, se ha acordado citar a "Indus
trias Forblanc, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 21 
de diciembre, a las nueve y diez horas de 

su mañana, para la celebración de los 
tos de conciliación y, en su caso, de J 
ció, que tendrán lugar en la Sala de 
tas, letra P, de esta Magistratura de i 
bajo número 16, sita en la calle Orenin
número 22, debiendo comparecer pe' 
nalmente o mediante persona legal1"6 

apoderada y con todos los medios de pr 
ba de que intente valerse, con la a " v ^ 
tencia de que es única convocatoria >' « 
diches actos no se suspenderán por 
injustificada de asistencia. d u 5 . 

Y para que sirva de citación a * I n 

trias Forblanc, S. A . " , se expide la P j 
senté cédula, para su publicación en 

, B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coio 
| ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de ^ } \ Q 

El Secretario (Firmado).—El Magismo 
de Trabajo (Firmado). , 0 „ 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 19 DE MADRID 

E D I C T O I 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torra
ba, Magistrado de Trabajo número 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que oor providencia ' 

tada en el día de la fecha en el P r ( * 
seguido a instancia de Rafael Bec » 
García, contra "Talleres Ramal. S. Ay» 
otro, en reclamación por despido, r ^ 
trado con el número 467 de I98h 
acordado citar a "Talleres Ramal. S-
en ignorado paradero, a fin de qu e c . 
parezca el día 17 de diciembre, a las » 
ve y cuarenta y cinco horas de su m J 
na, para la celebración de los actos 
conciliación y, en su caso, de J u l C l 0 ' i e t r a 
tendrán lugar en la Sala de Vistas- I JJ 
C, de esta Magistratura de Trabajo 
mero 19, sita en la calle Orense, nu 
ro 22, debiendo comparecer r^rsonairn 
te o mediante persona legalmente ap 
rada y con todos los medios de P r U 

de que intente valerse, con la » d v e

 q l le 
cia de que es única convocatoria v j i a 

dichos actos no se suspenderán por Q Í l . 
injustificada de asistencia. Se cita a 
fesión a la empresa demandada con *VQ 

cibimiento por tenerla por confesa. 5 

compareciere o rehusare contestar. 
V para que sirva de citación a 

lleres Ramal, S. A . " , se expide Ja P r C ; . 
te cédula, para su Dublicación en el o 
TIN O F I C I A L de la provincia y coloca 
en el tablón de anuncios. ' . ^ 

Madrid, a 24 de noviembre de l?*l¿0 

El Secretario (Firmado).—El Mag'S i r 

de Trabajo (Firmado). .585) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 20 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Rodríguez Gil . ̂ a ^ e 

trado de Trabajo número 20 de ios 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic t a 

da en el día de ja fecha en ei proceso ^ 
guido a instancia de José Luis Setien 
Bobadilla, contra "Asociación Nacional 
Inválidos Civiles", I. N . S. S. y A b ° " , ¡ v 

del Estado, en reclamación por minüS j 
üda, registrado con el número 29/ 
1981, se ha acordado citar a "Asociado 
Nacional de Inválidos Civiles", en W° ¿ 
do paradero, a fin de que comparezca 
día |4 de enero, a las nueve y treinta 
ras de su mañana, para la celebrac 
de los actos de conciliación y. en su g 
de juicio, que tendrán lugar en la Sai 
Vistas de esta Magistratura de Tra 
número 20, sita en la calle Orense, 
mero 22, debiendo comparecer r>erso 
mente o mediante persona legalmente 
derada y con todos los medios de pr a 

de que intente valerse, con la a o - v e ^ c j í oS 
de que es única convocatoria y que «' 
actos no se suspenderán por 1 

tincada de asistencia. 
Y para que sirva de citación a r¡ j 

ción Nacional de Inválidos Civiles » 
propio tiemDO se le cita a C O N J . C S I ° p a ra 
dicial. se expide la presente cédu.a ^ 
su publicación en el B O L E T Í N 0 , ' " ¿ N ¿e 
Ja provincia y colocación en el tan 
anuncios. _ j ¿> 

Madrid, a 25 de noviembre de l° '¿o 
El Secretario (Firmado).—EJ Mag'*1 

de Trabajo (Firmado). ^ \\ll2^ 



B- o. P . MARTES 1 DE DICIEMBRE DE 1981 Pág. y 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

C r p í 0 s ? Gabriel Martínez Morete, Se
de IT°A D E S*1* Primera de lo Civil 
drid u d i e n c i a Territorial de Ma-

r°^06/7q O : < ^ U e e n e l recurso núme-
cabezaií- s e d i c t ó sentencia, cuyo en-
ceii- e n t o y Parte dispositiva, di-

Sente neta 
V ¿ o , M a d r i d ' a 3 d e Julio d e 1 9 8 1 -
vil d e ' ^ l a s a l a Primera de lo Ci-
laci6n i A u d i e n o i a , en grado de ape-
cuantía S a u t o s d e J u i c io de menor 
Primer' . p r o c e d e n t e s del Juzgado de 
entre rt l n s t a n c i a número 8, seguidos, 
te-arjeÍTrtes: d e una, como demandan-
G 0- QU r d o ñ a Josefa Cabeza Rodri-
r e Pre i 6 l g a e n concepto de pobre, 
^DolH d a P ° r el Procurador don 
defenJ?? P u i S P é r e z de Inestrosa y 
do d a Por él Letrado don Eduar-
^anHÍT19 I b á ñ e z , de otra como de 
trac' don 
y 

lrados Í " a p e l a d o s e n situación de es-
d°n to> d o n Carlos Divildos Olivera, 
v doña S m ° L uis , don Víctor Cabeza 
drig 0

a Manuela Prudencia Cabeza Ro-
Piscaj S l e n d o parte el Excmo. señor 
y r e c r ^ 8 0 ^ declaración de derechos 

^ v e n c i ó n . 
Q U e Fallamos 

niamQ d e b e r n o s desestimar y desesti-
PUest0

 6 r e c u r s o de apelación inter-
Qeza p cn. nombre de doña Josefa Ca 
ttiente: i n S ° . y confirmamos íntegra-
t r í sirnn s e n t e n c i a dictada por el Ilus 
mera i S e ñ o r Magistrado Juez de pn-
Pital i n s t a n c i a número 8 de esta ca-
C%0s a C h a 2 4 d e m a y ° d e 1 9 7 8 ' a 

S i n h a r t o s e s t a apelaoión se contrae, 
^ expresa imposición de eos-

Así 
* Pübr° r e s t a nuestra sentencia, que 
Parece'^^rá por edictos por la incom-
C i a m 0 s

 d e l o s citados, lo pronun
cien ] a ' gandamos y firmamos.—Si-
d»cha * s rtrmas.—Leída y publicada fue 

C n a - ! j u t e n c i a e r l el mismo día de su 
Y D ^ M a r i o Buisán.—Rubricado. 

N ^ i í ^ . q u e coste y remitir para su 
e*ta ; C l on en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
>te p 1 , " ^ expido y firmo la pre-
l 98l.-Jp, M adr id , a 26 de octubre de 

(G p Secretario (Firmado). 
" ^ 11.668) (C—1.527) 

Audiencia Territorial 
h de Madrid 
° n José P v . . c creta*.- ^ a b n e l Martínez Morete, be-
rriW; 1 0, d e Salla de la Audiencia Te-
w a l d e M a d r i d -

* ü t0s c i C o : . Q ue en la apelación de los 
jt g u l d o s en el Juzgado de pri

mal r J r^^e ia número 19 de esta ca-
, a na íjn . < < C redit Lvonnais» con «Laye-
Jü c a m " l 0 n . S. A.»," sobre reclamación 
W ' a a d < hoy competencia por deeli-
^era J S e ha dictado por la Sala Pri-
fritoriai i C i v i l d e esta Audiencia Te-
• e rUos sentencia cuyos encabeza-

S)gUe :

 y Parte dispositiva son como 

^úm Sentencia 
n? de T Q 0

9 i — E n Madrid, a 1 3 de ju-
de i v i s t o s ante la Sala Pri-

r^riJ C i v ü de esta Audiencia Te-
? s (le ¡ 6 n g r a d o d e apelación, los au-
? l • W l í 0 1 0 incidental, procedentes 
J e r o jfaao de Primera Instancia nú-
^ d o s

 d e los de esta capital, y se-
? a n d a m » e Partes; de una, como de-
? ° n de < < C r e d i t Lyonnais», en situa
r í a a v , ! s t r ados por su incompare-
r > ° dl^e e s t a Sala, y de la otra, 
S* Ü n i 6 n

m a n d a d a y apelante, «Layeta-
t¿°C!iraH ' • A-»- representada por el 
? A - V H«*r d o n Enrique Sorribes To
b a s e n T d i d a por el Letrado don 
H n de ? U 6 n León, sobre reclama-

l i n a t o a n t l d a d ' h ° y competencia por 

Que Fallamos 
e b emos desestimar y desestimaos , 

E e s t o ¿ L l 5 P U r s o de apelación inter-
Torra Procurador señor Sorn-

' en nombre y representa

ción de «Layetana Unión, S. A.», y con
firmamos íntegramente la sentencia dic
tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia número 19 
de los de Madrid, de fecha 15 de febre
ro de 1980, a cuyos autos principales 
esta apelación se contrae; sin hacer ex
presa declaración de costas en esta 
instancia.—Así, por esta nuestra sen
tencia, de la que se unifá certificación 
literal al rollo de Sala, y se publicará 
mediante edictos por la incomparecen-
oia de «Credit Lyonnais», si dentro del 
término de segundo día no se solicita
se la notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Salcedo.—Fernando Menéndez. 
Antonio Avendaño.—Miguel Alvarez. 

Publicación 
Leída y publicada fue la sentencia, 

que antecede por el Iltmo. señor don 
Antonio Avendaño Porrúa, Magistrado 
de la Sala Primera de lo Civil y Ponen
te que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la mis
ma, en el día de su fecha, de lo que yo 
el Secretario certifico.—Mario Buisán. 
Rubricado. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original 
a que me remito y de que certifico. Y 
para que conste y publicar en el B o u -
T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la apelada 
incomparecencia, «Credit Lyonnais», 
cumpliendo lo mandado, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 27 de 
octubre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C.—1L669) (C—1.528) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de Sala Primera de lo Civii 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 777/79, dimanante de autos, a que 
se hace mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

Sentencia 
En Madrid, a 19 de junio de 1981. 

Vistos ante la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial, en grado 
de apelación, los autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de San Lorenzo de E l Esco
rial, seguidos entre partes, de una 
como demandante-apelada «Comercial 
Forestal, S. A.», representada por el 
Procurador don Antonio del Castillo 
Olivares Cebrián y defendida por el 
Letrado don Angel Gómez-Coronado y 
Godoy, de otra, como demandados en 
situación de estrados, por su incom
parecencia ante esta Sala, don Khail 
Boum-Hamed y don Juan José Her
nández Villagrey, como demandados y 
primeros apelantes don Luis Díaz Mo
rilla y don Luis Díaz Cortés, y como 
demandado y segundo apelante don 
Antonio Manrique Arribas, sobre re
damación de cantidad. 

Aceptando los resultados de la sen
tencia apelada, en la que se resolvió: 
estimando la demanda inicial, sin ha
cer imposición de costas. 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desesti

mamos los recursos de apelación in
terpuestos por los Procuradores seño
res Carbajo Membribe, en nombre de 
don Luis Díaz Morilla y don Luis Díaz 
Cortés, y señor Alonso Colino, en nom
bre de don Antonio xManrique Arribas, 
y confirmamos íntegramente la senten
cia dictada por el señor Juez de pri
mera instancia de San Lorenzo de El 
Escorial, de fecha 10 de enero de 1979, 
y condenamos, también, en igual for
ma solidaria, a los cinco demandados 
a pagar a la sociedad actora el interés 
fijado en el artículo 921 bis de la ley 
de Enjuiciamiento civil, computado 
desde la firmeza de la presente resolu
ción; con expresa imposición de las 

costas de la segunda instancia a las 
dos partes apelantes.—Así, por esta 
nuestra sentencia, de que se unirá cer
tificación al rollo y se publicará por 
edictos por la incomparecencia de don 
Khalil Boum-Hamed y don Juan José 
Hernández Villagroy, si dentro de se
gundo día, no se solicita la notifica
ción personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. José María Salce
do.—Jesús Carnicero. — Fernando Me
néndez.—Antonio Avendaño. — Juan 
García Murga.—Leída y publicada fue 
dicha sentencia en el mismo día de 
su fecha.—Mario Buisán.—Rubricado. 

Y para que conste y remitir al BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia para su 
publicación, expido y firmo la presen
te en Madrid, a 26 de octubre de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—11.670) (C—1.529) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 110/80, dimanante de los autos a que 
se hace mención, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, dicen: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 29 de junio 

de 1981.—Vista por la Sala Primera de 
lo Civil de la Audiencia Territorial, la 
apelación de los autos de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de prime
ra instancia número 6 de los de Ma
drid, seguidos entre partes: De una, y 
como demandante-apelada: Don Emi
lio García Moreno, industrial y vecino 
de Los Boliches (Málaga), calle More
no Luna, Finca Garaví, representado 
por el Procurador don Enrique Sorri
bes Torra, y dirigido por el Letrado 
don Manuel López Ayala, y de la otra, 
y como demandadas-apelantes, doña 
Tránsito Calleja Muñoz, sin profesión 
especial y vecina de Madrid, Eugenio 
Salazar, 27, por sí y en representación 
de sus menores hijos, don Nicolás, 
doña Tránsito, doña María Lourdes, 
doña María del Pilar, doña María Cris
tina, doña María de los Dolores y doña 
Yolanda Hidalgo Calleja, asimismo ve
cinos de Madrid, Eugenio Salazar, 27, 
primero B, representados por él Pro
curador don Gregorio Puche Brun y 
defendidos por el Letrado don Jesús 
Arangoncillos Ballesteros, y como de-
mandadas-apeladas, los demás desco
nocidos herederos del fallecido esposo 
de doña Tránsito Calleja, don Nicolás 
Hidalgo Ortega, sin representación ni 
defensa por su incomparecencia en 
esta segunda instancia; sobre resolu
ción de compraventa y desalojo de 
inmuebles. 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia apelada, en la que se resolvió: 
estimando la demanda, y 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso 

de apelación interpuesto por la repre
sentación de la parte apelante doña 
Tránsito Calleja Muñoz, contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 6 de esta ca
pital, con fecha 9 de abril de 1976, de
bemos confirmar y confirmamos la 
misma en todas sus partes, con expre
sa condena en costas de ambas instan
cias a la recurrente.—Así, por esta 
nuestra sentencia, la que por la rebel
día de los desconocidos herederos de 
don Nicolás Hidalgo Ortega, será no
tificada y remitida para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, de no solicitarse la personal den
tro de segundo día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José María 
Salcedo.—Jesús Carnicero.—Francisco-
Javier Ruiz Ocaña.—Miguel Alvarez Te
jedor.—Juan A. García Murga.—Rubri
cados. Leída y publicada fue dicha sen
tencia en el mismo día de su fecha. 
Mario Buisán.—Rubricado. 

Y para que conste y remitir para su 
publicación al B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido y firmo la presente 
en Madrid, a 26 de octubre de 1981. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—11.671) (C—1.530) 

Audiencia Territoriai 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernard, Secretario 
de la Sala Segunda de lo civil de 
esta Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 

562 de 1979, dimanante de los autos 
de que se hará mérito se ha dictado ta 
siguiente 

Sentencia 
Número 322.—Sala Segunda de lo 

Civil.—Iltmos. Sres. don José López. 
Borrasca.—Don Matías Malpica Gon/.:.-
lez-Elipe.—Don Alberto Leiva Rey.— 
Don Juan Cálvente Pérez.—En la villa 
de Madrid, a 16 de junio de 1981.— 
Vistos en grado de apelación por ía 
Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, los autos de arren
damientos urbanos, procedentes del 
Juzgado de primera instancia núw.c 
ro 2 de esta capital, seguidos entre-
partes: de una como demandante y 
hoy apelante doña María Teresa Gon
zález López de Ceballos, mayor ¿ 3 
edad, sin profesión especial, casada y 
vecina de Madrid, representada por cl 
Procurador don Juan Luis Pérez Mulé: 
y Suárez y defendida por el Letrado 
don Agustín Gil de Anluñano; y de oír;! 
como demandado y hoy apelado den 
Gonzalo Conejos Fernández, mayor c 
edad, casado, Abogado y vecino de Ma
drid, representado por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadinicre y 
defendido por el Letrado don Faust.> 
Vicente Gella; sobre resolución de ce -
trato de arrendamiento. 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apela 

ción interpuesto por la representación 
procesal de doña María Teresa Gonzá
lez López de Ceballos, contra la sen
tencia dictada por el Iltmo. señor Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia nu
mero 2 de esta capital, de fecha 13 de 
julio de 1979, debemos revocar y revo
camos dicha resolución y con estim:; 
ción de la demanda interpuesta por el 
Procurador don Juan Luis Pérez Mulei 
en nombre y representación de doña 
María Teresa González López de Ceba 
líos, contra don Gonzalo Conejos Fer 
nández, debemos declarar y declara
mos resuelto el contrato de arrenda
miento celebrado en 9 de abril de 1 9 4 7 
y referido al piso bajo de la casa, sita 
en la calle del General Goded, núme 
ro 11 de esta capital, por concurrir la 
causa de denegación de prórroga del 
artículo 62, número l . 3 , de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, condenando 
al demandado don Gonzalo Conejos 
Fernández a estar y pasar por dicha 
declaración y a que desaloje y deje a 
la libre disposición de la demandan li
la citada vivienda; todo ello, con ex
presa imposición de las costas de la 
primera instancia de este juicio al de 
mandado y sin que proceda hacer im 
posición expresa de las costas causa 
das en la presente apelación.—Así, por 
esta nuestra sentencia de la que se lle
vará certificación al rollo de Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y íirmamo. 1. 
José L. Borrasca.—Matías Malpica Gon 
zález-Elipe.—Alberto Leiva Rey.—Juan 
Cálvente Pérez.—Rubricados. 

Publicación 
Dada y leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el Iltmo, señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rey, po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Au 
diencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo que yo e] Secretario, certi
fico.—Mario Buisán.—Rubricado. 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y 
para que conste, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provine^, paa 
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que sirva de notificación de la senten
cia transcrita a los herederos o causa-
habientes del demandado y apelado fa
llecido don Gonzalo Conejos Fernán
dez; expido la presente en Madrid, a 
30 de octubre de 1981—El Secretario 
(Firmado). 

(G. C—11.911) (C—1.554) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en los autos 167/80, 

de esta Sala, a que se hace mención, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

Sentencia 
E n Madrid, a 16 de julio de 1981.— 

En los autos seguidos al amparo de la 
Ley de Sociedades Anónimas, proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, seguidos 
entre partes: como demandantes don 
Agustín Espuny Fenollosa y don José 
María Espuny Moyano, ambos mayo
res de edad, casados, domiciliados, el 
primero en calle Paseo Rosales, núme
ro 46, y el segundo, en Conde de Pe-
ñalver, 35, de Madrid, representados 
por el Procurador don Adolfo Morales 
Vilanova y dirigidos por Letrado, y 
como demandada, en situación de es
trados por su incomparecencia ante 
esta Sala, Cía. mercantil «La Pitilla, So
ciedad Anónima», sobre impugnación 
de acuerdos sociales. 

Fallamos 
Oue estimando la demanda promo

vida por la representación de don Agus
tín Espuny Fenollosa y don José María 
Espuny Moyano, contra la compañía 
mercantil «La Pitilla, S. A.», declara
mos la nulidad del acuerdo adoptado 
por la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de expresada sociedad, ce
lebrada el día 2 de diciembre de 1980. 
relativo a la fijación de las normas de 
liquidación y la de cuanto de dicho 
acuerdo se deriva. Con imposición a 
la demandada de las costas.—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Si
guen las firmas.—Y leída y publicada 
fue dicha sentencia en el mismo día 
de su fecha, certifico.—Mario Buisán. 
Rubricado. 

Y para que conste y remitir al BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación en forma a la 
demandada incomparecida «La Piti
lla, S. A.», compañía mercantil, y para 
su publicación, expido v firmo la pre
sente en Madrid, a 28 "de octubre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(G. C.-12.397) (C.-1.649) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 216/80, dimanante de autos a que 
se hace mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civil .—En la villa 

de Madrid, a 21 de mayo de 1981.—En 
los autos de menor cuantía que pen
den ante esta Sala Primera de lo Ci
vil , remitidos en virtud de apelación 
por el Juez de primera instancia nú
mero 17 de esta capital, y seguidos en
tre partes: de la una, como demandan
tes y apelados, don Victorino Valcár-
ce García, mayor de edad, Abogado y 
doña Angeles Ruiz Gómez, también ma
yor de edad, sus labores, y ambos veci
nos de Madrid el primero defendido 
por sí mismo, y representado por el 

Procurador don José Luis Pinto Mara-
botto, y la segunda, representada por 
los estrados del Tribunal, por su in
comparecencia ante esta Audiencia; y 
de la otra, como demandado y apelan
te, don Joaquín Royz de la Parra Pom-
bo, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Madrid, defendido por el 
Letrado don José María de Santiago y 
representado por el Procurador don 
Federico José Olivares Santiago, sobre 
reclamación de cantidad.—Aceptando 
los resultados de la sentencia apelada, 
que resolvió: estimando la demanda 
inicial y condenando al pago de 144.845 
pesetas, sin hacer imposición de cos
tas. 

Fallamos 
Que confirmando en parte y revo

cando en el resto la sentencia de fe
cha 15 de febrero de 1980, dictada en 
el presente juicio por el Iltmo. señor 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 17 de los de Madrid, y esti
mando en parte la demanda instada 
por los actores don Victorino Valcar-
ce García y doña Angeles Ruiz Gómez, 
de cuyo resto absolvemos al demanda
do don Joaquín Royz de la Parra Pom-
bo, condenamos a éste al pago a aqué
llos de la cantidad de 123.798,85 pese
tas y del interés de dicha cantidad es
tablecido por el artículo único de la 
Ley 77/1980, de 26 de diciembre, des
de la fecha de esta sentencia, sin ha
cer expresa imposición de costas en 
ninguna de ambas instancias.—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se lle
vará certificación al rollo, y que por 
la incomparecencia ante esta Audiencia 
de la demandante y apelada doña An
geles Ruiz Gómez, se publicará en la 
forma que la ley previene, de no solici
tarse la notificación personal dentro de 
segundo día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José María Salcedo. 
Jesús Carnicero.—Antonio Avendaño.— 
Francisco J. Ruiz Ocaña.—Miguel Al-
varez.—Rubricados.—Leída y publica
da fue dicha sentencia en el mismo día 
de su fecha.—José Dancausa.—Rubri
cado. 

Y para que conste y a fin de que 
sirva de notificación en forma a la par
te incomparecida, para su publicación, 
expido y firmo la presente en Madrid 
a 5 de noviembre de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C.-12.398) (C.-1.650) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 160 

de 1980 dimanante de los autos de que 
se hará mérito se ha dictado la siguien
te sentencia: 

Sentencia 
Número cuatrocientos noventa y seis. 

Sala Segunda de lo Civil.—Iltmos. se
ñores don José López Borrasca, don 
Manuel Sáenz Adán y don Juan Calven-
te Pérez.—En la villa de Madrid, a 22 
de octubre de 1981.—Vistos por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, los autos tramitados con 
arreglo al Estatuto de !a Propiedad In
dustrial, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, la compañía mer
cantil «Léver Ibérica, S. A.», con do
micilio en esta capital, calle Félix Boix, 
número 8, representada por el Procu
rador don Leandro Navarro Ungría y 
defendida por el Letrado don Francis
co Carpintero López, y de otra como 
demandado don Gerardo González Po
bres, mayor de edad, industrial y ve
cino de Madrid, que por su declaración 
en rebeldía y su incomparecencia ante 
esta superioridad, se han entendido en 
cuanto a é] las actuaciones con los es
trados del Tribunal; sobre nulidad de 
la marca número 368.473. 

Fallamos 
Que desestimando la demanda for

mulada por el Procurador señor Nava

rro Ungría ante el Juzgado de prime
ra instancia número 11 de los de esta 
capital, en nombre y representación 
de «Léver Ibérica, S. A.», contra don 
Gerardo González Porres, debemos ab
solver y absolvemos libremente de la 
misma a dicho demandado. Se impo
nen las costas de esta instancia a la 
demandante.—Así, por esta nuestra 
sentencia de la que se llevará certifi
cación al rollo de Sala y la que se pu
blicará en la forma prevenida por la 
Ley para su notificación al demanda
do no comparecido ante esta Audien
cia, caso de no solicitarse la notifica
ción personal, dentro del término de 
tercero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José L. Borrasca.— 
Manuel Sáenz Adán. — Juan Cálvente 
Pérez.—Rubricados. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el Iltmo. señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán, 
ponente que ha sido en la misma, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo que yo el Secretario, certi
fico.—'Mario Buisán.—Rubricado. 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico.—Y 
para que conste, su inserción en el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la senten
cia transcrita al demandado don Gerar
do González Porres, no comparecido, 
expido y firmo la presente en Madrid, 
a 12 de noviembre de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—12.279) (C—1.651) 

Audienc ia Terr i tor ia l 
de Madr id 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 82 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia 
Número cuatrocientos setenta y seis. 

Sala Segunda de lo Civil.—Iltmos. se
ñores, don José López Borrasca, 
don Luis Hernández Sontonja, don 
Mntías Malpica González-Elipe y don 
Manuel Sáenz Adán.—En Madrid, a 13 
de octubre de 1981.—Habiendo visto los 
presentes autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Talavera de la Reina, segui
dos entre partes, de una como deman
dante y apelado don Andrés Prado Pé
rez, mayor de edad, casado, practican
te v vecino de Navalcán (Toledo), que 
no ha comparecido en esta Superiori
dad, por lo que respecto del mismo se 
han entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, y de otra como 
demandado y apelante don Juan Do
mínguez Cuevas, también mayor de 
edad, casado, Secretario de Cámara, y 
de igual vecindad que el anterior, de
fendido por el Letrado señor Gómez 
Robles, y representado por el Procura
dor don Argimiro Vázquez Guillen, so
bre reclamación de cantidad. 

Fallamos 
Que desestimando por improceden

te el recurso de apelación interpuesto 
por la representación de don Juan Do
mínguez Cuevas, debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la 
sentencia dictada en 27 de diciembre 
de 1979, por el señor Juez de primera 
instancia de Talavera de la Reina, que 
condenaba al apelante, a abonar a don 
Andrés Prados Pérez, la cantidad de 
cien mil pesetas, más la cantidad que 
por intereses de esta suma satisfizo el 
expresado, a determinar en período de 
ejecución de sentencia, y al abono de 
los intereses legales del total, contados 
desde la presentación de la demanda, 
imponiéndole asimismo el pago de las 
costas causadas en este recurso por su 
temeridad, y mala fe.—Así, por esta 
nuestra sentencia, que por la incompa
recencia ante la Sala del demandante 

don Andrés Prado Pérez, se publi -
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
caso de no solicitarse su notificación 
personal, dentro del término de terce
ro día, lo pronunciamos, mandamos . 
firmamos.—José López Borrasca.—L U 1 S 

Hernández San ton j a — M . Malpica. — 
Manuel Sáenz Adán.—Rubricados. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha s i d o » 

anterior sentencia por el Iltmo. serio 
Magistrado, don Luis Hernández San
tón ja, ponente que ha sido en la mi
ma, estando celebrando audiencia V 
blica la Sala Segunda de lo Civil fl<-
esta Audiencia Territorial en el día 
su fecha, de lo que yo, el Secretario, « 
Sala, certifico.—Mario Buisán.—R l , r"' 
cado. 

Es copia conforme con su origina]'? 
que me remito y de que certifico. 
Para que conste"y su inserción en 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, P a I ' 
que sirva de notificación al demanda 
te y apelado don Andrés Prado P«? 
no comparecido, expido y firmo en 
dnd, a 6 de noviembre de 198L— 
Secretario (Firmado). , 

(G. C—12.417) ( C . - l - 6 5 7 ) 

Audiencia Territorio1 

de Madrid 
Don Mario Buisán Bernard. 

rio de Ja Sala Segunda de lo gvi i 
esta Audiencia Territorial de Maa» 
Certifico: Que en el rollo número . 

de 198C, dimanante de los autos Ó9H¿ 
se ha rá méri to se ha dictado ' a 

guíente 
Sentencia 

Número cuatrocientos setenta y ' 
tro.—Sala Segunda de lo C i v ^ 1 ^ , . 
trísimos señores, don Josi Lop e z

 n . 
rrasca, don Luis Hernández ,^ 7 £\ ' -
ja, don Matías Malpica GonzaV- ^ 
Pe y don Alberto Leiva R e V-rvl, c\c 
villa de Madrid, a 14 de octubW 
l98\.~Vistos en grado de ape»c 
por la Sala Segunda de lo Cv.^ 9* ;ir. 
Audiencia Territorial, los autos & ' f 

ció ordinario declarativo de 1 1 

cuantía, procedentes del lüZ^aZ^\do^ 
primera instancia de Segovia. s e § \ ¿ ^ -
entre partes: de una, como deTtt& p„s. 
te y hoy apelantes don José L U L . , 
cual González, mayor de edad, ca^ 
carpintero y vecino de ValladoJio • ¡ l . ¡ . 
sociedad «Galicia, S. A.», con a& c, 
lio en La Coruña, representados V ^. 
Letrado don Enrique Hernando- d y 

hornilla y defendidos por el Leí J 
don Luis Pinillos Mora; v &¿ApS 
como demandados y hoy aP*1 ^ 
«Cresa Aseguradora Ibérica, s - A \ ¡ 
domicilio en Barcelona; «La ^.°, v ) („i. 
Española Instalaciones Redes Tew 
cas, S. A.» («SEIRT») con domf>u 

'Madrid y don David Cordero ^ /po ' ' 
vecino de Sanrovenia de Esla, ^ d [ e í i . 
su incomparecencia ante esta A «j^ 
cia se han entendido en cuanto a ^ 
las actuaciones con los Estrado^ 
Tribunal; sobre reclamación de * 
dad. 

Fallamos ^, 
Que debiendo desestimar con)o

c\0\i 
sestimamos el recurso de apei r 

mantenido por el Procurador * 
Hernández Tabernilla en la rep' .• 
tación que ostenta, debemos conr ^ , 
y confirmamos la sentencia de • . 
octubre de 1979, en el sentido de 
estimación de la demanda y a b 5 í J " t ada 
de los demandados, que fue a*r j 
por el Juzgado de primera .¡nstarK,' | , 
Segovia en los autos principales 
se contrae el presente rollo. t 
expresa imposición de las C O S L -
esta segunda instancia. Y una J. ,v-
me la presente, con su testimonja
ponense los autos originales a ' 
do de procedencia, para su eje s , , - ; i 
y cumplimiento—Así, por esta n 
sentencia, de la que se llevarai ^ 
ficación al rollo de Sala y , a . J por 
publicará en la forma prevenía* ^ 
la Ley para su notificación a < • 
mandados no comparecidos am n 0 . 
Audiencia, caso de no solicitarse 
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de te? 0 1 1 p e r s o n a l dentro del término 
damn*Cer^ d í a ' l o pronunciamos, man-
Luis ty " m i a m o s . - J o s é L . Borrasca. 
Albeptl" t

S a n t ° n j a . - ^ M a t í a s Malpica. — 
c r*o Leiva Rey.—Rubricados. 

£ Publicación 
terior l e í d a y P o i c a d a ha sido la an-
Maeict ^ t e n c i a por el Iltmo. señor 
'ez-ElS d o n Matías Malpica Gonzá-
^isma í ^"ente Que ha sido en la 
ci a , ! l a l l ándose celebrando audien-
v ¡ 1 Pubhca la Sala Segunda de lo Ci-
día d e e S t a A u d ienc ia Territorial en el 
tario S U - f e c h a ' d e l o oue yo el Secre-
carj0' C e r"tifico.—Mario Buisán.—Rubri-

a q ü

 C o P l a » conforme con su original 
Para ^ r e m i t o y de que certifico. Y 
Bo] E T ? U e . conste y su inserción en el 
que ü f i C I A L de esta provincia, para 
d a do s

 d e n o t i f i c a c i ó n a los deman-
I b é t i ca y | p e l a d o s «Cresa Aseguradora 

• S. A.», 
dad ín - ° n e s R e d e s Telefónicas, Socie-
Merino

nonima>> y don David Cordero 
fno l a ' n ° comparecidos, expido v fir-
v i e m b

p r c s e n t e en Madrid, a 6 de no
tado) 1 9 8 1 — E l Secretario (Fir-

( G - c—12.418) (C—1.658) 

«Sociedad Española 

' ¡encía Terr i tor ial 
de Madr id 

d e j i a *io Buisán Bernad, Secretario 
esta A A Secunda de lo Civil de 
Cert-p n c i a T e r r i t o r i a l d e Madrid. 

2 1 7 de I Q ? : Q u e en el rollo número 
^e S ( , dimanante de los autos de 
s i§uient e

 a r á m é r i t o £ e h a d i c t a d o , a 

^, Sentencia 
? e lor* 0 - , quinientos—Sala Segunda 
% ¿ ; ¡ -~~ T ' t inos, señores don José 
A d V v ^ 0 r r a s c a , don Manuel Sáenz 
^ a ril ». n A l b e r t o Leiva Rey.—En la 
l 9 8 i ^ . M a d r i d , a 23 de octubre de 
?° r "la ^ Í t o s e n grado d e apelación 
A U(3i e n ^. a l a Segunda de lo Civil de esta 
0 , 0 eier a . T e r r i t o r i a l , los autos de jui-
^ ¿ i m V o ' Procedentes del Juzgado 
e s t a ' can- t r a i n s t a n c i a número 16 de 
^a com ' s e guidos entre partes: de 
^ t i d . a d

n ° demandante y hev apelada la 
JpciedaH A G I b é r i c a de Electricidad, 

adrirj A n ó n i m a » , con domicilio en 
JUe e ' ^ue por su incomparecencia 
did0 e n

a superioridad, se han enten-
con ^ cuanto a ella las actuaciones 
c°rn 0 d p S t r a d o s del Tribunal y de otra 
C ens 0re« c a n d a d a y hoy apelante «As-
C t l Madt-Í v e s ' S. A.», con domicilio 
. d ° r dn 1 0 1/ ePresentada por el Procu-

e f end¡H M a n u e l Ardura Menéndez y 
^ a c¡ón a p o r Letrado, sobre recla-

de cantidad. 

Fallamos 
¿ apelad d e s e s t i m a c i ó n del recurso 
v t ación mterpuesto por la repre-
p, S A Procesal de «Ascensores Sil-
2 Por ¿i TI C O n t r a la sentencia dicta-
P PrirriP m o - s c ñ o r Magistrado-Juez 
S a cao i t I ? l n s t anc i a número 16 de 
th80- dpK ' c o n fecha 8 de febrero de 
ev°s l a m f m ° S confirmar y confirma-
di esa m a e n t o d a s sus partes, con 
! s

 ¡da s p ^ p o s i c i ó n de las costas pro-
de e-^A*í C S t a a I z a d a a la parte ape-
f^.h « " ' P°r esta nuestra sentencia 
'al0 de S i S C n e v a r a certificación al 
i , ü r n n ¡ T a ' y l a que se publicará en 
í ^ c a c i ó

P r e v e n i d a por la Ley para su 
tif c id? a

 ? l a demandante, no com-
<ll S o , i c¡ta e s t a Audiencia, caso de 
D? t r o del ^ l a notificación personal 
Jo n u nciam r m i n o d e tercero día, lo 
Aiue L. R J ? P s ' mandamos y firmamos. 

b e r t 0 T ° r r a s c a . — M a n u e l Sáenz Adán. 
*~CiVa Rev.—RiiVirirnHns 

MÍ e r i °r s p d a y Publicada ha sido la 
rw^stradí J , e n d a por el Iltmo. señor 
<Wte que K ° n A l b e r t o Leiva Rey, po-
Saíe celehr S l d o e n la misma, hallan
d o s e E u n ? n d o audiencia pública la 
eCCia ? £ ¡ ? d e lo Civil , de esta Au-

de ¡ 0

 r u ° r i a l , en el día de su fe-
ü ^ M a r i r

q U

D

C y o e l Secretario, certi-
Guisan.—Rubricado. 

Public nación 

Es copia conforme con su original, 
a que me remito, y de que certifico. Y 
para que conste, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que sirva de notificación de la senten
cia transcrita del demandante y apela
do la entidad «AEG Ibérica de Electri
cidad, S. A.», no comparecida, expido y 
firmo la presente en Madrid, a 12 de 
noviembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—12.550) (C—1.662) 

Audienc ia Terr i tor ia l 
de Madrid 

Den Mario Buisán Bernad, Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 59 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia 
Número cuatrocientos cincuenta y 

siete.—Sala Segunda de lo Civil.—Uus-
trísimos señores don José López Bo
rrasca, don Matías Malpica González-
Elipe, don Alberto Leiva Rey y don 
Juan Cálvente Pérez.—En la villa de 
Madrid, a 6, de octubre de 1981.—Vis
tos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial, los autos de juicio ejecuti
vo, procedente del Juzgado de prime
ra instancia número !4 de esta capi
tal, seguidos entre partes: de una como 
demandante y hoy apelada «Maderas 
de Raimundo Díaz, S. A.», domiciliada 
en Madrid, que por su incomparecen
cia ante esta superioridad se han en
tendido en cuanto a ellas las actuacio
nes con los estrados del Tribunal; y de 
otra, como demandado y hoy apelante 
don Antonio Morillas Boyano, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Arganda, representado por la Procura
dor doña Rosa María Alvarez Alonso, 
y defendido ñor el Letrado don José 
Antonio Jiménez Tova^; sobre recla
mación de cantidad. 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso 

de apelación interpuesto por la repre
sentación procesal de don Antonio Mo
rillas Boyano, contra la sentencia dic
tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia número 14 
de esta capital, de fecha 28 de diciem
bre de 1979, debemos confirmar y con
firmamos la misma en todas sus par
tes, sin hacer expresa imposición de 
las costas producidas en esta apela
ción.—'Así, por esta nuestra sentencia, ) 
de la que se llevará certificará al rollo I 
de sala y la que se publicará en la for
ma prevenida por la Lev para su noti-
ficación a la demandante no compare
cida ante esta Audiencia, caso de no 
solicitarse la notificación personal den
tro del término de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
José L. Borrasca.—Matías Malpica.— 
Alberto Leiva Rey.—Juan Cálvente Pé
rez.—Rubricados. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el Iltmo. señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rey.— 
Ponente que ha sido en la misma, ha
llándose celebrando audiencia pública 
en la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en el día de su 
fecha, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—'Mariano Buisán.—Rubricado. 

Concuerda a la letra con su original 
al que me remito y de que certifico. Y 
para que conste, en cumplimiento con 
lo acordado por la Sala, expido el pre
sente con el oficio correspondiente al 
excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la misma, que 
firmo en Madrid, a 6 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.205) (C—1.647) 

El BOLETIN OFICIAL de !• 
provincia do Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

En los autos de menor cuantía nú
mero 294 de 1980, promovidos por el 
Procurador don Luis Fernando Alva
rez Wiese, en nombre y representación 
de doña Rosario Tejedor Vega, por sí 
y además como titular de la patria po
testad de sus hijos menores de edad 
Arturo, Pablo-Augusto y Gema Santos 
Tejedor y en nombre de doña María 
del Rosario, don José Luis, doña Isa
bel, doña María José y doña María Je
sús Santos Tejedor, contra don Enri
que Pastor y de Gama y otros, se dictó 
sentencia con fecha 6 de octubre del 
corriente año 1981, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Fallo 
Que desestimando totalmente la de

manda formulada por doña Rosario Te
jedor Vega, por sí y como represen
tante legal de sus hijos Arturo, Pablo-
Augusto y Gama Santos Tejedor, contra 
don Enrique Pastor y de Gama, doña 
Felisa Pastor Castellanos, doña María 
del Carmen Basanta Chao, doña Felisa 
Pastor Basanta, doña María Josefa Pas
tor Basanta, doña María Blanca Pas
tor y de Gama y don Juan Pablo Pastor 
y de Gama, debo absolver y absuelvo 
a los demandados. En cuanto al con
trato de compraventa extendido en el 
documento de 8 de noviembre de 1972, 
debo declarar que dicho contrato fue 
resuelto por haber incumplido el com
prador y luego los herederos la obliga
ción de pago del precio, antes de la co
municación notarial; carta de dos de 
mayo de 1975 y acto de conciliación de 
25 de septiembre de 1979. Todo ello 
sin hacer pronunciamiento sobre cos
tas.—Así, por esta mi sentencia juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo y res
pecto de los demandados declarados re
beldes, notifíquese esta resolución en 
la forma prevenida por la ley.—Rafael 
G. Chaparro.—Rubricado. Dicha sen
tencia fue publicada en el día de su 
fecha.—Y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, l i 
bro el presente con el visto bueno del 
Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Madrid, a 12 de noviembre de 1981.— 
Viesto bueno, el Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.062) 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan de la Cruz Belmonte Cervan
tes, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 2 de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente bajo número 253 de 
1981, a instancia de doña María del 
Milagro García Calvo, vecina de esta 
capital, hija de Manuel y Milagros, para 
la declaración de herederos abintesta-
to de su hermano don Manuel García 
Calvo, fallecido en su domicilio de esta 
capital el día 8 de marzo de 1970, sin 
otorgar testamento, en estado de viu
do, que nació en Madrid (Registro Ci
vil de Palacio), el 4 de octubre de 1895, 
sin dejar ascendencia ni descendencia, 
y solicita dicha señora se le declare he
redera junto con sus otros hermanos, 
también de doble vínculo llamados: 
María de la Encarnación, José, Pedro-
Antonio Cipriano, herederos del aludi
do finado don Manuel. 

Y cn cumplimiento a cuanto deter
mina el artículo 984 de la Ley de En
juiciamiento civil se hace saber la exis
tencia del procedimiento anunciando la 
muerte sin testar del fallecido y lla
mando a los que sean con igual o me
jor derecho comparezcan en el Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta días, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado cn Murcia, a 13 de julio de 
1981. — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—36.070) 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O 

Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número 3 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo "el número 1.182/78, se tramitan 
autos ejecutivos, a instancia del «Ban
co de Bilbao, S. A.», Procurador señor 
Vázquez Salaya, contra don Julio Ro
mero Beamont, en los que he acorda
do sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días y precio 
de tasación, con la rebaja del 25 por 
100, el automóvil embargado en el 
procedimiento «Renault-12 TS», ma
trícula M-5971-K, tasado en 110.000 pe
setas, haciéndose constar que el acto 
del remate ha sido señalado para el 
próximo día 19 de enero, a las 11 ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, Plaza de Castilla, 1, 1." planta, pre
viniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el remate deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo y que los bienes están deposi
tados. 

Dado en Madrid, a 10 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.033) 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 3 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.074 de 1977 se trami
tan autos a instancia de «Minerva, So
ciedad Anónima», y en su nombre la 
Procurador doña María Felisa López 
Sánchez, contra don Carlos San Juan 
Vedia y doña María Rosario Gutiérrez 
Ferreras, sobre reclamación de canti
dad, cn los que por providencia de esta 
fecha, se acordó sacar a subasta por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación los bienes 
embargados como de la propiedad de 
los demandados que después se descri
birán, habiéndose señalado para que 
la misma tenga lugar el próximo día 
21 de enero de 1982, a las once de su 
mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de Castilla, 
sin número, de esta capital, advirtién
dose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
por lo menos el 10 por 100 del tipo de 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

La finca es la siguiente: 
Una finca que según su inscripción, 

aparece en el tomo 8C2, libro 419 de 
Alcorcón, en el folio número 82, finca 
número 33.306, como vivienda en la 
casa número 9 del edificio Venus, piso 
noveno, letra B, del Poblado de San 
José de Valderas de Alcorcón, con unas 
dimensiones de 71 metros cuadrados, 
con tres dormitorios, vestíbulo, cuar
to de estar-comedor, cocina, asco, te
rraza y tendedero, con rellano, escale
ra y patio de luces, justipreciándose la 
misma °n la cantidad de un millón seis
cientas mil pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, diario «El 
País», y sitio fijo de costumbre de este 
Juzgado, expido y firmo el presente 
en Madrid, a 13 de noviembre de 1981. 
El Magistrado-Juez (Firmado). — E) 
Secretario (Firmado). 

(A.—36.047) 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic-
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tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número 13 de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.818-78, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid», contra doña Ma
ría Dolores García de los Ríos Pernau-
te, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública y segun
da subasta, té rmino de veinte días, con 
sujeción al tipo de seiscientas mi l pe
setas, cantidad que resulta después de 
hacer el 25 por 100 de descuento de 
la que sirvió de tipo a la primera su
basta, de la quinta parte indivisa del 
siguiente chalet: 

Chalet sito en E l Alamo, Navalcar-
nero, en calle Aviles, 7-9, al sitio de 
Arroyo de las Vegas, construido en 
parcela de 1.255,50 m 2 ; sitio de Arroyo 
de las Vegas, construido en dicha par
cela. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero el tomo 856, l i 
bro 43 de E l Alamo, folio 54, finca nú
mero 2.673, inscripción 2.a 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, Plaza de Castilla, s/n, 1." 
planta, se ha señalado el día 26 de fe
brero de 1982 a las 10 horas de su ma
ñana, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de esta subasta, y 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Que los autos y los tí tulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en Secre
taría, debiendo conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 27 de octubre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado>. 

(A.—35.936) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número 4 de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo, seguidos 
bajo el número 1.217 de 1978-B2, a ins
tancia de «El Corte Inglés, S. A.», re
presentada por el Procurador don Ma
nuel del Valle Lozano, contra doña Ma
ría Virginia Loges Cota, sobre recla
mación de 29.859 pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados a la demandada, y 
que son los siguientes: 

Un aparato de televisión marca 
«Werner», de 19 pulgadas, en blanco v 
negro, tasado en 4.000 pesetas. Un fri
gorífico marca «Kelvinator», modelo 
K-27, de 3 estrellas, en 2.000 pesetas. 
Una lavadora automática marca «New-
Poll», línea S-15, en 2.000 pesetas. Y 
una librería de dos cuerpos, de made
ra, con diversos departamentos en pe
setas 10.000. 

Dicha subasta, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla de esta capital, 
el día 25 de enero próximo a las 11 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de trece mil quinientas pe
setas, en que fueron tasados los ex
presados bienes muebles, rebajado el 
25 por 100. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. * 

Para tomar parle en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 

10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 3 de noviembre 
de 1981.—Visto bueno, el Juez de pri 
mera instancia (Firmado).—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—36.044) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número 4 
de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de doña Eulalia Carmen 
Valor Zapardiel, hija de Rafael y Jua
na, natural y vecina de Madrid, lugar 
en el que falleció el día 15 de marzo de 
1961, sin otorgar testamento, en estado 
de casada con don Juan Martínez Li l lo , 
sin dejar descendientes ni ascendien
tes, sobreviviéndole como pariente más 
próximo su hermana natural de víncu
lo sencillo, doña María Victoria Rosa
rio Zapardiel Hernández, que es quien 
reclama la herencia, llamando por me
dio de este edicto a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezca en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días, acordad-) 
en expediente 1.145/81. 

Dado en Madrid, a 3 de noviembre 
de 1981.—El Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—36.049) 

JUZGADO NUMERO 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número 4 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos del 

art ículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramitan en este Juzgado con el nú
mero 1.205/80-A2 a instancia de «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid», contra «Cooperativa de Vivien
das Familiar y Hogar», he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente finca: 

En Madrid. Calle de Pico de los Ar
tilleros, 45. 3.°, número 16, letra D, del 
portal 3 del Bloque X , sito en el Barrio 
de Moratalaz, de Madrid. Situado en 
la planta tercera y ocupa una superfi
cie de 90 metros, 16 decímetros cua
drados, incluidos servicios comunes. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, pasillo, cocina, cuar
to de baño y dos terrazas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid. 

Los demás datos identificadores y 
linderos se encuentran en las certifi
caciones y actuaciones referidas. 

Dicha subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la Plaza de Castilla, 
número 1, el día 8 de febrero de 1981, 
a las 11 horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma, la 

cantidad de doscientas sesenta y ocho 
mil doscientas cuarenta y cuatro pe
setas, no admit iéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda 
Para tomar parte en ella debarán 

consignar los licitadores, previamente, 
en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
de dicho tipo. 

Tercera 
Los autos y certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiera— al crédi
to del actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re

mate. 

Dado en Madrid, a 7 de noviembre 
de 1981.—El Juez (Firmado).—¡El Se
cretario (Firmado). 

(A.—36.025) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha, por el Juzgado de pri
mera instancia número 4 de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número 355 de 1980, 
a instancia de ««Garaje Guerra, S. A.», 
representada por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, con
tra don Daniel Risouez López y su es
posa, sobre reclamación de 100.468 pe
setas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados a los 
demandados, y que se encuentran de
positados en poder de don Daniel Ris-
quez López, en la calle de Esteban Co-
llantes, 6, 3.°, C, y que son los siguien
tes: 

Un automóvil «Seat-127», matr ícula 
M-3981-DF. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castilla, 1, el día 12 de enero 
próximo a las 11 horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Servará de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento cuarenta mil pese
tas, en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles. 

No se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 2 de noviembre 
de 1981.—Visto bueno, el Juez de pri
mera instancia, José de Asís.—El Se
cretario, Juan José Vizcaíno (Firmado). 

(A.—35.992-T) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número 4-A de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos bajo el número 772 de 1977, a ins
tancia de «Banco de Bilbao, S. A.», re
presentada por el Procurador don Ale
jandro Vázquez Salaya, contra don 
José Luis Rico Rico y doña María So
ledad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
los bienes muebles embargados a los 
demandados, y que se encuentran de
positados en poder de los mismos, ve
cinos de Madrid, en la calle de Mon-
roy, 7, y que son los siguientes: 

Un automóvil «Seat-1430», matrícu
la M-7350-AV. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de Castilla, planta primera, 
el día 27 de enero próximo a las 11 ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento cuarenta y dos mil 
quinientas pesetas, una vez rebajado 
el 25 por 100 en que fueron tasados los 
expresados bienes muebles: 

No se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación, se expide el 
presente en Madrid, a 12 de noviem
bre de 1981.—Visto bueno, el Juez de 
primera instancia, José Asís Garrote 
(Firmado).—El Secretario, J. José Viz
caíno (Firmado). 

(A.—36.031) 

JUZGADO NUMERO 5 
E D I C T O 

En virtud de providencia de 
dictada por el Iltmo. señor Magistrado 
Juez de primera instancia número f 
de Madrid, en el procedimiento 
cial sumario del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o 746-A/8I, a instancia de, 

-»> noffl-con ei numero nu-n ,v» . n „ 7 e n no1" 
Procurador señor Moreno vot. ^ 0 

bre v representación de * ^ * M a d r ¡ d » 
r ros 'v Monte de Piedad dt * - s Q . 
con «Viviendas del Campo, =>.• h ¡ ? 0 . 

tecario se ha acordado sac«.r « v e Z 

ta en pública subasta, por pm 
la finca siguiente: H u r n c -

En Pozuelo de Alarcón. Caite -
ra el Trébol. Vivienda unifanu• ^ 
mero 4, integrante del jonju* rf 

dencial «El Trébol». Urbanizaci ^ ^ 
Término de Pozuelo de Alarccn, ̂  Co. 
calle Camino de Humera, s/n t s u p e r . 
lonia de los Angeles. Ocupa una ~ & 

ficie de 78 metros cuadrados C ' K S L. 
baja, distribuida en cuatro pu ^ 
litándose en la de sem i sótano e 9^ ¿ C 

con una supe rficie de aparcan -
36 metros cuadrados, con sai- ] & ¿ a. 
pendiente al jardín privado o» d ¡ s . 
chada posterior. La planta ^ a

r a p c r o . 
tribuye en vestíbulo, a r m a r ) " ¿ 0 r , tc' 
aseo de día, cocina, salon-com . p j 
rraza, escalera con salida ai j e S o 
garaje v escalera interior pa»« , a n t a 
a planta primera y segunda. ¿ o r r n i t o -
primera se compone de tres f r a Z as. 
rios, un baño, un aseo y d o s ^ u o n o 

con baño y un estudio con una sup 
ftcie total construida de 250 metru 
cuadrados. Tiene como anejo una -
perficie de 78 metros cuadrados ^ 
tinados a zona verde, que tormo c 
la vivienda una unidad. Toda la WJj; 
linda, considerando su frente por e .̂ 
ceso particular, derecha entrando,^ 
vienda cinco; izquierda, vivienda ^ 
y fondo, linde general de' c ° n J ¿ , i ; i 
Residencial con terrenos de la 
de los Angeles. . f¡. 

Cuota: 16,6666 por 100. Figura i ^ . . 
ta la finca en el Registro de la j r ' ¡\. 
dad de Navalcarnero, al tomo y. ' j j , 
bro 214 de Pozuelo de Alarcón./o ' ' 0 . 
finca número 14.347, inscripción *• 

Para cuya subasta, que se c e l e
T S i -

en la Sala de Audiencia de este w -¿c 

do de primera instancia número ^ 
Madrid, sito en la Plaza de Casi ^ 
piso 2.°, se ha señalado el día 1 
enero del año próximo a las 11 n 

bajo las condiciones siguientes: 

Primera I 
Servirá de tipo para esta s U ? * J%Jl 

de tres millones quinientas veinw 
pesetas, no admit iéndose posturas q 
no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, ^e 

rán los licitadores consignar Pr

 c¡ 
mente, en la Secretaría del Juzga" 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
quisí to no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del ^ 

gistro a que se refiere la regla cu 
del ar t ículo 131 de la Ley UiPotcC*riz\ 
estarán de manifiesto en la Secreta s 

se entenderá qu? todo licitador a c ^ 
como bastante la titulación y Q u | 0 S 

cargas o gravámenes anteriores y - , 
preferentes —si los hubiere— al c ifl 

to que reclama el actor, contm^ ^ 
subsistentes, entendiéndose a U ^ . L a d o 
matante los acepta v queda s u n I . ^ 0 s . 
en la responsabilidad de los rnl..,.í>o 
sin destinarse a su extinción el P 
del remate. 

Cuarta . 
E l precio del remate deberá eoj^'j. 

narse dentro de los ocho días sig 
tes a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su P ^ ^ j a , 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la Pr

a

oV-Ktra-
a 15 de octubre de 1981.—EI Mag'.j,.-
do-Juez (Firmado).—El Secretario 
mado). (A.~35.9& 
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JUZGADO NUMERO 5 

En virtud de providencia de hoy, dic 
^da por el I l tmo. s eño r Magistrado 
uez de primera instancia n ú m e r o 5 

0 e Madrid, en autos de juicio ejecuti
vo número 390/77-E, seguidos en este 
Jugado a instancia del Procurador se 
ñor Ortiz Cañavate , en nombre y re
presentación de «Explo tac ión Interna
cional de Forjados v Estructuras, So 
«edad Anónima», contra don Juhar. 

¿noz Potente en rec lamac ión de can 

E D I C T O 

udarl " L C 1 »it ; , en rec lamación ue eslí
en n i S r h a a c ° r d a d o sacar a la venta 
los !y subasta, por segunda vez 

^nienes embargados siguientes: 
n vehículo au tomóvi l , marca «Re nault. modelo R.-12-S, ma t r í cu l a M a 

er¡ f ^ ^ y a subasta, que se ce lebra rá 
de ~ - a l a Audiencia de este Juzgado 
drirt ™ e r a instancia n ú m e r o 5 de M a 
serWi S i t o e n l a p l a z a de Castil la, se ha 
las i? ? e l d í a 1 4 d e enero de 1982 a 
g i i i e n t e s 0 r a S ' b a ^ ° l a S c o n d i c i o n e s s i 

^ Primera 
de d í 7 ' r a d e t i p o P a r a e s t a subasta el 
rriitié ? l e n t a s d i e z m i l Pesetas, no ad-
do s t

n c l o s e Posturas que no cubran las 
r c e r a s partes del mismo. 

b e r á l a , t o m a r parte en la misma, de-
menj licitadores consignar previa-
10 D n

e c , n l a Sec re ta r í a del Juzgado el 
quisit 0 d e d i c h o Ü P ° ' s i n c u y o r e ' J l ° no se rán admitidos. 

Segunda 

Tercera 
' s bienes que se subastan se en-

vi*entr M " * - oí- O U U U J I " " — 
J u l iár t £ G n P ° d e r d e l demandado don 
rnicij- ^ u n o z Potente, con ú l t i m o do
lida ° . C O n o c i d o cn Madr id , calle Lé-

' numero 80 1 ° B 
Cuarta 

t u a r s

P r e c i o d e l remate, que p o d r á efec-
hacers ° n c a l i d a d de ceder, h a b r á de 
s iSuient e f e c t i v o dentro de los tres días 

uad a s u a p r o b a c i ó n . 
de i o ° , e n Madr id , a 11 de noviembre 
do)^.p, E l Magistrado J u e z (Firma-

t l Secretario (Firmado). 
(A.—36.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

£ L E D I C T O 
J u ? e a d señor Magistrado-Juez del 
r ° 5 ñ d e Pr imera instancia núme-
s ^ n i P j . Madr id , por medio del pre-

H v e d , C t o -
1 ) 3Jo oí s a f e e r : Que en este Juzgado, y 
^ P ' d i é n u m e r o 1.163/81-G2, se sigue 
abintec t

n t e d e d e c l a r a c i ó n de herederos 
José y¡ \° Por fallecimiento de don 
° e i"to x 3 1 ? R ° m e r a Muñoz, hijo de Ro-
b»illas rancisca, que nac ió en Alcu-
l 9 2 l ,! r

I u d a d Real), el 25 de enero de 
de casan l e c i o e n Madr id , en estado 
! a s c 0 rv c o n d ° ñ a Lucía Mar ina Ve-
r e c i a L £ k » el día 18 de enero de 1981, 
los del l a herencia los tres hernia-
doña »¡ c a usante , don José Antonio, 
gia ^ 0 j ; a n ' a j M i s e r i c o r d i a y doña Eulo-
S a da vi H 1 " 3 Muñoz, así como su expre
s e n d a > " a m á n d o s e por medio del 
C ° n i e u e i a n u n c i o a l o s ^ s e c r e a n 

S ^ P Í T S ° n i e J ° r derecho, para que 
dentr ° a n e n e l Juzgado a reclamar-

, ° adn d e l t é r m i n o de treinta días. 
W] ^ L e n Madr id , a 17 de octubre de 
£ l SerSL Magistrado-Juez (Firmado), 

o t a r i o (Firmado). 
(A.—36.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n E D I C T O 

d e n C i a

V l I t u d d e lo acordado en provi-
ü z ? a d 0 H

e s t a f e c h a dictada por este 
5? 6 de |u , Primera instancia núme-
f l n i i en tn • i d * e n l o s autos de proce
d e cl , u d i c i a l sumario a que se re-

C a , ' ¡ a , « A r t ! c u , ° 131 de la Ley Hipote-
? 'n-stan ^ Ü l d o s c o n el n ú m . ' 1.732/78, 
% e d o 1 n . d e l a < < C a J a de Ahorros y 
^da p

 c ^edad de Madr id» , represen
t o D o _ , e l Procurador don José Mo
l d a d L i ' • C O n t r a «For jados Ros, So-
, é s t a m 0 j^'.^da», sobre rec lamación de 
v e n P ú h r l p o t e c a r i o ' s e s a c a a l a v e n " 

s ¡ n subasta por tercera vez 
jeción a tipo la siguiente: 

En San Fernando de Henares. Madrid 
Parcela de terreno procedente de la 

dehesa titulada L a Granja, del térmi
no municipal de San Fernando de He
nares, con una extensión superficial 
de tres hec tá reas . L inda Norte, con ca
mino que pasa por delante de la báscu
la instalada propiedad de don Conra
do Onses Beigles, y que sale de la ca
rretera de Aja lv i r a Ext remera, el cual 
se bifurca y por la derecha va hacia la 
parte alta de L a Granja; Su r y Oeste, 
resto de la finca de procedencia, y Este, 
finca de don Francisco R a m ó n Borja 
v finca matriz. Dentro de esta finca 
existen las siguientes edificaciones: 
Horno para cocer ladri l lo y piezas de 
cerámica continuo tipo Hoffman. de 33 
metros de largo por 12 de ancho o 396 
metros cuadrados con 10 c á m a r a s de 
ladril lo y de cemento y rellano de tie
rra. Sala de m á q u i n a s : nave de veinti
cinco metros de largo por 12 de ancho 
o 300 metros cuadrados, con altura de 
cinco metros en sus paredes exterio
res, cubierta de uralita, con armadura 
de madera para el tejado. Caseta de 
transformador: ocupa cuatro metros 
de largo por tres metros de ancho o 12 
metros cuadrados, construida de ladri
llo y cemento y es tá situada en una de 
las esquinas de la sala de m á q u i n a s . 
Depósi to de agua: es tá situado dentro 
de la tierra, de cemento y ladril lo, con 
capacidad para cincuenta mi l litros. 
Línea e léct r ica: existe la ins ta lación 
de alta y baja tensión derivada de la 
Red de la «Compañía Castellana^. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al folio 63, tomo 
2.140. finca 2.906, inscr ipción 2.° 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de Castil la de esta capital, el 
día 22 de enero p róx imo a las 11 ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Sale dicha finca a subasta por ter

cera vez y sin sujeción a tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento públ ico destinado al efecto, 
por lo menos el 10 por 100 de la can
tidad de nueve millones de pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cert i f icación del Re

gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del a r t í cu lo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se ha l la rán de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de este Juz
gado. Se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación y 
que las cargas y g r avámenes anterio
res y preferentes si los hubiere a l cré
dito del actor con t inua rán subsisten
tes, en t end iéndose también que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
se expide el presente en Madr id , a 4 
de noviembre de 1981, para que con 
veinte d ías hábi les por lo menos de an
telación al seña lado para la subasta 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. — Visto bueno, el 
Juez de primera instancia (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—35.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado en provi-
uencia de esta fecha dictada por este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 

de Madr id , en los autos de ju ic io 
jecutivo seguidos con el n ú m e r o 224-

1980, a instancia de «Financiaciones 
Inmobiliarias y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra don Ignacio Cam
pal Rubio, sobre rec lamación de canti
dad, se saca a la venta por segunda 
ez, en públ ica subasta, el siguiente: 

Piso primero, letra B, situado en la 
plata primera, sin contar la baja del 

edificio denominado bloque n ú m e r o 9 
de la Urbanización Virgen del Iciar, 
en t é r m i n o Munic ipa l de Majadahonda 
al sitio de La Sacedilla, que ocupa una 
superficie de ciento veinticinco metros 
treinta y ocho dec íme t ros cuadrados, 
de los que dieciséis metros cincuenta 
y seis dec íme t ros cuadrados correspon
den a terrazas y al que se le asigna una 
par t ic ipac ión con relación al valor to
tal del inmueble y elementos comunes 
de doce enteros cincuenta cen tés imas 
por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo de E l Escoria l , al 
folio 245 del tomo 87, finca 5.715. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castil la de esta capital, el día 
28 de enero p r ó x i m o a las 11 horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para la subasta la 

cantidad de tres millones setecientas 
sesenta y una mi l cuatrocientas pese
tas que resulta después de deducir el 
25 por ciento del tipo de la primera, 
no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ex
presada cantidad y pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto debe rán 

consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento públ ico destinado al efec
to por lo menos el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos suplidos por cert if icación 

del Registro de la Propiedad, se halla
r án de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos licitadores que no t end rán 
derecho a exigir ningunos otros; y las 
cargas y g ravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere al c réd i to 
de la actora, con t i nua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
se expide el presente en Madr id , a 4 
de noviembre de 1981, para que con 
veinte días hábi les por lo menos de 
ante lac ión al seña lado para la subasta 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia.—Visto bueno, cl Juez 
de primera instancia (Firmado). — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—35.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Il tmo. señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 6 de esta capital, en juicio ejecu
tivo n ú m e r o 913-79, seguido por el Pro
curador señor Olivares en nombre del 
«Banco Central, S. A.», contra don Juan 
Bueno Berracosa, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en públ ica su
basta y por segunda vez la siguiente: 

Una tercera parte indivisa del local 
tienda izquierda de la casa n ú m e r o 20 
de la calle del Conde Duque, con vuel
ta a la plaza de las Guardias, de esta 
capital. Ocupa una superficie aproxi
mada de 61,57 m 2 y linda, al frente, con 
la calle del Conde Duque, a la que tie
ne dos huecos; a la derecha, con portal 
de la finca, hueco de la escalera y pa
tio de luces, al que tiene dos huecos; 
a la izquierda con la plaza de los Guar
dias, a la que tiene cuatro huecos, y 
al fondo, con la misma plaza de los 
Guardias. Le corresponde una cuota de 
14 enteros por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 5 de 
Madr id , al tomo 719, folio 191, finca 
n ú m e r o 26.049. 

Para cuyo remate, que se ce l eb ra rá 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la Plaza de Casti l la, n ú m e r o 1, 
segunda planta, se ha seña lado cl día 5 
de febrero del a ñ o p r ó x i m o a las 11 de 
su m a ñ a n a , hac iéndose constar que sale 
a subasta por segunda vez en la suma 

de 675.000 pesetas, que es el 75 por 100 
del tipo que sirvió de base a la prime
ra, no admi t i éndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes; 
que para tomar parte debe rá consignar
se previamente por los licitadores el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos; que el re
mate p o d r á hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del a r t í cu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en Se
cretaria; que se e n t e n d e r á que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o g r avámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere al c réd i to del actor c o n t i n u a r á n 
subsistentes y sin cancelar, entend : > 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S del Estado y de 
esta provincia, diario «El Alcázar», y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 11 de noviembre de 1981.— 
E l Magistrado-Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—36.043) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada cn 
el día de hoy por el Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 6 de esta capital 
se ha tenido por solicitada la suspen
sión de pagos de la entidad «Indus t r i a l 
Vergara, S. A.», con domicil io social 
en Madr id , calle de Antonio Cabezón, 
n ú m e r o 13, dedicada a la fabricación 
de ropa, hab iéndose designado como 
interventores judiciales a don Andrés 
Ouinzá Marcos y don Ricardo Iglesias 
Domínguez, y al acreedor «Intexco, So
ciedad Anónima», con domicil io cn 
Barcelona, calle Tusset, 25, como ma
yor c réd i to contra la suspensa. 

Dado cn Madr id , para publicar en el 
«Boletín Oficial del Es tado» , B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y diario 
«ABC» y tablón de anuncios de este 
Juzgado; a cinco de noviembre de 1981. 
E l Magistrado-Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—36.037) 

JUZGADO NUMERO 6 
E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 6 de Madr id , sito en la 
Plaza de Castil la de esta capital, con el 
n ú m e r o 462/81, se siguen autos de ma
yor cuan t ía promovidos por don M i 
guel Peso Sánchez contra «Inmobil ia
ria Jovi , S. A.», sobre exhibición de tí
tulo de propiedad de inmueble e ins
cr ipción en el Registro y otorgamien
to de escritura públ ica de compraven
ta, en cuyos autos se admi t i ó a t rámi
te la demanda formulada por providen
cia de fecha 4 de marzo del corriente 
año, hab iéndose acordado en resolu
ción de esta fecha, por desconocerse 
el actual domicil io de la demandada 
emplazarla por medio de edictos, para 
que en el improrrogable t é r m i n o de 
nueve días comparezca en los autos 
p e r s o n á n d o s e en forma, con apercibi
miento de pararla el perjuicio a que 
haya lugar en derecho si no lo verifica. 

Y para que a los fines, por t é r m i n o 
y con el apercibimiento acordados sir
va de emplazamiento en forma legal al 
representante legal de «Inmobi l ia r ia 
Jovi , S. A.», expido la presente en Ma
dr id , a 3 de noviembre de 1981, para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia.—Visto bueno, el Juez 
de primera instancia (Firmado). — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—36.048) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

E n vir tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el I l tmo. s eño r don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia, n ú m e r o 7 
de Madr id , en el ju ic io ejecutivo nú
mero 1.905-V-80, a instancia de «Fabri-
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cados para la Cons t rucc ión . 6 . A.», con
tra don Ju l ián Sanz Mardomingo, so
bre rec lamac ión de cantidad, se saca a 
la venta en públ ica subasta por prime
ra vez y plazo de ocho días , la finca 
embargada al demandado, siguiente: 

Urbana. N ú m e r o 1. Piso bajo, letra 
A, situado a la izquierda entrando, del 
portal de la casa en el barr io de Puerto 
Chico en la Ciudad Parque Aluche, de 
esta capital, hoy calle de Valmojado, 
n ú m e r o 127. Se compone de ves t íbu lo , 
aseo, cocina, dos dormitorios, come
dor, terraza y tendedero. Tiene una su
perficie de cincuenta y ocho metros 
sesenta y cinco d e c í m e t r o s cuadrados. 
Linderos: a l frente, mirando la casa, 
con resto de la finca matriz, con zona 
destinada a acceso a la casa; por la de
recha, con portal , donde tiene su acce
so y escalera; por la izquierda, con pa
tio, portal y piso, letra C, de la mis
ma casa. Le correspondo una cuota en 
los elementos comunes de 4,347 milési
mas por ciento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 9 de Madr id , 
al tomo 510, general 967, folio 27, fin
ca n ú m e r o 44.931. 

Cuya subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pla
za de Castil la, n ú m e r o 1, segunda plan
ta, el día 26 de enero p r ó x i m o , a las 
10 horas de su m a ñ a n a , p rev in iéndose 
a los licitadores: 

Pr imero 
Que ei tipo de subasta es el de un 

mil lón ciento veintiocho m i l seiscien
tas treinta y seis pesetas, precio de su 
tasación, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n consignar previamente el 10 
por 100 del indicado i ipo, s in la que 
no se rán admitidos. 

Tercero 
Que el precio del remate d e b e r á con

signarse dentro de los ocho días si
guientes a la ap robac ión del mismo. 

Cuarto 
Que los t í tulos de propiedad, supli

dos por cert if icación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ria, en tend iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 
Que las cargas y g r avámenes ante

riores y los preferentes, si ios hubie
re, al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end i éndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. . 

Dado én Madr id , a 14 de noviembre 
de 1P81.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretarlo (Firmado). 

(A.—36.056) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

E l I l tmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 8 de esta capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado, se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, con 
el n ú m e r o 366/1981, a instancia de Fix 
P r imo Keras Panlagua, contra don Ma
nuel Montero Espinazo, en los que Con 
esta fecha, ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por pr imera 
vez y por el tipo de su tasación el si
guiente. Vehículo au tomóvi l , marca 
«Seat-132», ma t r í cu l a M-2267-BJ, que 
ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de doscientas setenta y cinco m i l 
pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de Casti l la, n ú m e r o 1 de esta 
capital, el día 4 de febrero del próxi
mo año , a las 11 horas de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones. 

Primera 
Serv i rá de tipo el de su tasac ión , no 

a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Los licitadores, d e b e r á n depositar en 

la mesa del Juzgado, o lugar destina
do al efecto, al menos la cantidad del 
10 por 100 de dicho tipo, que se rá de
vuelta inmediatamente a quienes no 
resulten rematantes. 

Dado en Madr id , a 11 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.041) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

E l I l tmo. s e ñ o r Magistrado-Juez dei 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e 
ro 8 de esta capital. 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramita en este 
Juzgado, con el n ú m e r o 1.230/1980, a 
instancia de «Hormigones y Morteros 
Preparados, S. A.» («I-IYMPSA), contra 
don Luis J iménez Redondo, ha acor
dado con esta fecha, sacar a la venta 
en púb l i ca subasta, por pr imera vez y 
por el tipo de su tasac ión los siguien
tes bienes. 

Apartado A) Terreno en Collado-
Vi l l a lba , denominado '<Prado de la 
Cera», con una superficie aproxima
da de ciento sesenta y ocho m i l ciento 
sesenta y tres metros cuadrados; l inda, 
Norte, con la finca n ú m e r o 1 de la di
vis ión de doña Josefa Polo Santama
ría; Sur, con el camino de Galapagar; 
Este, con la finca de don Carlos So
brino y doña Nicolasa Fe rnández , y 
Oeste, con las fincas 1 y 7 de la divi
sión, adjudicadas a d o ñ a Josefa Polo 
y clon Saturnino Divasson. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de E l Escor ia l al tomo 1.633, 
l ibro 195 de Collado-Vil lalba, folio 28, 
finca n ú m e r o 10.455. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
La Plaza de Casti l la n ú m e r o 1 de esta 
capital, el día 28 de enero del próxi
mo año , a las 11 horas de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones. 

Pr imera 
Serv i rá de tipo el de su tasac ión pe

ricial de cuarenta y cinco millones de 
pesetas, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda 
Los licitadores d e b e r á n depositar en 

la mesa del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, al menos la cantidad del 10 
por 100 de dicho tipo, que se rá devuel
ta inmediatamente a quienes no resul
ten rematantes. 

Tercera 
Que los t í tu los suplidos por certifi

cación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secre ta r ía , que los licita
dores a c e p i a r á n como bastantes, y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores o 
los preferentes si ios hubiere al crédi
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a 10 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero 9 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autes como 1.778/80, F, proce
dimiento judicia l sumario del a r t í cu lo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Federico José 
Olivares Santiago, en nombre y repre
sentac ión de don «Banco Rura l y Me
d i t e r r áneo , S. A.», contra la «Sociedad 
Anónima Pistas y Obras, S. A.», en los 
que he acordado sacar a la venta en pú
bl ica subasta por pr imera vez, t é r m i n o 
de veinte días , la finca hipotecada que 
luego se dirá . 

Para dicho remate, que t e n d r á lugar 
en este Juzgado, sito en Madr id , Plaza 

de Casti l la, edificio Juzgados, tercera 

planta, se ha seña lado el día 27 de 
enero p r ó x i m o y hora de las 11 de su 
m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 110.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca; que para to
mar parte en la misma se rá requisito 
previo depositar en la mesa del Juzga
do o establecimiento púb l ico destina
do al efecto, el 10 por 100 al menos 
del tipo indicado; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas p o d r á n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que 
los autos y la cer t i f icación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
t ículo 131 de la Ley Hipotecaria e s t á n 
de manifiesto en la Sec re ta r í a ; que se 
e n t e n d e r á que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión, y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes —s i los hubiere— a l crédi
to del actor con t i nua rán subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate. 

Finca que se indica 
Finca n ú m e r o 81.—Vivienda-Estudio. 

E n M a d r i d , Ciudad Residencial Santa 
Eugenia, manzana n ú m e r o 5, bloque I, 
escalera centro, sita en el k i l ó m e t r o 
9,600 de la Autopista Madrid-Valencia, 
de esta capital. Se encuentra situada en 
la planta déc ima, del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 57,20 
metros cuadrados incluidos servicios 
comunes. Consta de ves t íbu lo , come
dor-estar, un dormitorio, cocina y cuar
to de b a ñ o . L inda : Por la derecha en
trando, por el frente, y por la izquier
da, con plantas de cubiertas del edi
ficio en que radica y por el fondo o 
testero, con dicha planta de cubiertas, 
con cuarto de m á q u i n a s y ascensores, 
con escalera de acceso a la vivienda y 
el citado cuarto de m á q u i n a s y con me
seta de escalera, por donde tiene su 
entrada. L a cuota de su propietario, en 
relación con el valor total de la casa 
en que radica es" de 0,57 cen t é s imas 
por ciento y en tal porcentaje partici
p a r á en las cargas y beneficios por ra
zón de la comunidad. Inscrita la pre
sente finca en el Registro de la Pro
piedad de Madr id , n ú m e r o 10, sección 
primera, l ibro 721, folio 167, finca nú
mero 58.658, inscr ipción primera. 

Dado en Madr id , a 12 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario judic ia l (Firmado). 

(A.—36.055) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 9 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 
lien autos ejecutivos 1.491-77 S, a 

instancia de «Organización Financiera, 
Sociedad Anónima», representada por 
la Procurador señora Millán, contra 
den Alfonso Gordón Beguer, en recla
mación de cantidad; y por providen
cia de esta fecha, acuerdo sacar a pri
mera y públ ica subasta, t é r m i n o de 
veinte días y d e m á s condiciones esta
blecidas por la Ley, el siguiente in
mueble propiedad del demandado. Ur
bana 91. Vivienda D, situada en la 
planta quinta de la casa S-17-LA, situa
da en la unidad Vecinal S del Barr io 
de Moratalaz, Vicálvaro, tiene una su
perficie de 93,50 metros cuadrados; y 
l inda: derecha entrando, con finca ma
triz de « Inmobi l i a r i a Rubis, S. A.», y 
frente u Oeste, por donde tiene puerta 
de acceso, con pasillo o escalera co
m ú n , ascensor y piso B de esta mis
ma planta y patio, hoy calle Pico de Ar
tilleros, 7. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad, n ú m e r o 8 de Madr id , al 
tomo 997, l ibro 548, folio 701, finca 
40.967, inscr ipc ión 3.a de Vicálvaro . 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 28 de enero p róx imo veni
dero, a las 11 horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en Edi f i 
cio Plaza de Casti l la, tercera planta y 
se previene a los licitadores: 

Pr imero 
Que se rv i rá de tipo de subasta el de 

un mi l lón novecientas tres m i l pesetas 
en que ha sido justipreciado, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

b e r á consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o Establecimiento 
púbhco destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al 10 por jW 
efectivo del precio que sirve.de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
s e r á n admitidos. 

Tercero 
Los títulos de propiedad han sido 

suplidos mediante cert if icación del Re
gistro y e s t a r á n de manifiesto en Se
c re t a r í a para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, p rev in iéndose a d e m á s que ios 
licitadores debe rán conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exi
gi r ningunos otros. 

Cuarto 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes, s i los hubiere, al cré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsislen
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante io 
acepta y queda subrogado en l a r e ¡ * 
ponsabilidad de los mismos, sin desi 
narsc a su ext inc ión el precio del re
mate, que p o d r á hacerse a calidad o 
ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a 27 de octubre & 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado)-
El Secretario judicial (Firmado). 

(35.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

E l Magistrado-Juez de primera i n s t a Z 
cia del Juzgado n ú m e r o 10 de los 
Madr id . 
Po r el presente, hago saber: Qlic ^. 

este Juzgado y Secretaria del que , 
frenda, se siguen autos civiles de ) 
do ejecutivo n ú m e r o 245/80-B, a y* 
tancia de «General Mercanti l , S. 
contra don Leopoldo Villagordo r 
nández , en ignorado paradero, y en 
vos autos civiles, se ha dictado en 

ha sentencia de remate, del ten 
literal, que copiado en lo necesai* 
dice: 

Sentencia 
Dada en Madr id , a 7 de ociubre dc 

1981. — El señor don Angel L l a m ^ 
Amestoy, Magistrado-Juez de Pnrt]f¡ 
instancia número 10 de esta cap 1 " ' ' 
habiendo visto el presente juicio el 
cutivo, seguido entre partes, de u " 
como demandante «General Mercan^ 
Sociedad Anónima» («GEMESA»)- r r . 
presentada por e! Procurador don L u , 
Piñei ra de la Sierra, y defendida por c 

Letrado don Juan Ignacio Eernanoe^ 
Calderón , v de la otra como demano 
do don Leopoldo Villagordo Fernandez. 
q"<-ie no tiene representación ni defe"-
en este juicio, por no haberse PeT\\ 
nado en el mismo, hallándose declar 
do en rebe ld ía , sobre pago de can 
dad. 

Fallo 
Que debo de mandar v mando & 

guir adelante Ja ejecución despacn* 
da en los presentes autos contra a 
Leopoldo Villagordo Fernández, h a C j e i 
do trance y remate de los bienes en 
bargados, y con su producto entex-o 
cumplido pago a l a ejecutante « 0 t ! n r 

ral Mercantil, S. A .» (« 
gemesa»), P ; ; ; . 

Ia suma de 440.000 pesetas, imP¡*L 
del principal, gastos de protesto, 
reses legales y costas causadas, o I 
se causen. Jas"cuales expresamente 
pongo a la parte demandada. Asi F 
esta m i sentencia, por la rebel di a 
demandado le s e rá notificada a ins¡i 
c ia de parte y en la forma preven 
por la Ley, definitivamente 1v-^\QCI 
lo pronuncio, mando y firmo.—-A & 
Llamas Amestov. , ¡ c í 0 

Y a fin de que el presente eu' 
sirva de notificación al demandado 
Leopoldo Villagordo Fernández, en 
norado paradero, y cuvo último o ^ 
cilio conocido fue calle Portalegrt, g 

de M a d r i d , se expide en Madrid, * 

http://sirve.de
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J u e - > ° C t p b r e d e 1981.—El Magistrado-
f i rmado) .—Ante m í (Firmado). 

(A.—35.982) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

E' Magistrado-Juez de primera instan
cia número 10 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 
amita expediente sobre declarac ión 

con , e r e d e r o s abintestato registrado 
cia Ü n u m e r o 613 de 1981-D2, a instan-
fall • d o n P a b l ° Ortega Cortés , por 

' ecimiento de doña Eusebia María 
M a ? - J C o r t é s - Que nació y falleció en 
dh » z u r r i e n d o este ú l t i m o acto el 
snn d c ob re ro de 1981, en estado de altera 

lier 
5 hermanos de doble v ínculo llama-

c e n r j í e ' , S i n d e J a r descendientes n i ás
elos u e s ' sobreviv iéndola solamente 
des ¡ T r n i a n o s de doble vínculo llama-
Ortega r F r a n c i s c o Justo y don Pablo 

jega Cortés . 
i n t

 C O n el fin de que los que se crean 
Pan» d o s e n , a herencia puedan com-
días d e n í r o del plazo de treinta 
m a n , e n e J expediente a reclamarla, se 
mid f Publicar el presente de confor-
Eni, • - C O n e l a r t í cu lo 984 de la Ley de 

^ U ) ciamiento c iv i l . 
l 9 8 ] a d o L e n Madr id , a 23 de octubre de 
£, -~~-El Magistrado-Juez (Firmado). 

Secretario (Firmado). 
(A—36.050) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

g. E D I C T O 

ÚQnÍa

Vlrtud d e lo acordado en provi-
te, s

 c ! e esta fecha, y por el presen-
d°'ña ? ? - U n c i a la muerte sin testar de 
cid a P T

a r í a Rodr íguez Mart ínez , na-
i-o de i Q n ? g a n é s (Madrid), el 19 de ene-
Pvodríol ' s i e n d o hija de don Eusebio 
Martín e z R e t a n a y de doña Inocencia 
Üecidn A s e n J o . ambos fallecidos y fa-
1978 e n Madr id , el 8 de marzo de 
t e v ' n n n e s t a d o d e separada legalmen-
se C r ' ^ r e ! presente se l lama a los que 
sUs d C O n igual o mejor derecho que 
do n Á°n

s hermanos de doble vínculo, 
M a r c o ^F 1 Rodr íguez Mar t ínez y don 
sob r ; n

 K o d r í ? u e z Mar t ínez , v que sus 
d e r i c o ° s , c a r n a l e s don Eusebio, don Fe-
do n D' ¿ !° p- Alejandro, don Restituto, 
Hosari ' d o ñ a María-Isabel , doña 
y q U e °. y doña Inés Rodr íguez García 
do s ell E u s e b i o Rodr íguez Sanz, to-
h e r m n n ° s h i j 0 s a s u vez dc otros dos 
don p . d e doble vínculo llamados 
do- R e s t i t u i r » P n ^ n ' m , ^ M a r t í n P Z V -•'tuto Rodr íguez Mar t ínez y 
l e pr«nl S • ° Rodr íguez Mart ínez , que 
r e ? can U n e r o n ' a fin de que compa-
taneja a " í e e l Juzgado de primera ins-
la p ¿ humero 11 de Madr id , sito en 
n o d e

 a d e Castil la, dentro del térmi-
c a C i ó n

 l I ¡ e í n í a d í a s a part ir de la publi-
r e r>teS c Presente, acreditando su pa-
hacer j u ° , v Previniéndoles que de no 
h u b ¡ C r , , P a r a r á el perjuicio a que 

a her e

L ' " g a r e n d e r e c h o , reclamando 
Así " C l a d e q u e s e t r a t a ' 

W s e

e t í a a c ° r d a d o en el expediente 
f T l e r a i n r a m i í a a n í e e l Juzgado de pri-
? e r o 7 7 , t a n c i a n ú m e r o 11, con el nú-
^ng ei p de 1979, a instancia de don 

^ado í g U e z Mar t ínez . 
c ¡ ó n e ° e n Madr id , y para su publica-
t ' n eia el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-

M w 6 d e septiembre de 1981.— 
^ e C r e t a H s l r a d o - J u e z (Firmado). — E l 

C t a r i o (Firmado). 
(A.—35.981) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

° n An 
Va, » l g e l . D l ' ez de la Lastra y Penal-
Pr imo^ g i r t r ado-Juez del Juzgado de 
drid. l n s t a n c i a n ú m e r o 11 de Ma-
^ace u 

Con e l saber: Q u e en este Juzgado y 
Liento , e r o 1-664-81-P, se sigue ex-

i 'Ptest-, d e c i a r a c i ó n de herederos 
Ila-ra d e d o n Féhx d e León v Díaz 

? t o r p a d o T ' el cual falleció sin haber 
de" d¡p- t e s í a m e n t o , en Madr id , el día 

? S a d o r i b r e de 1979, en estado de 
H r a t e v ? f d ° ñ a Ana Mar ía Ortiz de 
£ d i c i ¿ J i 5 e t a ' I a cual falleció el día 7 
E í . W r i d e 1 9 7 9 

y sin que de di-
? a b ' c n r ^ ' m o n i o hub iere descendencia, 
jante " Premuerto los padres del cau-

n c ¡ a d

p e d ' e n t e que se sigue a ins-
u c doña Mar ía Dolores León 

Díaz de Ilarraza, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial, con domici
lio en Móstoles, Avenida Cerro Prieto, 
n ú m e r o 3, la cual la reclama para sí y 
para los hermanos de doble vínculo del 
causante llamados doña Consuelo-Ca
talina, don Manuel-Antonio, doña Ma
ría del Carmen y don José-Manuel de 
León y Díaz de Ilarraza, en el que por 
providencia de esta fecha y de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento C iv i l , 
se ha acordado que por medio del pre
sente se convoque a cuantas personas 
ignoradas se creyeran con igual o me
nor derecho a la herencia, a fin de que 
dentro del plazo de treinta días , com
parezcan en este Juzgado de primera 
instancia n ú m . 11 de Madr id , sito en 
calle Plaza de Castilla, n ú m e r o 1, ter
cera planta. 

Y con el fin de que se lleve a efecto 
su fijación y publ icación en los sitios 
que determina c l a r t í cu lo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , expido el pre
sente ejemplar por quintuplicado, que 
firmo en Madr id , a 10 de noviembre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—36.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 13 de Madr id , en provi
dencia de esta fecha dictada en pro
cedimiento judicial sumario a que se 
refiere el a r t í cu lo 131 de la Ley Hipo
tecaria, n ú m e r o 845/80, a instancia de 
la «Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madr id» , representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, contra 
don Narciso Pardo Escaria, y Carmen 
Rodr íguez Redondo, se anuncia la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte días , de la finca hi
potecada que después se descr ib i rá , re
mate que t e n d r á lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 13 de Madr id , sito en 
Plaza de Casti l la, n ú m e r o 1, el p r ó x i m o 
día 12 de enero de 1982, a las 11,30 ho
ras de su m a ñ a n a . 

Finca objeto de subasta 
Vivienda letra B de la planta baja 

con acceso por el portal n ú m e r o 3 del 
bloque compuesto por tres portales se
ña lados con los n ú m e r o s 1, 3 y 5 de la 
Avenida Francisco Franco d e L e g a n é s , 
hoy San Carlos Borromeo, n ú m e r o 3. 
Tiene una superficie de sesenta y cin
co metros, setenta y nueve dec íme t ros 
cuadrados, y consta de comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, aseo, pasillo 
y ves t íbulo . Tiene, a d e m á s una terra
za. Linda por su frente, con rellano de 
la escalera y con vivienda letra D la 
misma planta derecha entrando, en lí
nea quebrada, con vivienda letra C de 
la misma planta; izquierda, con vivien
da letra B de la misma planta, con ac
ceso por el portal n ú m e r o 1, y fondo, 
con resto de la urbanizac ión destina
do a viajes. 

Le corresponde en el valor total del 
bloque una cuota de un entero ocho
cientas ochenta y seis mi lés imas por 
ciento. 

L a finca se encuentra inscrita en el 
Registro de !a Propiedad de Getafe, al 
tomo 3.472, l ibro 614, folio 148, finca 
n ú m e r o 46.111, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de cons t i tuc ión de 
la hipoteca, o sea, el de un mil lón cin
cuenta mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
N o se a d m i t i r á postura que no cubra 

el expresado tipo de tasación. 
Los licitadores para tomar parte en 

la subasta, debe rán consignar previa
mente una cantidad igual, al menos, a l 
1 0 por 1 0 0 efectivo de expresado tipo. 

E l resto del precio del remate se con
s ignará dentro de los ocho días siguien
tes a l de la aprobac ión del remate. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Los autos y la certif icación del Re-
aistro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria, 

e s t a r á n de manifiesto en la Sec re t a r í a 
de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que 
todo licitador, acepta como bastante 
la t i tu lación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to del actor, con
t inua rán subsistentes, en t end iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción cl precio del remate. 

Y para su publ icación con veinte días 
de an te lac ión , a! seña lado para la su
basta en el B O L E T Í N - O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madr id , a 3 de noviembre de 1981, 
Vis to bueno, el Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.024)" 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el se
ñ o r Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 13 de esta capital, cn pro
videncia de esta fecha, dictada en la 
demanda dc pobreza que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o 527/80, a 
instancia de doña Carmen Brun Fru
tos, representada en concepto de po
bre por la Procurador señora Otero 
García , contra don Juan Antonio Fuen
tes J iménez , con ú l t imo domici l io co
nocido cn Madr id , calle Oviedo, núme
ro 8, y siendo parte igualmente el se
ñ o r Abogado del Estado, se emplaza 
al expresado demandado para que en 
cl t é r m i n o de seis días siguientes a la 
publ icación o fijación de este anuncio, 
comparezca en aludidos autos inciden
tales de pobreza contestando a la de
manda, con apercibimiento, que de no 
verificarlo, se sus t anc ia rá el incidente 
con la sola r ep resen ta s ión del Estado. 

Y para su publ icación, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente que firmo cn Madr id , a 29 de 
octubre de 1981.—Visto bueno, cl Ma
gistrado-Juez (Firmado).—El Secreta
rio (Firmado). 

(C—1.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Por medio del presente se hace sa-: 
ber que en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 14 de ¿Madrid, se ha 
solicitado dec larac ión de herederos ab
intestato de don Angel Huete Vaque
ro, nacido y vecino de Madr id , que fa
lleció asimismo en esta ciudad, por sus 
hermanos don Francisco y don R o m á n 
Huete Vaquero, llamando a cuantos se 
crean con igual o mejor derecho que 
los mencionados para que en el térmi
no de treinta días puedan comparecer 
en este Juzgado reclamando la heren
cia y pe r sonándose formalmente en el 
expediente (autos 791-81). 

Y para que tenga lugar su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C T A L de la pro
vincia expido el presente en Madr id , 
a 14 de octubre de 1981.—El Magistra
do-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—36.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martín;.z Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 15 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 571/80, se siguen autos 
de procedimiento judicia l sumario del 
a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la «Caja Postal de Aho
rros», representada por el Procurador 
señor Piñeira de la Sierra, contra doña 
Rosario Torres Salvador y don Enrique 
Pérez Hernández , sobre rec lamac ión de 
un p r é s t a m o hipotecario, cn cuyos au
tos he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta por primera vez, tér
mino de veinte d ías y tipo pactado en 
la escritura de cons t i tuc ión de hipote
ca, la finca que se di rá , para cuyo acto 
se señala cn la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 13 de enero de 1982 
a las 11 horas de su m a ñ a n a , anunc ián
dose su celebración por medio del pre
sente, que se pub l i ca rá en los B O L E T I 

N E S O F I C I A L E S del Estado, de esta pro
vincia y diario «El Alcázar», f i jándose 
a d e m á s en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, hac iéndose constar los si
guientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos el 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que 

no cubran el tipo estipulado en la es
cri tura de cons t i tuc ión de hipoteca, 
cual es el de quinientas ochenta y ocho 
mi l pesetas, pud iéndose hacer el rema
te a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los t í tu los de propiedad se en

cuentran de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado donde p o d r á n ser exa
minados por quienes lo deseen, enten
d iéndose que el rematante los acepta 
como bastantes sin que tenga derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y g ravámenes , 

anteriores o preferentes, si los hubie
re, al c réd i to del actor, con t i nua rán 
subsistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 
N ú m e r o 3. Piso llamado bajo, letra 

B , portal 19 de la casa en t é r m i n o de 
Alcorcón, calle Sapporo, ocupa una su
perficie aproximada de 64,80 metros 
cuadrados. L inda : por su frente, me
seta del portal, hueco dc escalera y 
zona ajardinada; derecha entrando, v i 
vienda C de esta planta del portal 20; 
izquierda, vivienda D de la misma plan
ta y portal; y fondo, zona de aparca
mientos y viales. Consta de hal l , come
dor-estar, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño . Tiene en el valor tota! 
del edificio y en sus elementos comu
nes y gastos una cuota de cero ente
ros cincuenta cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe al tomo 2.649, l ibro 246, 
finca n ú m e r o 34.023, inscr ipción ter
cera. 

Dado en Madr id , a 17 de octubre de 
198). — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—35.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Fernando Mar t ínez Ruiz, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 15 de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero 15 de Madr id y con el n ú m e r o 
740 de 1979, se siguen autos, a r t í cu lo 
131 dc la Ley Hipotecaria, a instancia 
de cooperativa de c réd i to «Grumcco», 
representada por el Procurador señor 
Olivares Santiago, con don Heraclio 
Llóren te López y doña Cloti lde Aroca 
Al mansa, mayores de edad y vecinos 
de Vil lavic iosa de Odón (Madrid), calle 
Correos, n ú m e r o 7, en rec lamac ión de 
cantidad —cuan t í a 4.250.000 pesetas—, 
en cuyos autos por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta por primera vez y tér
mino de veinte días las fincas hipote
cadas objeto de procedimiento, cuya 
descr ipc ión es la siguiente: 

Primera 
Una casa, al sitio de las Eras, en la 

calle del Campo, sin n ú m e r o , con vuel
ta a la de Correos. Consta de dos plan
tas, la baja destinada a a l m a c é n y la 
alta a vivienda. Linda: por su frente, 
fachada principal , al Norte, en línea de 
17 metros con dicha calle del Campo, 
por la derecha entrando, al Oeste, en 
línea de dieciséis metros, con la calle 
de Correos, por la izquierda, al Este, 
en línea de 16 metros, con terreno dc 
Paula Menéndez y por el fondo, a l 



Pág. 16 M A R T E S 1 DE DICIEMBRE DE 1981 B. O P-

Sur, con finca de los hermanos Lló
rente López. Mide una superficie de 
262 metros cuadrados, de los que la 
parte edificada ocupa una superficie 
de 128 metros cuadrados, estando el 
resto del terreno destinado a patio. Su 
construcción es a base de maniposte
ría cerámica, entramado de madera y 
cubierta de teja curva, a dos aguas. 
Inscrita al tomo 687, libro 68, de Vil la-
viciosa de Odón, folio 54, finca número 
3.930, inscripción tercera. 

Segunda 
Casa en calle particular sin nombre 

y sin número , señalada en el plano con 
el número 1 del tipo B. E l terreno de 
la finca mide 102 metros, 27 decíme
tros cuadrados, y la casa consta de 
planta baja, distribuida en estar-come
dor, tres dormitorios, cocina, aseo y 
paso, ocupa en el mismo una superfi
cie construida de 53,90 metros cuadra
dos, siendo la superficie útil de 45 me
tros y 80 decímetros cuadrados, que
dando el resto del terreno de 48 me
tros y 37 decímetros cuadrados, desti
nado a patio. Toda la finca linda: al 
frente, calle particular al servicio de 
ésta y otras fincas, a la derecha en
trando, calle de Pedro Llórente, a la 
izquierda, casa número 2 de esta calle 
particular y al fondo, Manuel Manzana
res Rodríguez. Inscrita al tomo 659. l i 
bro 66 de Villaviciosa de Odón, folio 
130, finca 3.800, inscripción segunda. 

Tercera 
Casa situada en la calle particular 

sin nombre y sin número , señalada en 
el plano con el número 2, del tipo B. 
E l terreno de la finca mide 102 metros 
y 27 decímetros cuadrados, y la casa 
de planta baja, distribuida en estar-co
medor, tres dormitorios, cocina, aseo 
y paso, ocupa en el mismo una super
ficie construida de 53 metros y 90 de
címetros cuadrados, siendo la parte útil 
de 45 metros y 80 decímetros cua
drados, quedando el resto del terreno 
de 48 metros y 37 decímetros cuadra
dos, destinado a patio. Toda la finca 
linda, al frente, calle particular de ser
vicio para ésta y otras fincas, a la de
recha entrando, casa número 1, des
crita anteriormente con el número 2, a 
la izquierda casa número 3, y al fondo 
Manuel Manzanares Rodríguez. Inscri
ta al tomo 659 del libro 66 de Villavi
ciosa de Odón, folio 124, finca 3.801, 
inscripción segunda. 

Cuarta 
Una casa situada en la calle Particu

lar sin nombre ni número señalada en 
el plano con el número 3 del tipo B. 
El terreno de la finca mide 102 metros 
27 decímetros cuadrados y la casa de 
planta baja distribuida en estar-come
dor, tres dormitorios, cocina, aseo y 
paso, ocupa en el mismo una superfi
cie construida de 53 metros, 90 decí
metros, siendo la superficie útil de 45 
metros y 80 decímetros cuadrados, que
dando el resto del terreno destinado a 
patio de 48 metros, 37 decímetros cua
drados. Toda la finca linda, al frente, 
calle particular de servicio para esta 
finca y otras fincas, a la derecha en
trando, casa número 2, a la izquierda, 
casa número 4 que se describe a con
tinuación, y al fondo, Manuel Manza
nares. Inscrita al tomo 659, libro 66 de 
Villaviciosa de Odón, folio 128, finca 
3.802, inscripción segunda. 

Quinta 
Casa situada en calle particular sin 

nombre ni número, señalada en el'pla
no con el número 4 del tipo B. E l te
rreno de la finca mide 102 metros, 27 
decímetros cuadrados y la casa de plan
ta baja, distribuida en estar-ocomedor, 
tres dormitorios, cocina, aseo y paso, 
ocupa en el mismo una superficie cons
truida de 53 metros 90 decímetros cua
drados, siendo la superficie útil de 45 
metros y 80 decímetros cuadrados, que
dando el resto del terreno de 48 metros 
y 36 decímetros cuadrados, destinado 
a patio. Toda la finca linda: al frente, 
calle particular de servicio para esta 
finca y otras fincas, a la derecha en
trando, casa número 3 descrita ante
riormente con el número 4, a la iz
quierda, casa número 5, y al fondo 
Manuel Manzanares. Inscrita al tomo 

659, libro 66 de Villaviciosa de Odón, 
folio 132, finca 3.803, inscripción se
gunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pla
za de Castilla, edificio nuevo, cuarta 
planta el día 20 de enero de 1982 y hora 
de las 11 de su mañana y se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del 

Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del ar t ículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secreta
ría. 

Segundo 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Tercero 
Servirá de tipo para la subasta el 

pactado por las partes en la escritura 
de hipoteca, que es la cantidad de dos 
millones doscientas mil pesetas, la des
crita en primer lugar y de ochocientas 
mil pesetas, cada una de las restantes 
fincas. 

Cuarto 
Que no se admit i rá postura alguna 

que sea inferior a dicho tipo. 

Quinto 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a! efecto, 
una cantidad igual por lo menos a 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 14 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—Ante mí (Firmado). 

(A.—36.057) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 16 de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día dictada por este Juzgado se 
ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos del 
comerciante individual don Basilio Mar
tín Martínez, mayor de edad, casado, 
comerciante con domicilio en Madrid, 
Hernández de Tejada, número 10, y con 
establecimientos abiertos en Madrid, 
ubicados en las siguientes calles: Jor
dán número 3, Hermanos Miralles nú
mero 3, Princesa número 57 y Sucur
sal en Gijón, Plaza de Romualdo Albar-
gonzález, número 2, que dedica su ac
tividad a la venta de ropa de trabajo, 
habiéndose acordado queden interve
nidas todas las operaciones del suspen
so y cuyo expediente ha sido registra
do con el número 1.629-81. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Dado en Madrid, a 11 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.038) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis-
trado-Juezz de primera instancia del 
número 16 de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo con el nú
mero 357/79, se tramita juicio ejecu
tivo promovido por el «Banco de Cré
dito Industrial, S. A.», contra don Fran
cisco Belmonte Uribe, casado con doña 
María Clemente García, Industrial, ve
cino de Cuevas del Almanzora, sobre 
reclamación de cantidad; en cuyo jui
cio, por providencia de este día he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días, los bienes inmuebles em
bargados al deudor, siguientes: 

En término municipal de Cuevas del 
Almanzora (Almería) 

Finca A) E n el pago de Alguelma 
de este término. Un trozo de tierra de 
riego de cabida ciento tres metros cin
cuenta decímetros cuadrados. Linda 
Norte, en línea de 21 metros, 15 centí
metros, Manuel Fernández Avila y res
to de finca matriz, Sur, en línea de 19 
metros, 40 cent ímetros , Francisco Bel
monte Uribe, Este, en línea de 7 me
tros, 60 cent ímetros, calle, la finca ma
triz, y Oeste, en línea de 3 metros vein
ticinco cent ímetros, Andrés Poveda Hi 
guera y resto de la finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Cuevas de Almanzora al folio, 
154, tomo 524, libro 431, finca número 
26.733. 

Finca B) Bloque número 5, piso 
número 2. E n el pago de Alguelma, si
tio Urbanización Las Arenas de este 
término, vivienda en planta baja, con 
una superficie de 127 metros 60 decí
metros, 30 cent ímetros cuadrados, de 
los que están construidos 83 metros, 
92 decímetros cuadrados y úti les se
tenta y cinco metros, 36 decímetros 
cuadrados y 32 metros 8 decímetros 
cuadrados, destinados a patios y jardi
nes. Se compone de hall de entrada, 
estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, lavadero y baño completo. Linda, 
derecha entrando, solar de Francisco 
Belmonte Uribe, izquierda, hueco de 
subida de escalera a la planta alta y 
piso número 1 del mismo bloque, es
palda, Andrés Poveda Higueras y res
to de finca matriz de herederos de don 
Antonio García Alix Soler y frente, calle 
de su situación. Tiene el 27 por 100 en 
relación con el valor total de casa 1 
de los bloques. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Cuevas de Almanzora al tomo 
526, libro 432, folio 9, finca número 
26.777. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, Plaza de Castilla, cuarta planta 
izquierda, se ha señalado el día 22 
de enero del año próximo, a las 11 ho
ras y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta el pactado por las partes en la 
escritura de hipoteca trescientas sesen
ta y siete mi l ochocientas cuarenta pe
setas para la finca A) y un millón vein
tidós mil novecientas sesenta pesetas 
para la finca B), y no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad supli

dos por certificación del Registro es
tán de manifiesto en la Secretar ía para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los 
que deberán conformarse y sin dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, cont inuarán sub
sistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a 5 de noviembre 
de 1981. Para publicar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia.—El Magistra
do-Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—35.991 -T) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magi^ 
trado-Juez del Juzgado de pri^e™ 
instancia número 16 de* los de M a 

drid. 
Hago saber: Que en los autos que 

tramitan en este Juzgado con el nume
ro 1.255/81, del Procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
tancia de la «Caja de Ahorros y Moni 
de Piedad de Madrid», representa^ 
por el Procurador señor Moreno v° *> 
contra «Construcciones Morales L

(-
brandero, S. A.», con domicilio en * 
finca hipotecada. Sobre reclamación a 
1A30.Q00 pesetas de principal y los in
tereses y costas devengados, se ha acó 
dado por providencia de esta rec 
proceder a la venta en públicaiV P 
mera subasta por término de 20 m 
de la siguiente finca hipotecada: 

E n Majadahonda: Calle Real AMJ» 
número 3.—Número 13.—Vivienda n 
mero 2.—Sita en la planta segunda" 
la casa número 3 de la calle Real A**£ 
en Majadahonda. Ocupa una s u p < ¡ L . 
cié aproximada de ochenta y seis m 
tros noventa y cinco decímetros c 
drados. Linda: A l frente, con mesev 
de escalera y vivienda número 1 <*c 

misma planta (portal Real Alta). P * 
la derecha, con vivienda número -
patio interior de la finca; al fondo, c 
vivienda número 2 de la misma Pla -7. 
(portal calle nueva) y patio; }' a

r n ^ 
quierda, con Travesía del Cura. Coa • 
de hall , salón-comedor con terraza, 
ciña con tendedero, distribuidor, cua 
de baño completo, y tres dormí ton ^ 
Representa una cuota en el total ^ 
lor de la finca, elementos comune- : 
gastos de tres enteros noventa cen j 
mas por ciento. Figura inscrita en 
Registro de la Propiedad de S a n

I i b r 0 

renzo de E l Escorial, tomo 1.826, " 
230 de Majadahonda, folio 1, f j * * 
mero 12.817, inscripción segunda. ' 

Valorada a efectos de subasta^* 
cantidad de cuatro millones dos*' 
tas ochenta mil pesetas. gala 

Dicha subasta tendrá lugar en ^ 3 
de Audiencia de este J U Z S / f ° , e s u 
de febrero próximo a las H « ĵgflOfl 
ñaña, sirviendo de tipo para la mi 
el precio de tasación antes indicado, 
ciendo constar que los licitadores 
deseen tomar parte en ella deo 
consignar previamente en este J«*» n 

do o acreditar haberlo hecho a n t e ¿ c í o 
el establecimiento destinado al e 1 
el 10 por 100 del tipo indicado, s i n r ¿ 0 

requisito no serán admitidos, ouc ^ 
se admit i rán posturas inferiores o 
po dicho, y que los autos y la ee j 
cación del Registro (Regla cuarta 
art ículo 131 de la Ley Hipotecaria;, 
tan de manifiesto en la Secretaria 
este Juzgado, que se entenderá 1 ^ 
todo licitador acepta como bastan»* 
titulación y que las cargas o g r a V . £ j 
nes anteriores y preferentes s

O I 1 t ¡ -
hubierc— al crédito del actor c 
nuarán subsistentes, entendiéndose q 
el rematante los acepta y queda su 
gado en la responsabilidad de los ^ 
mos, sin destinarse a su extinCJO 
precio del remate. 

DadVen Madrid, a 28 de fj^do)-
1981.—El Magistrado-Juez i« 
E l Secretario (Firmado). 035> 

(A.-~~~> 

de 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO . jluS-

E n virtud de lo acordado.por p r ¡ . 
t r ís imo señor Magistrado^u- ^ & 
mera instancia n u m e r o ! » t i v 0 n» 
pital, en autos de juicio cjec J u Z 

mero 1.676 de 1981, q « < * ¿ s p o T ? 
gado se tramitan, r e p ^ , 
entidad «Hervas y Gi l , & • ^ l b i t o 1VL 
tada por el Procurador don A n u. 
tínez Diez, contra Editorial 1 . G P L , , , 

cuyo domicilio y P»™ i ? 5 pe*** ¡rí
en" reclamación de ̂ ¡ 5 J S p ¡ g ¿ 
principal, mas 250.UWP , confor 
íereses legales, y c o s t a s t e 
dad con lo dispuesto en e n t ü c 
f.460 de la Ley de S £ P * S £ » 
vi l , se cita a medio del P g ; 

t o / a la entidad demanda* 8

 d e s l l (1 
Tarquimia», en la person 



B. O. p. 

K e O í a t a n t C l e g a 1 , p o r término d e n u e 

dicad P a r a q u e s e Persone en los in 
ción Hp a U t ? s y s e oponga a la epcu 
le, K • s P a c hada , si viere de convenir
os e^0] 1 < > S apercibimientos preveni 
b e r s e

n L e v ; haciéndose constar ha 
cantiH p r a c t l c a d o embargo sobre las 
la em-H Podientes de percibir por 
G c n . l l , S demandada, de la «Sociedad 
liquid • r s P a ñ o l a de Librería», por la 
í lad v n correspondiente al libro ti
quea . < < Y ° Cabeza», sin el previo re-
p a r a d e r o n t ° d e P a § ° ' P ° F i S n o r a r s e S U 

°F tc P u r a , s u Publicación en el B O L E T Í N 
sentó e s t a Provincia expido el pre-
n 0 v ¿ ' S U e f i rmo en Madrid, a 17 de 
Juez rp - e d e 1 9 8 1 • — E 1 Magistrado-
do), armado).—El Secretario (Firma-

(A.—36.080) 
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JUZGADO N U M E R O 18 

Don JVI • E D I C T 0 

gistr , l a n o Rodríguez Estevan, Ma-
n U r n

a a o - J u e z de primera instancia 
Ha d l e c iocho de los de Madrid, 

con ?i° s a b e r : Que en este Juzgado, y 
a U t 0 s

 1 numero 882 de 1978, se siguen 
caria a a r t í c u l ° 131 de la Ley Hipote-
P o t e c f l r - m s t a n c i a d e Procedimiento Hi-
fia, d o

l o > artículo 131 Ley Hipoteca-
P r e S e n i

n , Federico Meana Negrete, re-
Z m ü e t

l a d o por el procurador señor 
C amien ^ , e b r i án , contra doña María del 
crédito K - d e 0 r t i z ' s o b r e cobro de un 
videncí 1 P ° t e c a r i o , en los que por pro-
sa C a r ? , e e s t a fecha se ha acordado 
s U b a s ¿ v e n t a en pública y primera 
bienes •' P o r término de veinte días, los 
cribjr¿ l n m ueb les , Que al final se des-
d ° el S¡ p a r a cuyo acto se ha señala
r e d 1 4 d e e n e r o d e 1 9 8 2 ' a l a s 

tes C nr . e . S u mañana, bajo las siguien-
PÍim C Í O n e s : 

S e Üeva61-31 L a s u bas ta que se anuncia 
teri0

 a r a a efecto en el día y hora an-
diencia 2 t e i n d i c a d o s en la Sala Au-
"istan^: d e este Juzgado de primera 
e n la fi' número 18 de Madrid, sito 
& d 0 s

 3 2 3 de Castilla, edificio Juz-
c ' quinta planta. 

b as t a , n d a : Servirá de tipo de la su-
S e tas n S U m a de trescientas mil pe-
teCa ' p a c t a d o en la escritura de hipo-

^deh" 3 ' " P a r a t o m a r parte en la mis-
P r e v i a r n e r a n consignar los licitadores 
° C a j a p n t e en la mesa del Juzgado 
tídari i r ~ e n ^ r a l de Depósitos, una can-
^ e n c j ™ ! al menos al 10 por 100 de 
S e r án a i d o U P ° . sin cuyo requisito no 

Cua R u i d o s . 
l n f e r i 0 r T No se admitirán posturas 

Q u ¡

 s a dicho tipo. 
C aüdad H : E l remate podrá hacerse a 
i S e x i a . t C e d e r a terceros. 

s oienV títulos de propiedad de 
C e r t i f i r I J L q u e se subastan suplidos por 
5lfiesto ° n d e l Registro, están de ma-

Pr, 

la Propiedad número 1 de Madrid, fo
lio 8, libro 1197, finca 25658, inser
ción 10. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 28 de 
septiembre de 1981.— E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—35.837-T) 

p a r a

e n l a Secretaría de este Juzga-
e f t..: que puedan examinarlos los 

P r e v f f i ? r a n t o m a r parte en la subasta, 
res d e b ! n d o s e además que los licitado-

ndrán i 1 conformarse con ellos y no 
°tro s i d e r e c h o a exigir ningunos 
J^erící q u e l a s cargas o gravámenes 
Olere a , y 'as preferentes, si las hu-
? ' c 0 n f C r é d i t 0 ^ e reclama la acto-
dié*,. I U , n u a r á n subsistentes, enten-
^ ^ ^ d a e ] rematante los acepta 
*U de io s _ g a d o e n l a responsabi-

. e > s e 

' ^ d e l 0 

ex t i n „ i ( ° s mismos, sin destinarse a 
r á S é P U m a \ f p r e c i o d e l r e m a t e ' 
tí. c °ns¡ P n 1 Precio del remate debe-

A i e nte s

 s , e d e n t r o d e l o s o c h o d í a s 

t0

 t a va- o- aprobación del mismo. 
ue subas t e n € S h i P ° t e c a d o s y obje-

rw inca *u a ' 
d/^ 0 67 H » e n l a calle Castelló, nu
i l 7 4 m e ^ M a d r i d , Piso l . e , letra A, 
¿ n i e . y o cuadrados, aproximada-
W c V P ? U e I , n d a , derecha o entran-
de r a . B- T' p i . S o número 4 o primero, 
cl'SUai c í ? n l e r d a ' con finca núm. 69, 
£? l a m k i l e C a s t e l l ó y patio; *«.do. 
¿ n t e . c o n m a ^ " e Castelló, y 

fondo, 
- Q n -«He vciMcuu, v por su 

<W Por H P A T I O y rellano de la esca-
c>Pon e H ° N D E t i e n e su entrada. Se 
' ^?dor. J í f_ . d o s habitaciones, salón-

JUZGADO N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don José Antonio Nodal de la Torre, 
Magistrado-Juez de Instrucción nú
mero 18 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden Diligencias Preparatorias 211/ 
1979, hoy en ejecución de sentencia 
número 113, de 1980, seguidas por el 
delito de imprudencia con lesiones, con
tra José Antonio Báez Rodríguez, en 
los que por providencia de esta misma 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados al penado que lue
go se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, Plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, 
sexta planta, se ha señalado el día 23 
de diciembre, a las 11 de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que 
los bienes salen a subasta con una re
baja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, fijado el mismo en 40.000 pese
tas; que para tomar parte en la misma 
será requisito previo consignar en ia 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual al menos al 10 por 100 del 
tipo indicado; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que el resto del re
mate deberá consignarse en Secreta
ría, dentro de los ocho días de apro
bado aquél; que las cargas graváme
nes anteriores y los preferentes que
dan subsistentes, sin destinarse a su 
excepción el pago del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos; que los bienes ob
jeto de la subasta se hallan deposita
dos en el domicilio del penado, sito en 
Fuenlabrada, calle Castilla la Vieja, 
número 13, donde podrán ser exami
nados por los licitadores. 

Los bienes objeto de la subasta son 
los siguientes: 

Vehículo marca «Simca 900», ma
trícula M-0204-AD, propiedad del refe
rido penado. 

Dado en Madrid, a 2 de noviembre 
de 1981.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de Instrucción (Fir
mado). 

(C—1.550) 

SeÑ^° r o • naDiiaciones, saiun-
O c i o ' J ^ u i a , baño, office, aseo de 
^ ^ t e £ U £ p ^ n H e ^ s ó m n o s I preferentes quedan subsistentes, sin 

l f i c i ° - In sc r i t a P £¡ el Regis?mde I destinarse a su extinción el pago del 

JUZGADO N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don José Antonio Nodal de la Torre, 
Magistrado-Juez de Instrucción nú
mero 18 de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden Diligencias Preparatorias nú
mero 172/78, hoy en ejecución de sen
tencia número 56 de 1979, seguidas por 
un delito de contra la seguridad del 
tráfico, contra Cruz Maestro González, 
en los que por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, los 
bienes embargados al penado, que lue
go se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, Plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, 
sexta planta, se ha señalado el día 29 
de diciembre a las 11 horas de su ma
ñana. 

Se previene a los licitadores que los 
bienes salen a subasta sin sujeción a 
tipo, fijado en 140.000 pesetas. Que las 
posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 

remate, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; que 
los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en el domicilio del 
penado, sito en Parla, calle 31 dc Oc
tubre, número 10, donde podrán ser 
examinados por los licitadores. 

Los bienes objeto de la subasta son 
los siguientes: 

Vehículo «Seat 124», con matrícula 
M-663.717, propiedad del referido pe
nado. 

Dado en Madrid, a 2 de noviembre 
de 1981.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de Instrucción (Fir
mado). 

(C—1.551) 

JUZGADO N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número 18 en el juicio 
ejecutivo número 356 de 1979, promo
vido por «Casamitjana Mensa, S. A.», 
representada por el procurador señor 
Olmo Pastor, contra don Ricardo Do
mínguez Angulo sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de 
65.000 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castilla, número 1, el día 11 
de enero próximo de 1982, a las 12 de 
su mañana, previniéndose a los licita
dores: Que los expresados bienes sa
len a subasta por primera vez y por el 
tipo en que han sido tasados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la expresada 
cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente, y en efectivo, el 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un furgón, marca «Avia», matrícula 

M-3499-AK. 
Y para su publicación con la antela

ción debida en cl B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente que 
firmo en Madrid, a 27 de octubre de 
1981.— El Secretario (Firmado).— E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—35.671) 

JUZGADO N U M E R O 19 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
número 19 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 758/80, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central, S. A.», re
presentada por el Procurador don Fe
derico-José Olivares Santiago, contra 
don Apolinar Fernández Montoya, do
miciliado en Madrid, en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días há
biles, las fincas hipotecadas al deudor, 
que al final se relacionan, señalándose 
para la celebración del remate el día 
28 de enero próximo a las 12 horas de 
su mañana, en la Sala dc Audiencia de 
este Juzzgado. sito en la Plaza de Cas
tilla, edificio dc Juzgados, planta quin
ta, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pac

tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los presentes —si los hubiere— 
al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Fincas objeto de la subasta 
Urbana: Casa de dos plantas en Ma

drid y su calle de Leganés, número 17, 
que consta de dos plantas, destinada 
la baja a nave en un solo compartimen
to y la alta a oficinas y servicios. La 
superficie edificada es la totalidad del 
solar, sobre el que se ha construido, o 
sean ciento cuarenta y cuatro metros 
con cincuenta y seis decímetros cua
drados. Linda: Frente o entrada, con 
la calle de su situación en línea dc 
ocho metros; derecha entrando en lí
nea de dieciocho metros dieciséis cen
tímetros, con finca de don Fermín Cas
tillo; izquierda en línea de diecisiete 
metros noventa y ocho centímetros, con 
la de don Juan Bueno; y al fondo en 
línea dc ocho metros, con la propiedad 
de don Manuel Pérez López. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Madrid, al tomo 424 
del archivo, libro 424 de la sección, 
folio 78, finca número 10.646, de la sec
ción segunda. 

E l tipo de subasta es él convenido 
en la escritura de constitución de hi
poteca, por importe de cinco millones 
trescientas veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a 10 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.054) 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborií Marticorena, 
Magistrado-Juez de primera -instan-
cia^del Juzgado número 20-de Ma
drid. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de juicio incidental 
de separación matrimonial seguidos en 
este Juzgado bajo el número 545 de 
1980, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia 
En Madrid, a 6 de octubre dc 1981. 

Visto por el Iltmo. señor don Fran
cisco Saborit Marticorena, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 20 de esta capital, el presente 
incidente de separación matrimonial, 
seguidos entre partes: demandante, 
doña María Nieves Guillen Ñau, mayor 
de edad, casada, de esta vecindad con 
domicilio en la calle General Aran:\z, 
número 79, representada por el Procu
rador don José Lloréns Valderrama y 
defendida por el Letrado señor Lorca 
Prieto. Demandado: don Leonardo 
Martínez Núñcz, mayor de edad, decla
rado en rebeldía por no haber compa
recido en forma en los autos, encon
trándose en ignorado paradero. Sien
do también parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por el Procurador señor Llo
réns Valderrama, en nombre y repre
sentación de dona María Nieves Gui
llen Ñau, debo decretar como decreto 
la separación indefinida del matrimo
nio formado por esta señora y el de
mandado don Leonardo Martínez Nú-
ñez, por la causa de injurias graves, 
condenando como se condena a dicho 
demandado y al Ministerio Fiscal a es
tar y pasar por esta resolución, sin 
hacer expresa condena cn costas. Las 
hijas del matrimonio menores de 
edad, quedarán bajo la pa.ria potes
tad de la madre, sin perju ;cio del de
recho del padre a comunicar con ellas, 
qué se regulará si es posible por acuer-
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do de ambos cónyuges, o en su defec
to por decisión judicial. Estando el de
mandado en rebeldía, cúmplase lo dis
puesto en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , salvo que se in
terese la notificación personal. Así, por 
esta mi sentencia, juzgando en prime
ra instancia lo pronuncio, mando y 
firmo. — Francisco Saborit. — Ru
bricado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación al demandado, se 
expide el presente. 

Dado en Madrid, a 29 de octubre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
El Secretario (Firmado). 

(A.—36.063) 

MARTES 1 DE DICIEMBRE DE 1981 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21, de Madrid. 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha, dictado en expediente número 
611/81, se ha declarado en estado de 
suspensión de pagos, insolvencia pro
visional, a 3a entidad «Realización 
Obras Construcciones y Auxiliares, So
ciedad Anónima» («Rocasa»), con do
micilio social en Madrid, Avenida del 
Genera! Perón, número 25. 

Al mismo tiempo, se convoca a sus 
acreedores para la Junta general pre
venida en los artículos 13 y 14 de la 
Lev sobre suspensión de pagos y para 
cuya celebración se ha señalado el día 
25 de enero de 1982, a las 16 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
la que podrán concurrir todos los 
acreedores personalmente o por me
dio de representantes con poder sufi
ciente. 

Dado en Madrid, a 12 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.042) 

JUZGADO N U M E R O 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García; Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

sito en la Plaza de Castilla, número 1 
se tramita con el número 820 de 1981, 
autos de declaración de herederos, del 
fallecido don Domingo Ernesto Sanz y 
Sanz. hijo de Camilo y Modesta, natu 
ral de Campillo de Dueñas (Guadalaja 
ra), que falleció en Madrid, en estado 
ele casado, el 18 de noviembre de 1980, 
redamándose la herencia para su her
mano de doble vínculo, don Angel Sanz 
y Sanz, y para sus sobrinos, don Feli
pe, doña Margarita-Primitiva y doña 
Teófila Rueda Sanz, al primero por ca 
beza y los otros por estirpe, sin perjui 
ció de la cuota usufructuaria de la viu
da, doña Teófila Delgado Tercero, lo 
que se hace saber, a fin de que los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, comparezcan a reclamarla 
dentro del término de treinta días. 

Dado, en Madrid, a 30 de octubre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado) 
El Secretario (Firmado). 

(A.—36.028) 

JUZGADO NUMERO 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21 de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento 

judicial sumario número 1432/81, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
doña Visitación Martínez de Miguel, 
representada por el procurador señor 
Alvarez del Valle García, contra don 
Manuel Rodríguez Villarrubia y su es-
nosa doña Rosario Bautista Cano, se 
ha acordado la venta en primera v pú
blica subasta de la finca especialmente 
hipotecada que a continuación se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
15 de enero próximo de 1982, a las 12 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta 
1.100.000 pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previa
mente en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Bienes que se subastan 
Piso o vivienda, cuarto, letra B, si

tuada en la planta cuarta, sin contar la 
baja, del bloque dos (portal dos), del 
conjunto urbanístico compuesto de dos 
bloques denominados bloque uno (por
tal uno) y bloque dos (portal dos), en 
término de Móstoles (Madrid) al sitio 
de Camino de Arroyomolinos, en calle 
Río Duero, s/n. 

Ocupa una superficie de 82 metros 
cuadrados. Se distribuye en recibidor, 
comedor, cocina, cuarto de baño, tres 
dormitorios y dos terrazas. 

Linda: Por su frente, entrando, con 
meseta de escalera, piso letra C, de la 
misma planta y patio interior común 
con el bloque uno; por la derecha, en
trando, con el piso letra A de la mis
ma planta; por la izquierda, con patio 
interior común con el bloque uno y 
piso letra C del citado bloque uno; y 
por el fondo, con calle de su situación 
(zona de accesos). 

Cuota: Le corresponde una cuota en 
relación con el valor total del inmueble 
de 1,93 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcorcón, en el tomo 1546, 
libro 788 de Móstoles, folio 158, finca 
número 67.476, inscripción 1.*. 

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 
1981).— El Secretario judicial (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—35.724) 

JUZGADO N U M E R O 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

sito en la Plaza de Castilla, número 1, 
se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.404/81, a instancia de «Banco 
de Levante, S. A.», contra don Carlos 
Rodríguez del Valle, en reclamación 
de 491.284 pesetas, de principal, más 
otras 100.000 pesetas, que se calculan 
para intereses legales, gastos y costas, 
en los que por providencia de este día, 
se ha decretado el embargo como de 
la propiedad del demandado de los 
derechos de propiedad que le puedan 
corresponder sobre los inmuebles, piso 
1° derecha, de la casa número 11 de 
la calle Mesón de Paredes de Madrid, 
que es en el Registro de la finca nú
mero 13.789; asimismo, sobre el piso 2.°, 
número 2, de la casa 82 de la calle de 
Toledo, que es en el Registro la nú
mero 17.147, y la tienda número 3, en 
planta baja, en la calle de Rufino Blan
co y Plaza en proyecto de Marqués de 
Zafra, número 27, es en el Registro 
número 40.677. 

Asimismo, se ha dispuesto citar de 
remate al demandado, por medio del 
presente, a fin de que en el término 
de nueve días se persone en los autos 
y oponga a la ejecución, haciendo cons
tar que el embargo se ha verificado sin 
el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero. 

Dado en Madrid, a 30 de octubre 
de 1981.— E l Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—35.892) 

JUZGADO N U M E R O 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21 de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento 

judicial sumario número 1.072/81, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de doña Juana López Hernanz, contra 
don Felipe Moreno Rico y doña Jesusa 
Seoane Rey, se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada que a 
continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el 
día 21 de enero de 1982, a las 10 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 375.000 pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo nacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previa
mente en este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Descripción de la finca 
Urbana.—Local de negocio denomi

nado tienda dos, en planta baja pos
terior, de la casa en Madrid, antes 
Fuencarral. Barrio de Villaamil, al si
tio del Valdezarza, calle E , número dos. 
Tiene su entrada y fachada por la vía 
de enlace en recta de tres metros con 
quince centímetros. Linda: por la de
recha, entrando, con la casa número 
cuatro de la calle E , en recta de 14,45 
metros; por la izquierda, con la tien
da tres, en tres rectas que de frente 
a fondo miden: la primera, 12,35 me
tros; la segunda, entrante, 20 centíme
tros, y la tercera, 2,10 metros; y por 
el fondo, con patio, al que tiene dos 
huecos, en recta de 2,95 metros. Su 
superficie es de 45.9 metros cuadrados. 
Su altura es de 3,5 centímetros. Tiene 
una cuota de 5,12 por 100. 

Inscrita dicha hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad número 12 de Ma
drid, al tomo 1.019, libro 686 de Fuen-
carral, al folio 126, finca número 13.601, 
inscripción 4.\ 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L del Estado y de esta provin
cia, expido y firmo el presente edicto 
en Madrid, a 2 de noviembre de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—35.839-T) 

JUZGADO N U M E R O 22 
E D I C T O 

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 22 de los de Madrid (Juz
gado de familia). 
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

tramitan de oficio-pobreza, al número 
420-8-R, autos de divorcio a instancia 
de don Pedro Camargo Cabrera, repre
sentado de oficio por el Procurador 
don Juan (Sánchez), digo don Juan Mi
guel Sánchez, contra su esposa doña 
Minerva Fuertes González, en ignora
do paradero y por el presente se em
plaza a la mencionada demandada, para 

B. O. P-

que en el plazo de veinte días compa
rezca en autos, personándose en for
ma y conteste la demanda, e interpon
ga en su caso reconvención, por me
dio de Abogado y Procurador, a partí' 
del siguiente día a la inserción del pá
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, bajo apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar- en 
derecho. 

Dado en Madrid, a 14 de octubre <W 
1981. — E l Magistrado-Juez (Firmado)-
E l Secretario (Firmado). 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

n . , A e ia Cuesta-
Don Ignacio Sierra Gil oc 

. , T A,-v ni lili 1 
on Ignacio sierra r~ instan 
Magistrado-Juez de p n j 1

 J t l Z g¿#> 
cia número 22 de Madrid < 
de familia). Tuzado f1 

Hago saber: Que en « ^ " R * * 
número 73/81-R.. se g j ^ Pro
juicio de divorcio a instan" c j 0 y 
curador don Justo Alberto m 
Pérez de Soto, en nombre y n * 
tación de don Dionisio M-J y vc-
mavor de edad, casado, posa d° nf 
ciño de Madrid, contra su ̂ P d o m -e Madria, c u u " « — „ v 0 a"1"' 
Sofía García-Coca Murga, cuy• , 
cilio actual se ^°™%¡J0n*da % 
senté se emplaza a la t n e n v ^ , senté se emplaza a !a mcuwr 
mandada para que en el término » 
veinte días contados a partir del 
guíente a la inserción del presentí-
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
Madrid, comparezca en autos por 
dio de Abogado v Procurador y c°v Z. 
te la demanda y en su caso formmf 
convención, bajo apercibimiento u L 7,,, 
en caso de no hacerlo le parara en 
juicio a que hubiere lugar en dere 

Dado en Madrid, a 12 de rioviem 
de 1981.—El Magistrado-Juez Filv 

do).—El Secretario (Firmado)^ ^ 

JUZGADO NUMERO 23 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O S 

En virtud de lo acordado por el y a . 
trísimo señor don Román García 
reía, Magistrado-Juez de primea cí] 

tancia número 23 de esta capnO'^. 
resolución de esta fecha en e ^ . . \ \ , 
te número 411/81, sobre ™cld£!tfic* 
pobreza, a instancia de doña Pu ^ 
ción Sánchez González, contra su , 

3-^~> Aimaero Sutil ei¿ & 

nueve días, comparezcan a ja 
sonándose en forma y ° n J ; d e d g ¿ ¡ 
manda, bajo apercibimienW ^gfrfifí 
caso de no comparecer se 0 n 
la sustanciacion del i n t A b o g 
sola intervención del se» . 
del Estado. 

Y para que sirva de empl^am') ¡ N 

en forma y su inserción en el o°'.,¿M 

OFICIAL de la provincia y en el tao ^ 
de anuncios de este Juzgado, exp'j1 ¿ c 

firmo el presente en Madrid, a ¿ ' | r . 
octubre de 1981.—El Secretario i 

m a d o ) -

número 411 de l ^ g ^ & i « J g j » 
tancia de doña ^ i f i c a c oCu 
González representado por r 

dor señora MiUán yak Sut>L 
esposo don Pedro A J f 0 %do V%¡ st 
cual se encuentra en ign° c é d u l a y 

ro, por medio de la pres d e n ^ i n o 
le confiere traslado de • e , t errn 
se le emplaza P ^ ^ e z c a en f , 13 
de veinte días compare ^ t e 

personándose en f ° r m £ ¡ n n i e n t o & co
demanda; bajo f P n ^ ¿ D

e g a r e 
si no comparece n i a i e g ^ 
sa que se lo impida. c l 0 a 
rebelde, parándole• c 1 P 
hubiere lugar en derecn , ; l 

Y para que ^ J e

c l ó n en d » 
to en forma y su inserci 
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blón d

 C I * L d e la provincia, y en el Ta
pido v f n u n c i o s de este Juzgado, ex-
21 do J " í 0 e l Presente en Madrid, a 
(Firmado)11 e d e 1 9 8 1 - ~ E l S e c r e t a r i 0 

(C—1.653) 

JUZGADO N U M E R O 23 
£ N

 C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

¡ i i c i ó n

V i r t u d de lo acordado en reso-
que

 e esta fecha en el expediente 
Hita e G l n u m e r o 417 de 1981, se tra-
de divn ? s t e Juzgado sobre demanda 
Alv a re, r a instancia de don Martín 
ProCü ^ r c í a , representado por la 
c°ntr a señora Camargo Sánchez, 
güe2 A , S u esposa doña Antolina Rodrí-
k D r

 1 0 n s o , se emplaza por medio de 
doña A

S e n t e a referida demandada, 
se e n c ° l m a R o d r í g u e z Alonso, que 
fin d

 U e n t r a en ignorado paradero, a 
días r

q u e dentro del término de 20 
d 0 S e ' C O r n Parezca en autos personán-
da; u^ 1 f o r m a y conteste a la deman-
V e rificn° a P e r c i b i m i e n t o que si no lo 
Parará i S G r a declarada rebelde y le 
en rt"ei. Perjuicio a que hubiere lugar 
Pi a s , e c J ? ° - Advirtiéndole que las co-
Hentne6 demanda y de los docu-
Se C r e t^ P r esentados se encuentran en 

Y n

3 r i a d e este Juzgado. 
anunc¡ s u i n s e r c i ó n en el tablón de 
>ETÍn ~ s de este Juzgado y en el Bo
de emnr' C 1 A L d e esta provincia y sirva 
firm0

 P Sarniento en forma, expido y 
n°viemk p r e sen te en Madrid, a 4 de 
Hado) r e d e 1 9 81.—El Secretario (Fir-

(A.-35.925) 

JUZGADO N U M E R O 25 
Do E D I C T O 

gistradUe

T

 L o Pez-Muñiz y Goñi, Ma-
núm P r , U e z de primera instancia 
Partid d e l o s d e Madrid y su 
f í a e n ' P 0 r e l Presente, 

r a n¡ ta H : Q u e e n e s t e Juzgado se 
í ü H e r o ^ a n d a de divorcio, bajo el 

a n ca B u d e 1 9 8 1 . a instancia de 
P o r e] p a Fernández, representada 
? N ° J r o c u r a d o r señor del Valle Lo-
?e*. e n

 a Agustín Suárez Fernán-
úm¡ t e

 C u y ° s autos acordé admitir a 
cHr) a D n r

a demanda dicha y sustan-
fn 'a Si Procedimiento establecido 
l a ley 3 n /

s p o s i c i ó n Adicional quinta de 
? 0 r P m / l i 8 1 • d e 7 de julio, acordando, 
^e el i c i a d e l d í a de hoy y dado 
l § n ° r ado a n d a d o se encuentra en 

¿ ^ . P a r a d e r o , emplazar al mismo 
? t e rmí d e l Presente, a fin de que 
, r ec C r

 d c v'einte días pueda com-
i ' b a i n C n a u t o s y contestar la deman-
K hace , aP ercibimiento de que si no 
n aVa i , ' J e Parará el perjuicio a que 

V p

 g a r en Derecho. 
? d e m í n ^ e s i r v a d e emplazamiento 
jH-ado , ! A A D O ' que se encuentra en ig-
M n á n d P a r a d e r o - d o n Agustín Suárez 

S°LETÍ p u b l l ' quese el presente en 
U a d o

 0 F I C I A I . de la provincia, 
u , 9 8 l ^.p Madrid, a 26 de octubre 
n? 8 i strari i S e c r e t a r i o (Firmado).—El 

•Hiado) z d e Primera instancia 
(A.—35.903) 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

El J U

E D U U D E E M P L A Z A M I E N T O 

£f t ° 25 Z g ? d ° d e Primera instancia ñu
tí n únio? e ^ t a capital en autos civi-
N d S . T 3 0 2 / 8 1 - seguidos a instan-
d ' renr" J o s é Luis Bureueño Labra
se* E v í S f " t a d o Por la Procurador 
n! P a r aciín d a C a m a r g o Sánchez, sobre 

V í n ^° n > r ugal , contra: doña Jua-
fj a d, en • u r a n Cristóbal, mayor de 
a 5 o Por l g n ° r a d o paradero, ha acor
c h a d , e d i o d e l presente emplazar 
2f*« CH 1 ? a , n d a d a doña Juana María 

' r t C > r ^ iñoH a 1 ' a f i n d c q U C d e n t r ° a i ° rm n ° d e veinte días comparezca 
m, d e m a

a n , t c este Juzgado y conteste 
•i n

n a n d a , bajo apercibimiento de 

98l 
r í l Q a Q , ° aerifica le parará el per

i c o en \ * h u b i e r e lugar en derecho. 
P| L -^ -E ' í l a d r i d ' a 24 de octubre de 

S e C r e í ; Magistrado-Juez (Firmado). 
° L a r i o (Firmado). 

(A.—36.064) 

ALCALA DE H E N A R E S 
E D I C T O 

E l Magistrado Juez de primera instan
cia e instrucción número 1 de A l 
calá de Henares (Madrid). 
Por el presente hago saber: 
Que en los autos de juicio ordinario 

declarativo ejecutivo, seguido en este 
Juzgado, bajo el número 333/80, a ins
tancia de don Miguel Sánchez Pozo, 
contra don Francisco J. Villaamil Ma-
roto, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Mejorada del Campo, so
bre reclamación de cantidad, se tiene 
acordado sacar por primera vez, a pú
blica subasta los siguientes bienes em
bargados al referido demandado. 

Una mesa de despacho metálica, pe
setas 12.000. Una máquina de escribir 
marca «Olimpia», 15.000 pesetas. Un 
fichero metálico de 1,20 metros de al
tura, 7.000 pesetas. Cuatro sillas y dos 
sillones oficina, 8.000 pesetas. Otra 
mesa de madera 1,20 metros por 1 me
tro, 6.000 pesetas. Una sumadora, 7.000 
pesetas. Una máquina cortadora mar
ca «L. Schotas». A-G, Lopp/NACA, pe
setas 60.000. Una máquina de rodillo, 
sin marca visible, 60.000 pesetas. Una 
plegadora marca «Apiel», sin datos, pe
setas. Ascendiendo todo ello a la suma 
de doscientas treinta y cinco mil pe
setas. 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 13 de enero a las 11 horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y previniéndole a los licitadores que 
para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de ta
sación, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 de 
octubre de 1981.—El Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.026) 

ALCALA DE H E N A R E S 
E D I C T O 

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número 2 de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos inciden
tales de separación conyugal número 6 
de 1981, a instancia de doña Manuela 
Doblas Pérez, mayor de edad, vecina 
de Torrejón de Ardoz, con domicilio 
en calle Hilados, número 16, 2." derecha, 
contra su esposo don Robert Emmet 
Quinn, hijo de Timmie y de Russell, 
nacido en Detroit (U.S.A.) el día 21 
de agosto de 1944, y cuyo últ imo do
micilio conocido fue en Torrejón de 
Ardoz, en el domicilio de su dicha 
esposa, habiéndose acordado por me
dio del presente emplazar al aludido 
demandado, a fin de que en el término 
de veinte días comparezca en los alu
didos autos en forma legal, y verifi
cado que sea se le dará traslado de la 
demanda, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado en re
beldía, teniéndose por contestada la 
demanda, sin volver a citarlo ni ha
cerle otras notificaciones que las ex
presamente la Ley determina. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 de 
octubre de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(G. C—11.976) (C—1.634) 

SEGOVIA 
E D I C T O 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Segovia y su 
Partido. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo por el Procu
rador don Francisco Martín Orejana, 
en nombre de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Segovia, que goza 
del beneficio de justicia gratuita, contra 
don José María Melero Ponce de León 
y otros, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, las siguientes fincas: 

Como de la propiedad de don Aure
lio Melero Merino: 

Finca rústica: Terreno dedicado a 
secano al sitio de la Cañada de Bui ' ra-
go, Ayuntamiento de Montalbilla que 
linda: Norte, con cañada de Buitrago; 
Sur, con caz; Este, con doña Isidora 
Sainz y Cisneros (finca núm. 72); Oeste, 
con caz. Tiene una extensión superfi
cial de 26 áreas y 40 centiáreas. Hoja 
número 73, propietario número 63, po
lígono 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cuéllar al tomo 1167, l i 
bro 28, folio 241, finca 7920, tasada en 
la suma de 18.966 pesetas. 

Como de la propiedad de don José 
María y don Francisco Melero Ponce 
de León. 

Urbana.—Piso semisótano, letra C, 
en planta primera de construcción de 
la casa en Madrid, sita en la calle Nue
va, s/n, con vuelta a la de Almazán, 
número 11, hoy denominada Duratón, 
número 6. Tiene una superficie de 48,15 
decímetros cuadrados, y linda, por la 
derecha, entrando, con el piso letra D, 
de esta planta; izquierda, con el piso 
letra B, de esta planta; fondo, el patio 
de la finca y al frente rellano, corres-
pondiéndolc una cuota dc 3,15 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 4, al tomo 971, fo
lio 141, finca 21.861, tasada en la suma 
de 864.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de San Agustín, número 28 —Pa
lacio de Justicia—, el día 22 de abril 
próximo y hora de las 11,30, bajo las 
siguientes condiciones: 

Referidas fincas salen a pública su
basta en la cantidad que han sido 
tasadas, pudiéndose hacer posturas por 
cualquiera de ellas y sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad. 

Para tomar parte en el remate, de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, acre
ditándolo en este caso, el 10 por 100 
de indicados tipos sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán las posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
tipos de tasación indicados, pudién
dose hacer a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4/ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Segovia, a 12 de septiembre 
de 1981— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C—1.544) 

MALAGA 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de juicio ejecutivo nú
mero 62/76, y de que después se hará 
mención, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Málaga, a 24 de abril 

dc 1976. E l Iltmo. señor don Rafael Ro
dríguez Hermida, Magistrado-Juez de 
primera instancia número 3 de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de «Comercial Taillefer, So
ciedad Anónima», a la que ha repre
sentado el Procurador don Feliciano 
García Recio y dirigido el Letrado don 
Miguel Quijano Bernal, contra «Jym-
sa, Empresa Constructora», con domi
cilio social en Madrid, calle Bendición 
de Campos, 10. que ha sido declarada 
en rebe-día; sobre reclamación de can
tidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer trance 

y remate de los bienes embargados a 
la demandada «Jymsa, Empresa Cons
tructora», y con su producto entero y 
cumplido pago a la actora «Comercial 
Taillefer, S. A.», de la cantidad de 
476.948,45 pesetas de principal, más los 
intereses legales y las costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno a dicha demandada, a 
quien se notificará esta sentencia en 
la forma que la Ley previene.—Así, por 
ésta mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Rafael Rodríguez 
Hermida.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
la entidad demandada, expido la pre
sente en Málaga, a 11 de diciembre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.039) 

ALCAZAR D E SAN JUAN 
E D I C T O 

En autos 193 de 1978, de juicio de 
mayor cuantía que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Agustín 
Sesmero Rodríguez, contra otros y don 
José María del Prado Andrés, que se 
encuentra en paradero desconocido y 
que tuvo su último domicilio en Ma
drid, calle Emilio Casterio, número 60, 
se ha acordado emplazar por medio 
de edictos a dicho demandado para 
que en el término de cinco días, com
parezca en autos, personándose en for
ma, bajo los apercibimientos de Ley, 
haciendo saber al mismo que tiene en 
la Secretaría de este Juzgado las pre
ceptivas copias. 

Y para que conste, expido y firmo el 
presente para que sirva de emplaza
miento al referido don José María del 
Prado Andrés, en Alcázar de San Juan, 
a 22 de octubre de 1981.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—36.065) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

En los autos de proceso de cogni
ción seguidos en este Juzgado, bajo 
cl número 201/79, a instancia del Pro
curador don Luis Parra Ortum, en re
presentación de don Mariano Martínez 
Hernández, contra doña Josefa Berna
bé Palacios, don Enrique Sánchez Lo
zano y doña Rosario Carrizo Ortiz, so
bre resolución de contrato, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia 
Juez Sustituto.—Señor Muñoz Capa. 

Juzgado de distrito número dos.—Ma
drid, 6 de octubre de 1981. — Dada 
cuenta de la presentación del anterior 
escrito, el que se une a los autos de su 
razón, y de conformidad con lo que en 
cl mismo se solicita, en ejecución de 
sentencia firme, requiérase a los de
mandados doña Josefa Bernabé Pala
cios, don Enrique Sánchez Lozano y 
doña Rosario Carrizo Ortiz, para que 
dentro del término de cuatro meses, 
si acredita encontrarse ál corriente en 
el pago de las rentas en el plazo de tres 
días, o en su defecto, en el plazo de 
ocho día^, desalojen y dejen a la libre 
disposición dc la propiedad cl piso 4.° 
E, de la casa número 28, de la calle 
de Francisco Guzmán de esta capital, 
bajo apercibimiento de lanzamiento si 
no lo verifican. Y para que se lleve a 
efecto cl apercibimiento de los deman
dados, don Enrique Sánchez Lozano y 
doña Rosario Carrizo Ortiz, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, líbrese el 
oportuno edicto para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y entregúese a la representación acto
ra para cuidar de su cumplimiento.— 
Lo acordó y firma Su Señoría, doy fe. 
Carlos Muñoz.—Ante mí.—José Luis 
García.—Rubricados. 

Y para que sirva de apercibimien
to a los demandados, don Enrique Sán
chez Lozano y doña Rosario Carrizo 
Ortiz, a través del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente en Ma
drid, a 6 de octubre de 1981.—El Juez 
de Distrito (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—36.029) 
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JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez de dis
trito número 8 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número 152 de 1981, a 
instancia de doña Consuelo Borinaga 
Gómez, representada por el Procura
dor don Federico José Olivares de San
tiago, contra don Julio Franco Urtiaga, 
y otros, sobre resolución de contrató
se halla la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como 
siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 29 de septiembre de 

1981.—El señor don Miguel Cañada 
Acosta, Juez de distrito, número 8. ha 
visto los presentes autos de proceso de 
cognición seguidos a instancia de doña 
Consuelo Borinaga Gómez, mayor de 
edad, viuda, propietaria y domiciliada 
en Nicasio Gallego, número 18, repre
sentada por el Procurador don Fede
rico José Olivares de Santiago y de
fendida por el Letrado don José Ma
nuel Burgos Pérez, contra don Julio 
Franco Urtiaga, mayor de edad, casa
do, piloto y domiciliado en Frascuelo, 
número 1, Parque Conde de Orgaz, con
tra doña Esperanza Algo ra Tejedor, 
doña Concepción Lafuente y doña Isa
bel Carne Roca, mayores de edad, y 
domiciliados en Valderribas, número 
24, y doña María Francisca Lafuente 
Algora, mayor de edad, casada, sus la
bores y domiciliada en Frascuelo, nú
mero 1, personada en estos autos, re
presentadas doña María Luisa Franco 
Lafuente y doña María Francisca La-
fuente Algora. por el Procurador .don 
Albito Martínez Diez y defendidas por 
el Letrado don José Hernández Martín, 
sobre resolución de contrato del piso 
sexto, C, de la casa número 24 de la 
calle Valderribas, de esta capital, y cos
tas, y 

f Fallo 
Que estimando en todas sus partes 

la demanda interpuesta por el Procu
rador de los Tribunales don Federico 
José Olivares de Santiago, en nombre 
de doña Consuelo Borinaga Gómez, so
bre resolución del contrato de arrenda
miento del piso 6.", C, de.la casa nú
mero 24 de la calle Valderribas, con
tra don Julio Franco Llrtiaga, doña Ma
ría Francisca Lafuente Algora, doña 
María Luisa Franco Lafuente, doña Es
peranza Algora Tejedor, doña Concep
ción Lafuente Algora, don Gabriel La-
fuente y doña Isabel Carne Roca, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento del piso en cuestión 
entre las partes con apercibimiento de 
su lanzamiento si no lo verifica en el 
plazo fijado por la Ley, imponiendo 
las costas del presente juicio a los de
mandados.—Así, por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de los deman
dados se notificará a los mismos por 
edictos de no solicitarse su notificación 
personal por el actor y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—.Miguel Cañada—Ru
bricado. 

Publicación 
La anterior sentencia fue leífla y pu

blicada por el señor Juez de Distrito 
que ta firma, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, doy fe. — Ante mí, Aniano C. Mo
reno (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a los deman
dados rebeldes don Julio Franco Urtia
ga, doña Concepción Lafuente Algora, 
don Gabriel Lafuente, doña Isabel Car
ne Roca, y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
oresente, que firmo en Madrid, a 6 de 
noviembre de 1981.—El Juez de distri
to (Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.053) 

Juzgado con el número 167 de 1981, a 
instancia del «Banco de Biibao, S. A.», 
representada por el Procurador don 
Alejandro Vázque:: Salaya, contra don 
Luis M . de Meñaca Forriol, sobre re
clamación de cantidad, se halla la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 11 de septiembre de 

1981, el señor don Miguel Cañada Acos
ta, Juez de distrito número 8 de los de 
Madrid, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognición segui
dos a instancia del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Alejandro Vázquez 
Salaya, y defendida Dor el Letrado don 
Alberto Martínez Barrio, contra don 
Luis M . de Meñaca Forriol, con domi
cilio en Ibiza, 25, sobre reclamación 
de cantidad, intereses y costas; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por la demandante «Banco de Bi l 
bao, S. A.», representada por el Pro
curador don Alejandro Vázquez Sala-
va, contra don Luis M . de Meñaca Fo
rriol, sobre reclamación de la suma i 
de cuarenta y cuatro mil ochocientas 
veintiuna pesetas, con treinta céntimos 
(44.821,30). debo condenar y condeno a 
dicho demandado a que una vez que la 
presente sentencia sea firme, pague a 
la demandante o a quien legalmente 
la represente la mencionada suma por | 
los conceptos expresados en la deman
da; los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de la interposición ju
dicial, hasta su completo pago, y las 
costas del juicio.—Así, por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado y para su notificación al mismo, 
se le verificará por medio de edictos, 
caso de no .solicitarse su notificación 
personal por el actor y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el mismo señor Juez de 
distrito que la firma, hallándose cele
brando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha, de que doy fe.—Ante 
mí.—Aniano G. Moreno.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a l demandado 
rebelde don Luis M . de Mañaca Fo
rriol. y su inserción en el B O L E T Í N OFI
C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 4 de no
viembre de 1981.—El Juez de Distrito 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.032) 

sentes autos en situación procesal de 
rebeldía... 

Fallo 
Que estimando íntegramente la de

manda promovida por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto en nom
bre y representación de don Jesús, doña 
María Teresa y don Carlos Muías Mu
ñoz, contra don Emilio Ranz Yagüe, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento de 3 de julio 
de 1954, del piso 2.° izquierda de la 
casa número 59 de la calle Joaquín 
García Morato, hoy número 55 de la 
misma vía, ahora denominada de San
ta Engracia de esta villa, condenando a 
dicho demandado a estar y pasar por 
esta declaración y a que en el plazo 
de cuatro meses u ocho días, según dé 
o no cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo "48 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, desocupe el expre
sado piso, dejándolo libre, vacuo y ex
pedito a disposición de los actores, 
bajo apercibimiento de lanzamiento y 
con expresa imposición de costas al 
propio demandado. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Firmado y rubricado.) 

Es copia para que sirva de notifica
ción en legal forma al demandado, me
diante su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. Madrid, a 29 
de octubre de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A—35.909) 

JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez de dis
trito número 8 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este 

IUZGADO NUMERO 16 
N O T I F I C A C I O N P O R E D I C T O 

En los autos seguidos ante este Juz
gado, de que se hará mención, se con
tiene sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 23 de octu

bre de 1981.—El señor don Juan Pa
rejo de la Cámara, Juez de Distrito del 
número 16 de los de esta villa, habien
do visto y examinado los presentes 
autos de proceso civil de cognición nú
mero 225/81, sobre resolución de con
trato arrendaticio urbano, seguidos por 
demanda de doña Teresa Muías Muñoz, 
mayor de edad, casada, sus labores y 
vecina de Madrid, en Joaquín García 
Morato, número 55; don Carlos Muías 
Muñoz, mayor de edad, casado, apare
jador y vecino de Madrid, en San Ber
nardo, número 99, y don Jesús Muías 
Muñoz, mayor de edad, casado, inten
dente mercantil y vecino de Madrid, 
en Padre Damián, número 28, repre
sentados por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, y defendidos 
por el Letrado don Domingo Pérez Rio-
ja, contra don Emilio Sanz Yagüe, ma
yor de edad, casado, que se encuentra 
en ignorado paradero, como arren.íata-
tario del piso 2.° izquierda del núme
ro 55 de la calle Santa Engracia de Ma
drid, antes Joaquín García Morato, de
mandado que se. encuentra en los pn-

JUZGADO N U M E R O 30 
E D I C T O 

Don Antonio Hernández de la Torre, 
Juez titular del distrito número 30 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo se tramita autos de juicio de 
cognición número 36 de 1978, a instan
cia del Procurador de los Tribunales 
don José Lloréns Valderrama, en nom
bre y representación de la «Compañía 
Telefónica Nacional de España», con
tra don Jo^é María Lacambra Millán, 
vecino de Almería, con domicilio en la 
calle Padre Santaclla, número 17, so
bre reclamación de cantidad, y en pro
videncia de esta fecha, a instancia de 
la parte demandante se sacan a la ven
ta en pública subasta los bienes em
bargados al demandado consistentes 
en un vehículo marca «Land-Rover», 
matrícula de AL-7881-C, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 
seiscientas veinticinco mil pesetas, y 
para cuyo acto se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado y el día 30 
de diciembre próximo a las 11 horas, 
haciéndose saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, cuando menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y 
es su caso, como parte del precio de 
¡a venta. 

Que podrá hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Y para que conste y sea publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, expido el presente en Madrid, a 
11 de noviembre de 1981.—El Magistra
do-Juez (Firmado). — Ante mí (Fir
mado). 

(A.—35.549) 

ALCALA D E H E N A R E S 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado se tramita el juicio 
verbal señalado con el número 81/80, 
en el que ha recaído la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva dice así: 

Sentencia 
En Alcalá de Henares, a 11 de mar

zo de 1981... 

Fallo 
Que debo de condenar y condeno a 

don Germán Uscro Rubio a que abone 
a don José Pons Gallego la cantidad 
de \0.000 pesetas y sin hacer expresa 
condena en costas a ninguno de los 
dos, por lo que a cada uno deberá pa-

- instancia V dos, oor lo que <x r ; ; n n r ; a y ia» 
gar las causadas a su ™l™C"dl ab-
comunes por mitad Que: debo^e ^ 
solver v absuelvo de la d c m ^ a r á n d o -
José María Moreno Abec.il, decw ^ 
le exento de pago de costas 
esta mi sentencia, lo P™™"" ? ^ 
Ar, v firmo.—Manuel Cammo ir 

Abecu, u c u -
»e exento de pago de costas. Así por 
esta mi sentencia, lo pronunci" 
do y firmo.—Manuel Camino 
cada). 

Así resulta. Y para que sirva de no
tificación al demandado don Geno** 
Vseto Rubio, en isnorado paradero, ex
pido la presente en Alcalá de Hen 
a 2 de noviembre de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—35.886) 

ALCAZAR D E S A N JUAN 
E D I C T O 

Don Juan Manuel de la Cruz Mora. Jug 
de distrito de esta ciudad de A'c 
zar de San Juan en funciones de J " y 

de primera instancia de la mism 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que P° 

providencia de esta fecha dictada. ^ 
autos juicio ejecutivo número ' * u 

1978, que se siguen a instancia del r 
curador don José-Luis Sánchez Can 
co, en nombre y representación de « 
nesta Manzaneque, S. A.», contra o ^ 
Micaela Serrano Román, vecina de 
Molar (Madrid), sobre reclamación ^ 
cantidad, se ha acordado sacar a 
venta, en pública y primera suoa 
la siguiente indivisa de finca: j 

Mitad proindiviso de un solar en 
Molar, calle La Amargura, número -
3 duplicado, sobre el que existen c 
truidas dos casas, una de una sup ^ 
cié de 36 metros cuadrados y la otJ.\c<. 
40 metros cuadrados, quedando ej ' , j s 

to de 64 metros cuadrados hasta 
'40 de la finca total al descf%t\ 
Inscrita en el tomo 433. libro H u L 

Molar, folio 85, finca 908. e n 

Para c! remate, que tendrá luJj* ^ 
la Sala Audiencia de este Jvz&a°¡9$\ 
ha señalado el día 15 de enero de j 
a las 11 de su mañana, bajo 'a* 
guientes condiciones: 

Primera ' ^ 
Servirá de tipo para la subasta ^ 

cantidad de quinientas tres m " I 
tas en que ha sido valorada. 

Segunda 
No se admit i rán posturas i n f e ^ s a -

a las dos terceras partes de la exp 
da cantidad. 

Tercera 
Los licitadores habrán de c 0 " s S J Í ) 

previamente en la mesa del JU*0 e\ 
o en la Caja General de Depósitos. ¿ 

"3or 100, al menos, de la can 
sirve de tipo sin cuyo requi*' 10 

que sirve de tipo 
no serán admitidos. 

Cuarta .^,.,,1, 
Los autos y los t i t u l ^ ^ g g ^ g 

suplidos por certificación f e , Se 
se encuentran de manifiesto l C,oi 
cretaría de este Juzgado a a 
de los posibles licitadores. 

Q u i n t a nterio1*5 

Las cargas y gravámenes an 
y los preferentes que h u b ^ t i n u a £ » 
o que reclama el actor c ° c n t e n d ' . 

subsistentes y sin encelar. y & 
dose que el rematante: * ^ J [ ] l d , d 
da subrogado en la resp^ 
los mismos, y 

Sexto haC<?r" 
. El precio del remate J j J ^ t í O * 
se efectivo en este J u f » f d e S U ^ 
los ocho días siguientes a 
bación. _ Juan, a í& 

Dado en Alcázar dejau^tfffi 
de octubre de 1981. — * e t 3 r i o ( r 

Juez (Firmado). Á J 

mado). ( A - 3 6 * 0 
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C i t a c i o n e s 

Pjy los apercibimientos procedentes en 
«erecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expre-
Sm- Pa*a que comparezcan el día que 
s e señala, a contar desde la fecha de la 
Publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
* l a ley de Enjuiciamiento Criminal, 

l°* del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 Po 
ios p a t p e d i c l d e l presente s 
conori^ 1 0 0 G o n z á Í e z , con paradero des-

a las diez horas de su mañana, 
c í emhre~' a

a] & n - d e q u e e l d í a 1 1 d e d i 

este , l í e Z C a , e n i a S a l a de Audiencia de 
berí, nú s i t o e n J a P ] a z a d e Cham-
cio ' , m - 4» para la celebración del jui-
que c • d e f a I t a s núm. 1.437 de 1978, 

* e s , § u e por lesiones. 
(B.—10.815) 

Por r 

m Jesús ^ e d ! ° del presente se cita a Juan 
García y a Juan García Moreno, 

el d j a

P a , I ? , d e r o .desconocido, a fin de que 
ce u„ 1 de diciembre, a las doce y quin-

C h o r a s de la S a l ' ^ H 1 2 S u r n a " a n a » comparezcan en 
sit 0 e

a , -audiencia de este Juzgado, 
Para 1 plaza de Chamberí, núm. 4, 
falta. 3 c c l e b r a c i ó n del juicio verbal de 
Por d a f l d

o

m e r o S 1 8 de 1980, que se sigue 

(B.—10.816) 
Por —" 

M a r t í - ^ ^ 0 d e l P r e s e n t e s e c i t a a L u i s 

cid 0 a ' 2 C o i I i g a , con paradero descono-
^mo , d c ° - u e e l día 15 de enero pró-
com,p'a

 a ' l a s diez horas de su mañana, 
este i » ! 2 0 3 e n la Sala de Audiencia de 
berí, nú • s i t o en la plaza de Cham-
cio VerK1!' 4 ' p a r a l a celebración del jui-
qu2 S e

r D a » de faltas núm. 2.002 de 1979, 
S lgue por desiones y daños. 

(B.—11.197) 

lui • , U Z G A D O N U M E R O 3 
P 0 r ¿ j 1 0 de faltas núm. 534 de 1981.— 
G ^ r n a

 l p r e s e n t 2 s e cita a Pablo Sánchez 
s

1 °na l e s

n ' , c " J ' ' a s demás circunstancias per 
de y actual domicilio o paradero se 
c i e¿ in C > C e a ' denunciado porque condu-
e n e r 0

 e ¡ -M-906748, el 20 del pasado 
c a P i t

c o l l s » o n ó en la calle Arzúa, de esta 
darlos

 C ° n e l M-580612, produciéndole 
a l a s ° ' / a r a el día 23 de diciembre, 
el i ü 7 ®z Quince horas, comparezca en 
c4pitai d e Detrito núm. 3 de esta 

• S I t o en la calle de Velázquez, nú-ro 
t a r decl' P 1 S ° t e r c e r o » al objeto de pres-
a c t o d « i a r a c i ° n como denunciado en el 

<G t ,U,CÍO-
~ 1 l - 8 4 7 j (B.—10.741) 

P ° r e l

, U Z G A D O N U M E R O 4 
^° cha, p r e s e n t e se cita a José Sánchez 
^'cilio s " y a e d a d ' circunstancias y do-

de dip^ desconocen, r»ara que el día 
^ a n a m b r e , a las diez quince de su 
A ' a d e ' C O m - D arezca ante la Sala Audien-

l b e r to A l u z Sado , sito en la calle de 
* fin dc V l l e r ' 1 , n u m - 2 , ° . P i s o segundo, 
"fcro i - . - C

Q

e , e b r a r el juicio de faltas nú-
C O m ° den d e 1 9 8 1 ' e n e l q u e a ? a r e c e 

(G ^ e n u nc iado . 
41.946) (B.—10.912) 

V * > 0 r el 
d I d e ^ a r

P r e S e n t e S e c i t a a J u a n C i P r i a n o 

ft ' eircn y A n t o n i o Cipriano, cuyas eda-
a n« , P a S t a n c i a s y domicilio se deseo 

que el día 17 de diciembre, ñ J a s n 

r • com c u a r e n t a y cinco de su ma-
A? de e s T P A T R E Z C A a n t e la Sala Audien-
? e r to A j, u zgado, sito en la calle de 
* ^ d e

A s u , J « 
"^'o 4 4

e

2 celebrar el juicio de faltas nú 
n U n c ' a d 0

e « í 9 8 ^ e n ^ ^ u e aparece como 
une 
C -

'era, núm. 20, piso segundo, 

ei n c>ad 0 i 
rSe^undo p n r r >ero y responsable civil 

1 1-949) (B.—10.915) 

f?e|P°r e l ©r 
cia, L i r a s L ó n ? 1 6 s e c i t a a J ° a < l u í n A n -
e] .? domicn^ ' C u y a e d a d « circunstan-
Í 7 de S e desconocen, para que 
AürtSU ^ a ñ a n 0 " 6 1 ^ 0 - D r ó x i m o , a las once 
cal! n c ¡ a ú C O m ' - D a r c z c a ante la Sala 

e A l b e n ° S t C ^ u z g a d o ' s i t o e n l a 

fin de rec«S n u m i j ¡ , d e celebrar el juicio de 
.1 com«' l-"77 de 

faiteo. ' ;* u | r 

'C. o oenunciado. 
H-947) (B.—10.913) 

Por el presente se cita a Aurelio Mon
tes o Mateo Bustamante, cuya edad, cir
cunstancias y domicilio se desconocen, 
para que el día 7 de enero, a las once y 
media de su mañana, comparezca ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 2.197 de 1980, en el que 
aparece como denunciado. 

(G. C—11.948) (B.—10.914) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas núm. 1.984 de 

1981, seguido en este Juzgado ¡por insul
tos, se ha acordado en providencia de 20 
de octubre de 1981 la celebración del 
oportuno juicio de faltas, que tendrá lu
gar el día 15 de diciembre, a las diez ho
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Guida Thora. 

(B.—10.747) 

En el juicio de faltas núm. 1.869 de 
1981, seguido en este Juzgado por lesio
nes en agresión, se ha scordado en pro
videncia de 17 de octubre de 1981 la 
celebración del oportuno juicio de faltas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día ' 5 de diciembre, 
a las diez horas, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17. segundo, 
a cuyo acto se cita a Charles William 
Gdeley. 

(B.—10.748) 

En virtud de lo acordado por el señor 
]uez del Juzgado de Distrito núm. 9 de 
esta capital, en los autos de juicio de 
faltas núm. 2.016 de 1980, por daños por 
imprudencia, por la presente se cita a 
Lucía García Bermejo, en concepto de 
acusada, para que comparezca el día 10 
de diciembre, y hora de las nueve y trein
ta, a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San 'Francisco, núm. 10, 
planta tercera. 

(B.—10.751) 

En virtud de lo acordado por el señor 
|uez de Distrito núm. 9 de los de Ma
drid, en los autos de juicio de faltas nú-

747 de 1981, contra Francisco José Par
dos Palacios, ha recaído providencia, por 
lo que se requiere a dicho condenado 
para que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 10, sito en la calle, de Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer 
efectivas las responsabilidades a que ha 
sido condenado, así como el cumplimien
to de la pena impuesta. 

(B.—11.142) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por lesio
nes y daños, bajo el núm. 244 de 1981. 
contra José Cobos Sojo, ha recaído pro
videncia, por lo que se requiere a dicho 
condenado para que en término de cinco 

mero 850 de 1980, por danos y les,ones d ía . comparezca ante este Juzgado de 
por imprudencia mediante la presente se Distrito núm. 10. sito en la calle de Her-
cita al acusado Alberto José Da Cunha, 
que se encuentra actualmente en ignora-

En el juicio de faltas núm. 1.331 de 
1981, seguido en este Juzgado por da
ños circulación, se ha acordado en provi
dencia de 20 de octubre de 1981 la ce
lebración del oportuno juicio de faltas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de diciembre, 
a las diez horas, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey. núm. 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Rufino Martín Martín. 

tB.—10.746) 

En el juicio de faltas núm. 106 de 
198U, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado en providen
cia de 5 de noviembre de 1981 la cele
bración del oportuno juicio de faltas, 
que tendrá lugar el día 12 de enero, a las 
diez horas, en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey. núm. 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Manuel Sánchez Te-
xeira. 

(B.—11.137) 

do domiciilo y paradero, para que com
parezca el día 10 de diciembre, a las nue
ve horas, a la celebración del correspon
diente acto del juicio, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
cn la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
planta tercera. 

(B.—10.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado por estafa, 
bajo el número 1.005 de 1981, contra 
Lummets Hamuser Johann, ha recaído f 

providencia, por lo que se requiere a ¡ 
dicho condenado para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado 
de Distrito número 10, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
para hacer efectivas las responsabilida- | 
des a que ha sido condenado, así como 
el cumplimiento de la pena impuesta. 

(B.—11.043) 

manos Alvarez Quintero, núm. 3, para 
hacer efectivas las responsabilidades a que 
ha sido condenado, así como el cumpli
miento de la pena impuesta. 

(B.—11.143) 

En el juicio de faltas núm. 1.675 de 
1981, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado en providen
cia de 13 de noviembre de 1981 la ce
lebración del oportuno juicio de faltas, 
que tendrá lugar el día 19 de enero, a 
las diez horas, en Ja Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Emilio Moran A l 
varez. 

(B.—11.198) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas núm. 215 de 1981, por el pre
sente se notifica al condenado Tomás Lo
zano García que la tasación de costas 
verificada asciende a la cantidad de pe
setas 61.107, de la que se le da vista por 
término de tres días, y, si no la impugna, 
se Je requiere para que en el término de 
cinco días (todo ello a partir de la publi
cación del presente edicto) se persone en 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del "Rey, núm. 17, a hacer efec
tivo dicho importe. 

(B.—11.140) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito núm. 9 de 
Madrid, en los autos de juicio de faltas 
número 976 de 1980, sobre lesiones por 
agresión, por la presente se cita al acu
sado Carlos Plaza García Muñoz, que se 
encuentra actualmente en ignorado domi
cilio y paradero, para que comparezca el 
día 10 de diciembre, a Jas diez horas, a 
¡a celebración del acto del juicio, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, planta tercera. 

(B.—10.750) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por ma
los tratos y estafa, bajo el núm. 249 de 
1981. contra Fernando Ariael del Val Me-
irno, ha recaído providencia, por lo que 
se requiere a dicho condenado para que 
en término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado de Distrito núm. 10, sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, para hacer efectivas las res
ponsabilidades a que ha sido condenado, 
así como el cumplimiento de la pena im
puesta. 

(B.—11.041) 

En el expediente de juicio verbal de 
fatlas seguido en este Juzgado por lesio
nes y daños, bajo el núm. 71 de 1981, 
contra Ramón Antonio González de Te
jada, ha recaído providencia, por lo que 
se requiere a dicho condenado para que 
en término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado de Distrito núm. 10, sito en 
la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, para hacer afectivas las res
ponsabilidades a que ha sido condenado, 
así como el cumplimiento de la pena im
puesta. 

(B.—11.144) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por hurto, 
bajo el núm. 2.279 de 1980, contra Car
men Lancharro Camparanio, ha recaído 
providencia, por lo que se requiere a di
cho condenado para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzga
do de Distrito núm. 10, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
para hacer efectivas las responsabilidades 
a que ha sido condenada, así como, el 
currurjilimiento de la pena impuesta. 

(B.—11.145) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por lesio- I 
nes, bajo el núm. 1.152 bis de 1981, con
tra Francisca Martín Tejero, ha recaído 
providencia, por lo que se requiere a di
cho condenado para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado 
de Distrito núm. 10, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, pa
ra hacer efectivas las responsabilidades 
a que ha sido condenado, así como el 
cumplimiento de la pena impuesta. 

(B.—11.045) 

Juicio verbal de faltas núm. 1954 de 
1981, por amenazas.—José Ramos, Blas 
Domínguez y Félix Ruiz, los tres en ig
norado paradero, comparecerán el día 16 
de diciembre, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—11.147) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por juegos 
ilícitos, bajo el núm. 1.129 de 1981, con
tra Vicente A . Cervera Diago, Gregorio 
Valle Vega y Juan Félix Gijón Gómez, ha 
recaído providencia, por lo que se requie
re a dichos condenados para que en tér
mino de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito núm. 10, sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, para hacer efectivas las res
ponsabilidades a que han sido condena
dos, así como el cumplimiento de la pena 
impuesta. 

(B.—11.141) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por I. G. 
régimen de la población, bajo el número 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por escán 
dalo público, bajo el número 999 de 1981. 
contra Esteban Fernández Pérez, ha re
caído providencia, por lo que se requiere 
a dicho condenado para que en término 
de cinco días comparezca ante este Juz
gado de Distrito núm. 10, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
para hacer efectivas las responsabilidades 
a que ha sido condenado, así como el 
cumplimiento de la pena impuesta. 

ÍB.—11.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
En las diligencias de juicio de faltas 

que con el núm. 2.092 de 1980 se siguen 
en este Juzgado por lesiones sufridas 
por María del Pilar Bulnes del Rincón, 
contra Carlos Cegarra Vara, se ha acor
dado emplazar al denunciado Carlos Ce
garra Vara por medio de la presente, a 
fin de que en el improrrogable plazo de 
cinco días comparezca en el Juzgado de 
Instrucción Decano de los de Madrid a 
hacer uso de su derecho en la apelación 
interpuesta por el mismo contra la sen
tencia dictada en el procedimiento de 
que dimana la presente cédula. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O I F . T I N O F I C I A L de la provincia, a 
fin de que tenga lugar la diligencia de 
emplazamiento en forma al apelante Car
los Cegarra Vara, en ignorado paradero, 
se expide la presente. 

(G. C—12.072) (B.—11.046) 

En las diligencias de juicio de IfaÜtas 
que con el núm. 1.333 de 1979 se tra
mitan en este Juzgado sobre insultos y 
amenazas, a virtud de denuncia de Cán
dida Bustos Dávila, contra Pedro Pozo 
Benítez, hoy en ignorado paradero, se 
ha acordado emplazar a este último, a fin 
de que en el plazo de cinco días com
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
Decano de los de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, núm. 3, al objeto de perso
narse en autos, si a su derecho convi
niere, en la apelación interpuesta contra 
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la sentencia dictada en el juicio de que 
dimana la presente. 

(G. C—12.077) (B.—11.054) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que si
gue con el núm. 913 de 1981, sobre da
ños, se cita a Francisco Pacheco Ortiz, 
cuyo último domicilio lo fué en la calle 
de Fuencarral, núm. 50. de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, al objeto de 
que comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en Hermanos A l -
varez Quintero, núm. 3, el día 18 de di
ciembre, y hora de las once y treinta de 
su mañana, como denunciado. 

<G. C—14.848) (B.—10.759) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que si
gue con el núm. 605 de 1981, sobre le
siones en reyerta, se cita a Jesús Mugue-
ta Calderón, cuyo último domicilio lo fué 
en calle Magdalena, núm. 20 de esta ca
pital, al objeto de que comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
el día 18 de diciembre, y hora de las 
trece de su mañana, y asista como de 
nunciante lesionado. 

(G. C—12.073) (B.—11.047) 

enero, a las once horas de su mañana, 
y asista como denunciado. 

(G. C—12.118) (B.—11.150) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal de faltas 693 de 1980, 
sobre daños, se cita a Guillermo Pérez 
Arévalo y Francisco Martín Gonzales, 
ambos mayores de edad y vecinos, al pa
recer, de Madrid, al objeto de que com
parezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Hermanos Alvarez Quin
tero, ¡núm. 3, el próximo día 8 de enero, 
a las diez de su mañana, y asistan como 
denunciados. 

(G. C—12.119) (B.—-11.151) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que si
gue con el núm. 2.050 de 1980, sobre 
estafa, se cita a Tino Fidalgo Arias, na
cido el 28 de enero de 1962 en Orbigo 
(León), al objeto de que comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
el día 18 de diciembre y' hora de las 
once y media de su mañana. 

(G. O—12.076) IB—11.050) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo diapuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que con 
el núm. 2.028 de 1979 se siguen en este 
Juzgado sobre daños, por la presente se 
cita a losé María Torcas Ramón, actual
mente en desconocido paradero y que 
anteriormente lo tuvo en calle Titania, 
número 41, de Madrid, al objeto de que 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el próximo día 
8 de enero, a las diez horas de su ma
ñana, y asista como denunciado. 

(G. O—12.116) (B.—11.148) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas que con 
el núm. 32 de 1980 se siguen en este 
Iuzgado sobre daños, por la presente se 
cita a Inocencio Díaz Lozano, Juan Car
los Escudero Bueno y Justo Beltrán Gon
zález, todos ellos actualmente en desco
nocido paradero y domicilio, al objeto de 
que comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, el pró
ximo día 8 de enero, a las diez y media 
de su mañana, y asistan como denun
ciados. 

(G. C—12.117) (B.—11.149) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que se sigue 
con el núm. 1.529 de 1980, osbre daños, 
se cita a jesús Yela Estévez, con domi
cilio desconocido; María José Ibáñez A l -
bert, cuyo último domicilio era en la 
calle Arroyo de Fontarrón, núm. 105, 
piso cuarto; .Miguel-Javier Jurado Bue
no, cuyo último domicilio era en ave
nida de Moratalaz, núm. 102, bajo, y a 
Elena Crespo Martínez, cuyo último do
micilio era calle Marroquina, núm. 9, de 
esta ciudad, hoy todos <llos en ignorado 
paradero, al objeto de que comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, el día 8 de enero y hora de las 
diez y treinta de su mañana, y asistan 
como denunciados. 

(G. C—12.120) (B.—11.152) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Iuicio de faltas núm. 920 de 1981.-

Ramón Arribas Castillo, nacido en Ma
drid el día 4 de septiembre de 1949, hijo 
de Tomás y Emilia, casado, sin profe
sión, en ignorado paradero, deberá com
parecer en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 12, sito en la 
plaza de Chamberí, núm. 4, el día 11 de 
diciembre, a las once horas de su ma
ñana, a fin de celebrar juicio oral de fal
tas, seguido por lesiones y amenazas, en 
el que es inculpado. 

(G. C—14.791) (B.—10.760) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Ra

miro Vaquero Calvo, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 10 de diciembre, y hora de 
las doce y treinta, comparezca ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciado a 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 1.540 de 1981. 

(G. C—41.795) (B.—10.764) 

I U Z G A D O N U M E R O 14 
Romualdo Sáncdez González compa

recerá el día 11 de diciembre, a las once 
y cuarto de la mañana, en este Juzgado, 
sito en la calle Alberto Aguilera, número 
20, primero, para asistir al juicio de fal
tas número 1.251 de 1980, que se sigue 
por daños. 

(B.—-10.765) 

juicio de faltas núm. 1.591 de 1981, que 
se sigue por lesiones imprudencia. 

(B.—10.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Carlos Horacio Gutiérrez, hijo de Juan 

Carlos y Ercilia, nacido en La Plata (Ar
gentina) el día 30 de diciembre de 1952, 
y Fernando Miguel Rincón, hijo de M i 
guel y Anolonia, nacido en Mar del Plata 
(Argentina) el día 28 de diciembre de 
1953, domiciliados últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se les cita para que 
el día 16 de diciembre, a las doce horas, 
comparezcan en este Juzgado de Distrito 
número 15, sito en el paseo del Prado, 
número 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
número 2.225 de 1980, sobre hurto. 

(B.—10.769) 

Mario Zalcarini Vallone, del que se ig
noran circunstancias personales, domici
liado últimamente en Madrid, hoy en ig- • 
norado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el día 16 de 
diciembre, a las doce horas, comparezca 
ante este Juzgado de Distrito núm. 15, 
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, núm. 1.346 
de 1981, sobre amenazas y malos tratos. 

(B.—10.770) 

17 el día H 
General Vara del Rey num. w . s 

de diciembre, a las diez y mema 
del mismo, a cuyo acto se cita i d e 

Miguel Ruiz, domiciliado en 1 
Olías, núm. 17. ( R 10.776) 

En el juicio de faltas seguido por ame
nazas, núm. 1.572 de 1981, contra Fran
cisco Agudo Sánchez, se ha acordado 
la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey. núm. 17» 
el día 11 de diciembre, a las diez y media 
horas del mismo, a cuyo acto se cita a 

Francisco Agudo Sánchez, domiciliado úl-
iam-nt^, Berna 

timamente en la calle de San 
(pensión). (.5.—10.778) 

En el juicio de faltas seguido por le
siones A / C , núm. 1.063 de 1981, contra 
Aquilino Jiménez Dual, se ha acordado 
la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar en este'juzgado, sito en « 
plaza del General Vara del Rey, núm. 17» 
el día 18 de diciembre, a las diez horas 
del mismo, a cuyo acto se cita a Alfredo 
Jiménez, domiciliado en Pan Bendito, i-

(B.—Í0.779J 

Rufina Roca Pérez, nacida en Madrid 
el día 22 de mayo de 1961, hija de A n 
tonio y María Teresa, soltera, empleada, 
domiciliada últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente se la cita para que el día 30 de 
diciembre, a las diez horas, comparezca 
ante este Juzgado de Distrito núm. 15, 
sito en paseo del Prado, núm. 30, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, núm. 1.593 de 
1980, sobre lesiones y daños. 

(B.—11.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
María Emilia Rodríguez Fernández, ma

yor de edad, nacida el 28 de septiembre 
ide 1940 en Pinelo (Vimioso), hija de 
Manuel José y Magdalena, sus labores, 
casada, cuyo último domicilio conocido 
es en la calle Carmen de Palacios, sin 
número, de esta capital, comparecerá co
mo denunciante el próximo día 18 de 
diciembre del presente año, sobre las once 
horas cincuenta minutos de la mañana, 
en el Juzgado de Distrito núm. 16 de los 
de esta capital, sito en la calle Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas núm. 
ro 1.188 de 1981, sobre lesiones en agre
sión. 

(B.—10.772) 

En virtud de lo acordado en ju , c ' 
verbal de faltas núm. 2.261 de 1980, P° 
el presente se notifica al condenado v 
toriano Rodríguez Casado que la t a s a ^ e . 
de costas practicada en el citado proc 
dimiento asciende a la cantidad de ->-u 

pesetas, de la que se da vista al e X P r e s a

f l S . 
por término de tres días, para 9 " ^ ' 
te lo que le convenga. Transcurrido dic 
término, si no la impugnase, se le re<\ 
se para que dentro de los cinco días 
guientes comparezca en este Juzgado, 
en la plaza del General Vara del * -' 
número 17. a hacer efectivo su 'tnP0 

CB.—10.781) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Díaz Casero (Elena), aue el día » , Q 

junio de 1981 era DroDietaria del veni ^ 
CC-7581-C y que "estuvo domiciliada ^ 
la calle de Fundadores, núm. 6, hoy ,j 
ignorado paradero, comparecerá el " ' n a , 
de diciembre, a las nueve de su ^ ¿ 0 

en la Sala de Audiencia de este juzS ] a 

de Distrito núm. 19 de Madrid, sito ej^j 
Carrera de San Francisco, núm. 10. - ¿ c 

tercero, a fin de celebrar juicio v c v D * r C Ü -
í'altas por daños en accidente de c 

lación, bajo ei núm. 15.22 de 1981 • 
(B.—ioy ¿ w 

c\do en 

Víctor Ruiz Poza, nacido en Madrid 
el 14 de abril de 1945, hijo de Julián y 
Caya, soltero, administrativo, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido en la 
calle Altos de la Cabreja, núm. 9, de esta 
capital, comparecerá el día 14 de diciem
bre del presente año, a las once horas y 
cincuenta y cinco minutos de su mañana, 
en calidad de denunciado, ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas núm. 1.349 de 1981, so
bre juegos prohibidos. 

(B.—11.155) 

Aguilera Sebastián iFchx). J s f 
Quintanarvay (Burgos), de seten ^ 
años de edad, hijo de u ^ n

d o m i c ü * f ° 
casado, jubilado, que estuvo fl 18. 
en la calle de Elvira » f r , ^ o r a d o f 
de esta capital, y hoy en ^ d l C l e * 
radero. comparecerá el d í a - l a ¡>* 
bre, a las once de su n ia lU** • D * * * , 
Audiencia de este . O T ^ / i 
número 19 de Madrid, si o en ( C c o 
de San Francisco, num. 10. P ¿ e falta* 
a fin de celebrar 
por lesiones en accidente de 
bajo el núm. 1.127 de ^S\^i\.\^ 

J U Z G A D O N U M E R O * * 
El señor Juez ha acordado u » ¿ ia 

Miguel Sánchez Gutiérrez para ^ n , 
11 de diciembre, a f g ^ A u d ^ * * 
na, comparezca en la ¡>a a 
dicho Juzgado, en la caue ^.^0 

. 9/U 
Juan Aragoneses Lacalle comparecerá 

el día 18 de diciembre, a las doce y me
dia de la mañana, en este Juzgado, sito 
en la calle Alberto Aguilera, núm. 20, 
primero, para asistir al juicio de faltas 
número 879 de 1981, que se sigue por 
coacciones leves. 

(B.—10.766) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en 
autos de juicio verbal de faltas número 
1.302 de 1979, que se siguen en este Juz
gado sobre amenazas y desacato, se cita 
a losé Jiménez Borja, natural de Madrid, 
nacido <¡1 día 12 de enero de 1959, hijo 
de iRicardo y Antonia, soltero, vendedor 
y en desconocido paradero, al objeto de 
que comparezca ante la Sala Audiencia 
de este juzgado, sito en calle Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 8 de 

Antonio Fernández González compa
recerá el día 18 de diciembre, a las once 
y media de la mañana, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas núm. 741 *de 1979. 

(B.—10.767) 

Carmen Rodríguez Calderón compare
cerá el día 18 de diciembre, a las once 
y quince minutos de la mañana, en este 
juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 

Acordado así en proveído de fecha 4 
de noviembre de 1981, se cita por medio 
de la presente al denunciante en el pre
sente juicio de faltas, por daños en ac
cidente de circulación, Amadeo Merino 
González, mayor de edad, cuyo último 
domicilio conocido es en el paseo Im
perial, núm. 31, de esta capital, para el 
día 18 de diciembre del presente año, a 
las nueve horas treinta y cinco minutos 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, de esta capital. 

(B.—11.156) 

I U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por da

ños, núm. 2.385 de 1980, contra Julián 
Miguel Ruiz, se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio, que tendrá lu

gar en este Juzgado, sito en la plaza del 

Alvarez Quintero, num;. - . 
celebrar el juico de faltas 
1981, por daños. ( B . - 4 0 * ' 

T , h* acordado citar a J J -
El señor Juez ha acor el ti señor j u c ¿ 

uan jerigor Meléndez, para q u t 

8 de diciembre, a las diez de la rna 
na. comparezca en la Sala Aüdiepci» ^ 
dicho Juzgado, en la calle de Hermán" 
Alvarez Quintero, núm. 3. al objeto 
celebrar el juicio de faltas núm. 6SI 
1981, por daños. „ 0 , i 

'R —10.78V (B-
o-

El señor Juez ha acordad^ ¡ g ¿ d 
,1er Etefano .nara1 que flana. 0 

ciembre. a las diez ^ d ¡ e n C i a dt , 
parezca en la ¡>aia H e r m a n o s ^ 3r 
Juzgado, en la calle n d e cele 

Quintero, num. i, ai 
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Por " s t a ^ f a l t 3 S n Ú m ' 1 9 9 4 d e 1 9 8 1 ' 

(B.—10.784) 

El 
tilde p a

n ° r Í U e z h a acordado citar a Ma-
de diciemh1" P a s c u a 1 ' P a r a <l u e e l día 18 
com n a , • a once de la mañana, comp a r • a l a s once de la mañana 
cho }!,tZC¿\ e n l a Sala Audiencia de di 

lvar ' e n 

>i.t 6 2 Quintero, núm. 3, al objeto de C e 'ebrar . i 
- a r el juicio de faltas núm. 1.435 

— v u m otiia Auu ienc ia ae u i -
A l u J U Z g a d o ' e n la calle de Hermanos 
cel 
d e ' l 9 8 l , por lesiones. 

(B.—11.158) 
I U Z G A D O N U M E R O 21 

po U i C Í 0 d e f a l tas núm. 1.076 de 1981, 
ral H S T A F A *

 c ° n t r a Alberto de Prado Pe-
caí] ^ 'ediado últimamente en Madrid, 
C e r

e M a n u e l Pérez, núm. 67, compare-
hora d í a 1 0 d e diciembre, a las once 
d 0

 s'. e n la Audiencia de dicho Juzga-
Qu*- S ' t 0 en la calle Hermanos Alvarez 
j u i c io ! 0 , n U m - 3 ' 3 fin d e c e J e b r a r e l 

de faltas antes mencionado. 
(B.—10.922) 

PoíU

d

C

a '~ d e f a l tas núm. 2.275 de 1980, 
Romero ° T i P O r imprudencia, contra Luis 
te e n ''Slesias, domiciliado últimamen-
Primero 3 ' c a l l e S a n genjo , núm. 21, 
de dicie I Z ^ U i e r d a > comparecerá el día 17 
m a ñ a n a

 e* a ias diez y treinta de la 
Sado e'f

 € n l a Audiencia de dicho Juz-
Quin'ter^0 5 n l a c a , l e Hermanos Alvarez 
Juicio • núm. 3, a fin de celebrar el 

e faltas antes mencionado. 
(B.—'10.921) 

P0¡ U ' ¿ ' 0 d e f a l tas núm. 1.973 de 1980, 
Ran g e ] ° " e s y daños.—Tomás Izquierdo 
rret e r ' d °mici l iado últimamente en ca-
t r ° 3 3óo ° M a r t í n de la Vega, kilóme-
Próxirno * C O r n P a r e c e r á el día 7 de enero 
cia d e V a l a s diez horas, en la Audien-
H e r m a n

 C n o Juzgado, sito en la calle 
hj tje ° s Alvarez Quintero, núm. 3, a 
^ e n c i o n

C

a ^ b r a r e l J u i c i o de faltas antes 

(B.—11.159) 

D O r coa f a l t a s núm. 1.478 de 1981, 
V T 0 r n 3 C l o nes.—4Manuel Seoane Barros 
u l t i r namp a G o r m a z García, domiciliados 
m e r ° 21 • e n c a , , e Antonio Zapata, nú-
P a t a . 2 ' h

p r , m e r o derecha, y Antonio Za-
dia 7 \ a i ° izquierda, comparecerán el 
r?s, e n

 e enero próximo, a las once ho-
s'to e n , a Audiencia de dicho Juzgado, 
t ero, n ú

 a calle Hermanos Alvarez Quin-
ú * falta. 3 ' a fin de celebrar el juicio 

55 antes mencionado. 
(B.—11.160) 

luicio A 
í ? r daño f a J t a s n ú m ' 2 - 1 0 9 d e 1 9 8 1 ' ^ariue] r

S — R o s a r i o Moreno Amaya y 
5 6 ifinor 5 V a r § a s , cuyos domicilios 
A

n e r o n r ? ' C o m P a r e c e r á n el día 7 de 
Ciencia ¡ T 0 , a l a s d o c e h o r a s ' e n l a 

C a " e d e R d i c n o Juzgado, sito en la 
¡̂ ero 3 hermanos Alvarez Quintero, nú-

s antp/ d e celebrar el juicio de fal 
c s mencionado. 

CB.—11.161) 

A n t o I U 2 G A D O N U M E R O 2 2 

' 2 n o r a n

n i ° I- S. Camacho, del que se 
a c t u a l m e ¿ u s C I r cunstancias personales y 
A c i t a n a

 e n Paradero desconocido, se 
t Aüd i e n

r a . q u e comparezca ante la Sala 
, n úm 2 , C l a de este Juzgado de Distri-

a e a l ] e d e l o s de esta capital, sito en 
v 2 2 d H - r , m ' n ú m - 9 ' P ' s o segundo, el 
l i V e i n t e d c , e m b r e , y hora de las diez 
ri b r ació S U m a ñ a n a . para asistir a la 
q * 198] d e l inicio de faltas núm. 433 

Julio Torres Busto, nacido en La Mata, 
provincia de Toledo, el día 18 de sep
tiembre de ,1943, hijo de Julio y Valen
tina, soltero, albañil, con domicilio en 
esta capital, calle de Embajadores, nú
mero 223, bajo, y actualmente en para
dero desconocido, se le cita para que 
comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Distrito núm. 22, 
sito en la calle de Prim, núm. 9, piso se
gundo, el día 22 de diciembre, y hora 
de Jas once treinta de su mañana, para 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas. 

(B.—10.787) 

Antonio García García, nacido en Quin-
tanar de la Orden (Toledo) el día 22 de 
septiembre de 1934, hijo de Dionisio y 
Jerónima, soltero, guarda y vecino de esta 
capital, calle de Embajadores, núm. 231, 
bajo, y actualmente en paradero desco
nocido, se Je cita para que comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 22, sito en la calle 
de Prim, núm. 9, piso segundo, el día 
22 de diciembre, y hora de las once trein
ta de su mañana, para asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas. 

(B.—10.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faJtas núm. 1.269 de 

il981, que se sigue por lesiones agresión, 
en que es denunciante Francisca Marcos 
Galera; denunciado, César Cervera Mar
cos, y perjudicado, Manuel Cervera Mar
cos, todos ellos en paraderos desconoci
dos, se cita por medio de la presente a 
los tres indicados, a fin de que compa
rezcan a la vista señalada para el día 8 
de enero y hora de las diez treinta y 
cinco. 

(B.—10.789) 

En el juicio de faltas núm. 1.389 de 
1981, que se sigue por lesiones agresión, 
en que es denunciado Jonás Estanque Ca-
sanova. en paradero desconocido, se cita 
por medio de la presente al antes refe
rido, a fin de que comparezca a la vista 
señalada para el día 8 de enero y hora 
de las diez treinta y cinco. 

(B.—10.790) 

En el juicio de faltas núm. 2.314 de 
1980, que se sigue por daños, en que 
es denunciado Pedro Sánchez Arroyo, en 
paradero desconocido, se cita por medio 
de la presente al antes referido, a fin de 
que comparezca a la vista señalada para 
el día 22 de enero y hora de las diez y 
veinticinco. 

(B.—10.796) 

En el juicio de faltas núm. 1.670 de 
1980, que se sigue por daños, en que es 
perjudicada Consolación Liles Láinez, en 
paradero desconocido, se cita por medio 
de la presente a la antes indicada, a fin 
de que comparezca a la vista señalada 
para el día 22 de enero y hora de las 
diez y veinticinco. 

(B.—10.797) 

En el juicio de faltas núm. 1.284 de 
1981, por lesiones imprudencia, en que 
es perjudicada María Eugenia A l o n s o 
Prieto, en paradero desconocido, se cita 
por medio de la presente a la antes refe
rida, a fin de que comparezca a la vista 
señalada para el día 22 de enero y hora 
de las diez treinta. 

(B.—10.798) 

objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 1.413 de .1981, por 
daños imprudencia, seguido al mismo 

<G. C—11.959) (B.—10.934) 

Antonio Soria Martínez, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de A u 
diencia de este Juzgado dc Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de Ja Concepción), el día 16 de 
diciembre, y hora de las doce de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 530 de 
1981, por daños colisión vehículos, se
guido al mismo. 

(G. C—11.849) (B.---10.808) 

En el juicio de faltas núm. 1.223 de 
1981, que se sigue por daños impruden
cia, en que es denunciante Manuel Pa
chón Salguero, en paradero desconocido, 
se cita por medio de la presente al antes 
jeferido, a fin de que comparezca a la 
vista señalada para el día 8 de enero y 
hora de las diez treinta. 

(B.—10.791) 

En el juicio de faltas núm. 253 de 
1981, que se sigue por daños, en que es 
denunciante Jesús Grande Barja y denun
ciada Juliana Martín Tarango, ambos en 
paradero desconocido, se cita por medio 
de la presente a Jos antes referidos, a fin 
de que los mismos comparezcan ante este 
Juzgado a la vista que se celebrará el día 
8 de enero y hora de las diez y veinti
cinco. 

(B.—10.792) 

En el juicio de faltas núm. 1.537 de 
1981, que se sigue por imprudencia y 
agresión, en que es denunciada Carmen 
Arroyo Jiménez, en paradero descono
cido, se cita por medio de la presente a 
Ja antes referida, a fin de que compa
rezca a la vista señalada para el día 8 de 
enero y hora de las diez y veinte. 

(B.—10.793) 

(B.—10.785] 

arfa A 
*}} de Y e h n g e l e s G a r d a González, natu-
2 a 2 5 d " u L a n d e (Francia), nacido el 
c l n t i n ° v r í r ¡ 1 d e l 9 3 8 ' h i j a de Cons-
S?n dorni^n e n c i a « casada, industrial, 

^ c , 1 * o en esta capital, calle de V r a ' núm -> *" C i l d t : a P I l i : 1 1 ' <- a , l c 

«e a , c t ü a I mcntP ' p r i m e r ° A ' d e G e t a i e ' S i cita e n D a r adero desconocido, 
e

a a d e A , ^ A R A que comparezca ante la 
<£ a eaíle H e n C Í a d e e s t e Juzgado, sito 
o» e Mía l m ' núm. 9, oiso segun-
a i C c cuarem d ° d i c i e m b r e , y hora de las 
íhP

 C eleb'p a - d e s u mañana, para asistir 
<tü 4 8 7 * d V ° n d e l J ' u i c i o d e f a l t a s n Ú ' 

f a de P e r r

e 1 9 8 i ' Por lesiones morde-

(B.—10.786) 

En el juicio de faltas núm. 1.461 de 
198J, que se sigue por malos tratos, en 
que es denunciado Gregorio Bajo Alva
rez, en paradero desconocido, se cita por 
medio de la presente al antes referido, 
a fin de que comparezca a la vista seña-
Jada para el día 22 de enero y hora de 
Jas diez treinta y cinco. 

(B.—10.794) 

En el j'uicio de faltas núm. 1.482 de 
1981. que se sigue por malos tratos, en 
que es denunciante Angeles Monterrubio 
Esquinas, en paradero desconocido, se cita 
por medio de 'a presente a la antes refe
rida, a fin de que comparezca a la vista 
señalada para el día 22 de enero y hora 
de las diez y treinta y cinco. 

(B.—10.795) 

En el juicio de faltas núm. 1.142 de 
1981, que se sigue por daños impruden
cia, en que es denunciante Rosalía F i -
dalgo García, en paradero desconocido, 
se cita por medio de la presente a la an
tes referida, a fin de que comparezca a 
la vista señalada para el día 22 de enero 
y hora de las diez v quince. 

(B.—10.799) 

I U Z G A D O N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 25 en el juicio de 
faltas núm. 1.970 de 1981, seguido por 
la falta de escándalo e insultos, por el 
presente se cita a 'Mostafa Hanafi Moha-
med y a Karima Hassain A-Kain, los que 
comparecerán el día 16 de diciembre y 
hora de las diez y treinta de la mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en la calle Puerto del Monaste
rio, núm. 1, planta primera, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio. 

(B.—10.800) 

José Carlos Huerta Garrobo, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado de (Distrito nú
mero 26 de los de iMadrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 16 de 
diciembre, y hora de las diez y veinti
cinco de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 1.605 de 1981. por estafa, seguido 
al mismo. 

(G. C—11.962) (B.—10.937) 

Cayo Diez Gallego. Pedro Romero Del
gado y Luis Crespo Moreno, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, 
deberán comparecer ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 16 de 
diciembre, y hora de las diez y diez de 
su mañana, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 1.678 
de 198"1. por estafa, seguido al mismo. 

(G. C—11.963) (B.—10.938) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25 en el juicio de 
faltas núm. 406 de 1981, seguido por la 
falta de daños imprudencia, por el pre
sente se cita a José Luis Romero Fer
nández, el que comparecerá el día 18 
de diciembre y hora de las once y trein
ta de la mañana, en la Sala de Audien
cia de este juzgado, sita en la calle Puer
to del Monasterio, núm. 1, planta prime
ra, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio. 

(B.—10.801) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 25 en el juicio 
de faltas núm. 1.966 de 1981, seguido por 
la falta de lesiones imprudencia, por el 
presente se cita a María José Miranda 
Fernández, la que comparecerá el día 18 
de diciembre, y hora de las once y trein
ta de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Puerto 
del (Monasterio, núm. 1. planta primera, 
a fin de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio. 

(B.—10.802) 

Joaquín iMecha Salón y Rafael Mecha 
AlmazuJ, cuyo domicilio y paradero ac
tual se desconocen, deberán comparecer 
ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 26 de los de Ma
drid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 16 de diciembre, y hora de 
las nueve y treinta de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 2.3O0 de 1979, por lesio
nes y daños, seguido al mismo. 

(G. C—«12.200) (B.—11.169) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
En este Juzgado de Distrito núm. 28 

de los de Madrid, en providencia dictada 
en el juicio verbal de faltas núm. 1.898, 
por el señor Juez se ha acordado citar a 
Estarague Bernard Louis Yvon Joseph, 
nacido en Clermont Lheraul el día 27 
de junio de 1948 y domiciliado en París, 
calle Boulevard Víctor, núm. 15 bis, des
conociéndose el domicilio que en la ac
tualidad posee, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio verbal de faltas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de (María de Molina, nú
mero 42, piso bajo. 

(G. C—12.070) (B.—1 1.055) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 25 en el juicio 
de faltas núm. 1.912 de 1981. seguido por 
la falta de lesiones en riña, por el pre
sente se cita a Juan Manuel Ruiz Ruiz. 
el que comparecerá cl día 8 de enero, 
y hora de las once de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
cn la calle Puerto del Monasterio, nú
mero 1, planta primera, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente juicio. 

(B.—10.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Antonio Díaz Labrador, cuyo domicilio 

y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado dc Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito cn la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 2 de diciembre, y hora 
de las diez cincuenta de su mañana, al 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en las diligencias 
de juicio de faltas núm. 1.285 de 1981, 
por malos tratos, contra Joaquín Gonzá
lez Montilla. hechos ocurridos cl día 25 
de junio de 1981 en la calle Ave María, 
número 46, de esta Vil la , se cita a la de
nunciante Teresa Antolín Zorilla, nacida 
en Bilbao (Vizcaya) el día 11 de sep
tiembre de 1956, hija de Manuel y Auro
ra, soltera, periodista, que tenía su últi
mo domicilio conocido en esta capital, 
calle dc Alcalá, núm. 145, de donde se 
ausentó, desconociéndose el paradero y 
domicilio que sea en la actualidad, a fin 
de que el día 17 de diciembre, a Jas once 
horas, comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle María 
de Molina, núm. 42, planta baja, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio verbal. 

(G. C—11.897) (B.—10.944) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez del Distrito núm. 31 en el juicio 
de faltas núm. 1.366 de 1981, seguido por 
falta de lesiones, en el que consta como 
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denunciante María-Hortensia López Co
rral, cuyo domicilio se ignora, compare
cerá eJ día 40 de diciembre, a las once 
cuarenta y cinco de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1, planta segunda, a fin de asistir 
a la celebración del'correspondiente jui
cio de faltas. 

(B.—10.809) 

JUZGADO N U M E R O 34 
En virtud de la presente cédula, que 

se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, se cita a José Julián Nava-
cerrada Navacerrada, que se encuentra en 
situación procesal de ignorado paradero, 
para que el día 17 de diciembre, a las 
diez horas de su mañana, comparezca en 
este Juzgado de Distrito núm. 34 de los 
de Madrid, sito en la calle de María de 
Molina, núm. 42, sexta planta, para asis
tir en concepto de denunciado a la ce
lebración del aludido juicio de faltas, que 
se sigue en este juzgado por daños en 
accidente de circulación con el núm. 15 
de 1981. 

(B.—10.946) 

En virtud de la presente cédula, que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cita a Luis Palmeiro Mar
tínez, nacido en Madrid el día 29 de 
octubre de 1952, hijo de Máximo y Ro 
cío, y que se encuentra en ignorado pa-

* radero, para que el día 17 de diciembre, 
a las once horas de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 34, sito en calle María de Molina, 
número 42, sexta planta, para asistir en 
concepto de denunciado a la celebración 
del juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado por lesiones con el núm. 144 de 
1981. 

(B.—10.947) 

En virtud de la presente cédula, que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cita a José Pérez Molinero, 
nacido en Puente Genil (Córdoba) el día 
17 de diciembre de 1938, hijo de José 
V Concepción, y que se encuentra en ig
norado paradero, para que el día 17 de 
diciembre, a las once horas, comparezca 
en este Juzgado de Distrito núm. 34, sito 
en la calle de María de Molina, núm. 42, 
planta sexta, para asistir en concepto de 
denunciado a la celebración del juicio 
de faltas que se sigue en este juzgado 
por malos tratos con el núm. 171 de 1981. 

(B.—10.948) 

JUZGADO N U M E R O 36 
Juicio verbal de faltas núm. 110 de 

1981. sobre lesiones. 
Martín García Sánchez, que nació en 

Villanueva del Arzobispo (Jaén), de die
cinueve años de edad, hijo de Gregorio y 
Justa, soltero, fontanero, el que se en
cuentra en ignorado paradero, comparece
rá el día 11 de diciembre, y su hora de 
las diez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle María de Molina, 
número 42, octavo, al objeto de ser re
conocido por el señor Médico Forense y 
a la vez preste declaración sobre los he
chos por los que resultó lesionado el día 
18 de septiembre del corriente año. 

(B.—11.035) 

Diligencias núm. 188 de 1981.—Por la 
presente se cita al lesionado José Luis 
Juardo Sánchez, que nació en El Carpió 
(Córdoba) el día 5 de julio de 1953, hijo 
de Alfonso y Josefa, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se desconocen, para 
que comparezca en este Juzgado el día 
11 de diciembre, y su hora de las diez, 
sito en la calle María de Molina, núme
ro 42. octavo, para ser reconocido por 
el señor Médico Forense de las lesiones 
que sufrió en 25 de septiembre último 
y, al propio tiempo, preste declaración 
sobre los hechos que las motivaron. 

(B.—11.173) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 920 de 1980, en el que figura 
como denunciado José Carlos Da Encar
nación Blanco, cuyo último domicilo co
nocido fué en Alcalá de Henares, calle 
Paseo del Val. núm. 91, bajo A , según 
denuncia formulada por Silvia Jabardo 
Ouesada, por el presente se cita al ex
presado denunciado para que comparez

ca a la celebración del juicio verbal de 
faltas que tendrá lugar en la Sala de Au 
diencia de este juzgado el día 11 de di
ciembre y hora de las diez de su mañana. 

(G. C—12.112) (B.—11.174) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 251 de 1980, en el que figuran 
como denunciante José Pascual Costa 
Baigues, cuyo último domicilio conocido 
fué en esta ciudad, calle Urb. Tabla Pin
tora H - l , 4.° C, y como denunciado Juan 
Contesti Vicens, con último domicilio co
nocido en esta ciudad calle Era Honda, 
número 6, 2.°, ambos hoy en ignorado 
paradero, por el presente se cita a los 
expresados denunciante y denunciado, pa
ra que comparezcan a la celebración del 
juicio verbal de faltas que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 11 de diciembre y hora de las diez 
de su mañana. 

(G. C—12.113) (B.—11.175) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 757 de 1980, en el que figura 
como denunciado Julián López Manzana
res, cuyo último domicilio conocido fué 
en calle Argel, núm. 7, de Sacedón (Gua-
dalajara), y calle del Carmen, núm. 4, en 
Cogolludo (Guadalajara), por el presente 
se cita al expresado denunciado para que 
comparezca a la celebración del juicio 
verbal de faltas que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
11 de diciembre y hora de las diez de su 
mañana. 

(G. C—•12.114) (B.—11.176) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 682 de 1980, en el que figura 
como denunciado Antonio Fernández Ca
rdes, cuyo último domicilio conocido fué 
en Madrid, calle Islas Cíes, núm. 13, por 
el presente se cita al expresado denuncia
do para que comparezca a la celebración 
del juicio verbal de faltas que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 11 de diciembre y hora de 
las doce de su mañana; todo ello a vir
tud de denuncia formulada por juana 
Heredia Cortés. 

(G. C—12.195) (B.—11.191) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.674 de 1979, en el qup figura 
como denunciado Abba Mohame Maro-
crine, cuyo último domicilio conocido fué 
en Vigo, calle Alfonso XIII, núm. 46, y 
como responsable civil Fila H i Mohamed, 
con el mismo domicilio anterior, por el 
presente se cita a los expresados denun
ciado y responsable civil para la celebra
ción del juicio verbal de faltas que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
juzgado el día 11 de diciembre y hora 
de las doce y veinte de su mañana. 

ÍG. C—12.196) (B.—11.192) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 473 de 1980, en el que figura 
como denunciada Mercedes Matías Ji
ménez, cuyo último domicilio conocido 
fué en esta ciudad, calle Santa Fe, nú
mero 4. 1." D (denuncia formulada por 
Fernando Sarna Arnesto). por el presente 
se cita a la expresada denunciada para 
que comparezca a la celebración del juicio 
verbal de faltas que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
11 de diciembre y hora de las doce y diez 
de su mañana. 

(G. C—12.197) (B.—11.193) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 533 de 1980, en el que figura 
como denunciado Francisco González Ta-
jahuerce, cuyo último domicilio conocido 
fué en Zaragoza, calle Unceta, núm. 99, 
segundo D, y a virtud de denuncia for
mulada contra él por Miguel Angel López 
Luesma, por el presente se cita al expre
sado denunciado para que comparezca a 
la celebración del juicio verbal de faltas 
que tendrá lugar el día 11 de diciembre 
V hora de las doce y diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

<G. C—12.198) (B.—11.194) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a José Manuel 

Alonso Arribas y Enrique Larrucea Bil
bao, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconoce, para que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 17 de diciembre, a las doce treinta 

horas, para la celebración del juicio nú
mero 382 de 1981, y en el que aparecen 
como denunciado y responsable civil sub
sidiario, respectivamente. 

<G. C—11.902) (B.—10.959) 

A L C O R C O N 
En virtud de providencia dictada en 

los autos de juicio de faltas núm. 1.857 
de 1981, sobre hurto, se cita por medio 
de la presente a Elisa Rivas Gómez, con 
domicilio desconocido, para que el día 
30 de diciembre, a las diez horas, com
parezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Infantas, núm. 19, 
a fin de prestar declaración sobre los he
chos de autos. 

(G. C—11.972) (B.—10.952) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm. 531 de 1980, que pende 
en este juzgadovpor daños en accidente 
de tráfico ocurrido el día 30 de junio de 
1980 en la carretera Madrid-La Coruña, 
se cita por la presente al denunciado Julio 
Díaz Velasco, en ignorado paradero, para 
que el día 18 de diciembre, a las diez 
cuarenta horas, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en ave
nida Generalísimo, 29, s la celebración 
del iuicio de faltas. 

(G. C—d 1.969) (B.—10.949) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 454 de 1980, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico ocurrido el día 8 de abril de 
1980 en la carretera comarcal 505, di
rección El Escorial, se cita por medio 
de la presente al denunciado José En
rique Muñoz Martín, en ignorado para
dero, para que el día 18 de diciembre, 
a las diez treinta horas, comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en avenida Generalísimo, 29, a la cele
bración del juicio de faltas. 

ÍG. C—11.970) (B.—10.950) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 138 de 1980, que pende 
en este juzgado por lesiones y daños en 
accidente de tráfico ocurrido el día 27 
de enero de 1980 en la carretera Madrid-
La Coruña, se cita por la presente al in
culpado, en ignorado paradero, Angel Fer
nández Mora, para que el día 18 de di
ciembre, a las once y media de la ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia 
deeste juzgado, sito en avenida Genera
lísimo, 29, a la celebración del juicio de 
faltas. 

(G. C—12.199) (B.—11.195) 

G E T A P E 
En virtud de lo acordado en providen

cia del día de la fecha (23 de agosto de 
1981), y en los autos de juicio de faltas 
número 1.609 de 1981, por hurto, segui
dos en este Juzgado contra el perjudicado 
Benigno Borga Gabarri, de veinte añas 
de edad, domiciliado últimamente en la 
calle de la Paloma, núm. 18, de Madrid, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
por medio del presente edicto se cita y 
emplaza al mismo, a fin de que compa
rezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 14 de diciembre, a las once 
y diez horas, al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas. 

(G. C—11.853) (B.—10.823) 

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de la fecha (1 de noviembre 
de 1981), y en los autos de juicio de 
faltas núm. 173 de 1980, por daños por 
colisión de vehículos, seguidos en este 
juzgado contra Pedro Antonio Hurtado 
Carmona. domiciliado últimamente en ca
lle Martínez Emperador. 9. y en la ac
tualidad en ignorado paradero, por me
dio del presente edicto se cita y emplaza 
al mismo, a fin de que comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este juzgado el 
día 28 de diciembre, a las diez veinte 
horas, al objeto de asistir a la celebra
ción del corresDondiente juicio de faltas. 

(G. C—12.128) (B.—11.183) 

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de la fecha (4 de noviembre 
de 1981), y en los autos de juicio de 
faltas núm. 955 de 1979. por lesiones en 
riña, seguidos en este Juzgado contra Pe
tra Ruiz Diez y Antonio Suárez García, 

domiciliados últimamente en calle Lago 
Tiberiades, núm. 6, 4." B, de la localidad 
de Parla, y en la actualidad en ignorado 
paradero, por medio del presente edicto 
se cita y emplaza a los "mismos, a fin 
de que comparezcan ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
28 de diciembre, a las once cuarenta ho
ras, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas. 

<G. Q.—^\2.129) (B.—U.lW 

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de la fecha (3 de noviembre 
de 1981), y en los autos de juicio °e 

faltas núm. 1.280 de 1981, por desobe
diencia a agentes autoridad, e insultos-
seguidos en este Juzgado contra José Cas 
tro Otero, domiciliado últimamente e 
calle Terranova, núm. 37. de Pasajes o e 

San Pedro (Guipúzcoa), y en la actuai 
dad en ignorado paradero, por medio 
presente edicto se cita y emplaza al -
m o , a fin de que comparezca ante la ^ 
de Audiencia de este Juzgado el día 
de noviembre, a las once cincuenta hora* 
al objeto de asistir a la celebración « 
correspondiente juicio de faltas. 

(G. €.—12.130) (B.—II-185' 

En virtud de lo acordado en Pr0Vláí% 
cía del día de la fecha (5 de 
de 1981), y en los autos de juicio de i 
tas núm. 1.669 de 1981. oor amena* 

- — Federica 

En virtud de Jo acor 
cía del día de la fecha (5 de noviemo" 
de 1981), y en los autos de juicio de ra 
tas núm. 1.669 de 1981. oor ame"-c( 

seguidos en este Juzgado contra F e d j r ' 0 

Velardiez Cordón, en ignorado paraocr ̂  
por medio del presente edicto se cita . 
emplaza al mismo, a fin de que C 0 I T 1 L 
rezca ante la Sala de Audiencia de e 

juzgado el día 28 de diciembre, a 
once y diez horas, al objeto de asisti 
la celebración del correspondiente ju 
de faltas. 

ÍG. C.—12.131) 

E n virtud de lo acordado en ProV

 h,e 

cía del día de la fecha (3 de noviera 
de 1981), y en los autos de juicio de ' 
tas núm. 914 de 1980. por daños, se* 
dos en este Juzgado contra Pablo VaJ 
de Guío, domiciliado últimamente en c . 
Getafe, núm. 9. bajo B. de la I o c 3 ' ¿ o 
de Parla, y en la actualidad en ten°j¡cto 
paradero, por medio del presente eo 
se cita y emvlaza al mismo, a fin J, c 4

 j a 

comparezca ante la Sala de A u . d ¡ fh r c . 
de este -Juzgado el día 28 de diciej" ^ 
a las nueve y treinta horas, al ob)er 
asistir a la celebración del correspow 
te iuicio de faltas. .a7) 

ÍG. C—12.132) ÍB .—l l - 1 8 

Caja de Ahorros de AsWíaS 

ANUNCIO DE EXTRAVIO 
Habiendo sufrido extravío el ¡¡SÜr 

plazo 2575000627, a nombre de c ? ••. 
nidad de Vecinos Bloque A . La Esp« s e 

adscrita a esta Oficina de La R o C , C

i ' e n 
advierte al público en general que fl 

el término de treinta días natura re
partir de la fecha de publicación de F 
senté anuncio, no se presentase reci ^ 
ción alguna, se procederá a emende 
pilcado de la misma, quedando ano 
el original a todos los efectos. 
(Firmado). 

A V I S O 

Don Enrique Llamas ladrón dt 
ra, titular de la panadería-bollería de ^ 
tillón, núm. 5, pone en conocimiento 
todos los abastecedores y personas 9 ̂  
le puedan interesar que, a contar de' 
1 de noviembre de 1981, queda 
de toda responsabilidad que contra ox 
industria o propiedad pudiera con

ñc¡.¿¡ 
don Leandro Díaz Prieto, tanto on 
como comercial $^(\ 

Advirtiendo que este local, por c '-¿n 
de contrato, está pendiente de resoiu ^ 
judicial y, por lo tanto, funcionando 

galmente. 
Madrid, 26 de noviembre de ] 9 8 h 

I M P R E N T A PROVI N C I A 1 


